
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

CAMPUS ARAGÓN 

"LOS EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS MODERNOS DE 

COMUNICACIÓN EN EL AGILIZAMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL" 

T E S 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

LYDIA ELIZALDE MENDOZA 

ASESOR: 
LIC. MARÍA GRACIELA LEÓN LÓPEZ 

MÉXICO 

TESIS CO.~J 
FALLA DE ORIGEN 
1----~--

2002 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



PAGINACION 
DISCONTINUA 



AGRADECIMIENTOS 

.MI Yl{i7Ul1J:Ea.MI:E:N'T'O 
y 1J:E1JICYlaO:M 

Jil :Dios por el amporo de la fe, la voluntad y la 
libertad de real/zar mis tareas cotidianos y por 
Jamás Impedirme seguir mis sueilos. 

Gracias Seilor. 

Jil mis' _padres por darme lo oportunidad de 
conocer el dfa y la noche. por ver el sol, el cielo y 
sus estrellas, por sentir el aire en mi rostro y lograr 
caminar sobre lo tierra. 

Mamá me hubiera 
gustado que tuvieras 
esta tesis en tus 
monos. 

Jil mí liermana Sífvía :E/lza/(ié Mendóza 
quien desde antes de nacer ha estado o mi lodo 
codo vez que el sol desciende poro esconderse 
poco o poco detrás del horizonte. 

Nena te quiero. 

Jil .Jlna Luis'a 'Víllégas :llrítoa quien descubrf 
en el camino y o quien jamás hobrfo imaginado 
encontrar, sino hubiese creído en el milagro de lo 
amistad. 

Anito, tu amistad es 
una bendición. 



AGRADECIMIENTOS 

Ylla Universidad Noclonal Autónomo de México 
. y · a lá . :Escuelá. .7Vácíonaí dé :Esftldlos 
:t>r<?fosiona/és Camy11S .Jilra11tin. por enseñarme 
o mi y o todos los juventudes aquello senda 
estrecha y dlfíclf, entre los abismos de los pasiones 
humanas, para evitar el naufragio de lo mente y 
det esplrltu. 

Orgullosamente: 
POR MI RAZA HABLARA 
EL ESPIRITU. 

~ manero especial declaro mi reconocimiento 
o to .Licenciadá :Maria {lracielá León .fefpez. 
no sólo por haber recibido el conocimiento 
/urfdico, sino también por su confianza en mi poro 
realizar este trabajo de tesis; asimismo. por su 
amistad, que me permite expresarle o través de 
estas lineas mi honrada admiración profesional y 
personal. 

Gracias . 

.J2lt Titular del Seminario de Derecho Fiscal. 
Mercantil y Económico. Licenciadó .Jilntonio 
Luna Caóalléro. por su confianza en lo 
reollzoclón de esta tesis. 

Gracias. 

Ms hermanos y hermanas y sus tamlllas: mis 
sobrinos; mis amigos: y todas aquellos personas 
que me apoyaron en lo realización de ella. 

TESIS cm~ 
FALLA ~!_ ORIG 



AORADECIMIENIOS 

.Jlmis amigas universitarias: .Ana Luisa Yiffe9as. 
.:Ma. :Oolóres Camaclio, Santíra (iuadálú.17e 
'Yafdez. .:Ma • .fsalief .Tlóres, Lidia :Rivera, y 
Solédáá Ltjpezqulenes con todo mi cariño serón 
hoy, mañana y siempre las mejores amigas que 
he tenido. 

Gracias . 

.Jl lo primera generación de cinco años de la 
carrera de Ucenclado en Derecho de la Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales Campus 
Aragón. 

1997-2001. 

Ya todas aquellas personas que han decidido 
ser abogados. 

.._J __ _ 
l'flP~f~ (1(''¡\T 
u;,~·"'· .. , .J ..• 

FALLA DE ORIGEN ----·-·,.,' .............. -.. ..... .. 



INDICE 

INTRODUCCIÓN ...................................................................................................... , ....... 1 

CAPITULO UNO. NATURALEZA JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

1.1. GENERALIDADES ...................................................................................................... 1 
1.1.1. Conceplo de Proceso .......................................................................................... 1 
1.1.2. Conceplo de Procedimlenlo .............................................................................. 10 
1.1.3. Dlsllnción y Reloclón entre el Proceso y el Procedimiento .............................. 11 
1.1.4. Concepto de Procedimiento Contencioso Administrativo ............................. 13 

1.2. PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
ANTE El TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

1.2.1. Lo demando en el Juicio Contencioso Adminlstrolivo Federal ...................... 41 
1.2.2. Lo conlesloclón en el Juicio Contencioso Administrativo Federal ................ 64 
1.2.3. Incidentes. Pruebas, Alegatos y Cierre de Instrucción en el 

Juicio Contencioso Administrativo Federal ....................................................... 69 

CAPITULO DOS. NOTIFICACIONES QUE EMITE El TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

2.1. GENERALIDADES .................................................................................................. 00,.Bt 
2.1.1. Concepto de Notificación .................................................................................. 81 
2.1.2. Requisitos de los Notificaciones .......................................................................... 84 
2.1.3. Clasificación de las Notificaciones ..................................................................... 86 

2.1.3.1. Nolincaclón por Boletln Judicial .............................................................. 87 
2.1.3.2. Nolificación por Edictos ............................................................................ 87 
2.1.3.3. Notificación por Cédula ........................................................................... 88 
2.1.3.4. Notificación Personal ................................................................................. 89 
2.1.3.5. Notilicación por Correo Certificado ....................................................... 93 
2.1.3.6. Nolificación Bojo Responsabilidad de Parte .......................................... 95 

2.1.4. Efeclos legales de los Nolificaclones en Genero! ............................................ 97 

2.2. DE LAS NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL ...................................................... 97 

2.3. LAS NOTIFICACIONES QUE EMITE El TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA .............................................................. , ....................................... 104 

CAPITULO TRES. LOS EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS MODERNOS DE COMUNICACIÓN EN El AGILIZAMIENTO 

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

3.1. LAS NOTIFICACIONES VÍA TELEFACSÍMIL Y CORREO rERSONAL ELECTRÓNICO 
EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.. ................. 107 

3.1.1. La Noliticoción vía lelefacsímil ........................................................................... 107 
3.1.2. la Noliticoción vio correo personal eleclrónlco .............................................. 109 



3.2. PROCEDENCIA DE LAS NOTIFICACIONES VÍA TELEFACSÍMIL Y CORREO 
PERSONAL ELECTIÓNICO ....................................................................................... 118 

3.3. EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES VÍA TELEFACSÍMIL Y CORREO PERSONAL 
ELECTRÓNICO ........................................................................................................... 120 

3.3.1. El término de 24 horas para acusar de recibo las notificaciones recibidas 
vio leletacslmll y correo eleclrónlco .................................................................. 120 

3.3.2. La Improcedencia del lncidenle de nulidad de nollficaciones por deteclo 
de los nolificaclones vio facslmil y correo eleclrónlco .................................... 121 

CONCLUSIONES ............................................................................................................... 129 

PROPUESTA ....................................................................................................................... 133 

BIBLIOGRAFÍA ................................................................................................................... 134 

GLOSARIO ........................................................................................................................ 138 

~~----·--·-·----· 

TT¡'s1~· , ... o·\i ,f.11 • ¡J .J r. 
},ALI.A DE ORIGEN 



INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

El estudio de los Efectos de las Notificaciones a través de los Medios 

Modernos de Comunicación en el Agilizamiento del Procedimiento 

Contencioso Administrativo Federal, tiene como fin analizar las diligencias 

de notificación que se llevan a cabo por la vio facsímil y correo electrónico 

que regula el artículo 253, último pórrafo, del Código Fiscal de la 

Federación. 

Para entender que efectos producen las notificaciones a través de 

los medios modernos de comunicación. así como forma en que agilizan el 

juicio de nulidad. la presente tesis se compondró de tres capítulos a saber: 

Capitulo Uno. Naturaleza Juridica del Procedimiento Contencioso 

Administrativo Federal, cuya finalidad es conocer la substanciación del 

juicio de nulidad analizando desde la procedencia, demanda, 

contestación. incidentes, pruebas, alegatos y cierre de Instrucción del 

juicio de nulidad. 

Capitulo Dos. Notificaciones que emite el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. dicha capítulo es de gran importancia para 

alcanzar el objetivo de esta tesis, es decir, para llegar a comprender que 

se entiende por notificación y las formas en que se llevan a cabo, por lo 

tanto, la estructuración del segundo capítulo se empezaró con las 

generalidades sobre las notificaciones para después apuntar sobre las 

notificaciones que se emiten en materia fiscal, llegando al estudio de las 

notificaciones que produce el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 



INTRODUCCIÓN 

CapftUlo Tres. Los Efectos de los Notificaciones a través de los Medios 

Modernos de Comunicación en el Aglllzamlento del Procedimiento 

Contencioso Administrativo Federal. en el último capltulo se abordaró el 

estudio de esta tesis, comenzando a examinar el sujetar la procedencia y 

aplicación de las notificaciones vio facsimilar y correo electrónico a un 

término de 24 horas para que sean acusadas de recibido por sus 

destinatarios, y por último. a los efectos de dicha figura jurídica a la 

Improcedencia del Incidente de nulidad de notificaciones para permitir 

agilizar dicho procedimiento. 

La causa particular del estudio de la presente tesis, es el llegar a 

examinar la posibilidad de insertar las condiciones de carócter temporal e 

Incidental dentro del artículo 253, último pórrafo, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, situación que permltlró el Agllizamlento positivo del 

Procedimiento Contencioso Administrativo Federal. 

TESIS COW 
FALLA DE ORIGEN 



CAPllULO UNO. NATURALEZA JURfDICA DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 

CAPÍTULO UNO 

NATURALEZA JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL 

1.1. GENERALIDADES. 

1.1. l. CONCEPTO DE PROCESO. 

Para entender lo que es el Proceso Contencioso Administrativo, es 

necesario conocer previamente el significado de las palabras proceso y 

procedimiento, así como su distinción y relación. Por lo tanto. en el primer 

tema del presente capítulo abordaremos el esludlo del concepto de 

proceso en su acepción mós general. para llegar al proceso jurldlco y así 

estar en posibilidades de dar un canceplo de proceso jurisdiccional. 

Can el fin de obtener una mejor comprensión del tema, es necesario 

analizarlo desde dos puntos de vista a saber: gramatical y doctrinal. 

Desde un punto de vista meramente gramatical. la palabra proceso 

conlleva a una sucesión de actos. vinculados entre si. con un fin común. 

"En su acepción mós general lo palabra proceso significo un conjunto 

de fenómenos. de ocios o aconteclmlenlos. que suceden en el tiempo y 

que mantiene entre sf determinados relaciones de solidaridad o 

vinculación. Así entendido, el proceso es un concepto que emplean lo 

mismo ta ciencia del derecho que los ciencias naturales. Existen. por tanto, 

procesos químicos. físicos. biológicos. psíquicos, etc.. como existen 

procesos jurídicos. Para que hoya un proceso. no basta que tos fenómenos 

o acontecimientos de que se trate. se sucedan en et tiempo. Es necesario, 
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ademós que mantengan _entre· si determl_ncidos vlncutos, que los hagan 

solidarios las unos de los otros, sea por el !In a que tiende todo el proceso, 

. sea por la causa. g~~er~dara .cl~í iliisfri~;;,, · · . 

. De la anterior se puedede~lr
0

que todo proceso esta formada par tres 

eieme~Íos; Cl) lin conju~tO d
0

e actos. fenómenos o acontecimientos que se 

suceden en el tiempo; b) que estón vinculados entre si; c) por un fin 

común. 

Analizando el concepto de proceso en su expresión mós general y 

siguiendo el criterio del Maestro Eduardo Pallares, en su Diccionario de 

Derecho Procesal Civil, se señalaró el concepto de proceso jurídico para 

después llegar al proceso jurisdiccional. 

"El proceso jurídico es una serie de actos juridicos que se suceden 

regularmente en el tiempo y se encuentran concatenados entre si por el !In 

u objeto que se quiere realizar con ellos. Lo que da unidad al conjunto y 

vinculación a los actos es precisamente la finalidad que se persigue, lo que 

configura la Institución de que se trata". 2 

Del concepto antes citado se desprenden claramente los elementos 

que componen el procesa en su significado mós general. esto es, una serle 

de actos jurldlcos que se producen regularmente en el tiempo; 

relacionados entre si; por el fin u objeto que se quiere realizar con ellos. Por 

lo anterior, se puede decir que el proceso es un concepto que se utilizo 

tanto en la ciencia del derecho, como proceso jurídico y proceso 

jurisdiccional, como en cualquier otra ciencia. 

1 PALLADARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Clvf. PolTÚa. México. 1970, p. 636 
2 lbldcm p. 638 
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"En• su · re~r~s.enfaclón jurldlco mós general. la palabra proceso 

cornpre~dc:i el' los procesos legislativos, admlnlstrallvos, judiciales, civiles, 

penales,;,,erC:a~i11~·5'.;e'16. · 
' '··· .. 

. Entré:1os ~ro~esas jurldlcos tiene gran Importancia el jurisdiccional. al· 

· exir~~·º de'qu~ se le considera el proceso por antonomasia y es el que ha 

producido la voluminosa blbllografla de la ciencia del derecho procesal. 

Los otro~ procesos no han sido estudiados con la profundidad con que éste 

la ha sido. 

Se entiende por proceso jurlsdlcclonal, el que se lleva a cabo ante los 

órganos jurisdiccionales, o sea los encargados de administrar justicia en sus 

diversas modalidades. 

Comprende Igualmente los procesos que se tramitan ante los 

Tribunales asl corno las Juntas de Conclllación y Arbitraje, los Tribunales 

Adrnlnlsfralivos. e Incluso el Senado cuando asume funciones judlclales".J 

El proceso jurlsdlcclonal. al Igual que cualquier otro proceso, es un 

conjunto de actos que se acontecen en el tiempo y que estón vinculados 

entre sí por un fin común, es decir. una serle de actos jurldicos 

concatenados entre sí por el fin u objeto que se quiere realizar con ellos. En 

este caso, el fin u objeto que encadena o da vinculación a los actos es la 

solución de una controversia entre partes. con pretensiones distintas. 

deducidas o planteadas ente un órgano jurisdiccional encargado de 

administrar justicia. 

'Jdem. 
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El órgano jurisdiccional, encargada de administrar justicia y las partes 

con pretensiones disti'nl~¿; des~rr~,~lan o llevan a cabo el conjunto de actos 

que. se suceden. en el 11~ri;p~'.- Lo'.que da unidad al conjunto y vinculación 

de los cictos es·• pr~~l~éÍ¡:;:,en·t; 10' fÍnalidad que se persigue, esto es, la 

solución de I~ cdnt;6~~r~i(];; · <' ;/ 
•,.' -" ,-,-:[.::?· 

En síntesis, t~nío'~rp;~~~so jurídico como el jurisdiccional forman parte 

del conde~tÓ (:je pro~~Sb en su acepción mós general, en razón de que 

campar.ten. o ' é.stón · form·ados por los tres elementos que integran el 

proceso,· pÓr lo tanto, el proceso en su acepción mós general. el proceso 

jurídico y. el proceso jurisdiccional son una serle de actos coordinados y 

vinculados para lograr una llnalldad. 

Ahora bien, una vez estudiado el proceso en su acepción mós 

general y desde el punto de vista gramatical y habiendo señalado el 

concepto de proceso jurídico. el siguiente paso es abocamos al anóllsls del 

proceso jurisdiccional desde el punto de vista doctrinal. 

Para llevar a cabo lo anterior, en las siguientes líneas se haró 

referencia a los conceptos que de proceso dan los siguientes Maestros: 

Para Nlceto Alcaló Zamora y Castillo: 

"El proceso aparecería así como un medio jurídico para la 

dilucidación jurisdiccional de una pretensión litlglosa ... ".4 

Del anterior concepto se desprende claramente la finalidad del 

proceso, que en este caso es llamado medio jurídico, el cual tiene como 

'ALCALA·ZAMORA Y CASTILLO, Nlceto. Proceso. Atocomoo•ición y Autodefensa. Textos 
Unlversliarlos U.N.A.M. México. 1970., p. 112. 
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función principal el aclarar jurlsdlccionalmente una pretensión litigiosa. SI 

volvemos.~, -,~oncepto de proceso en su acepción mós general. el citado 

anteri6rriienÍ~'.r~ún~ con meridiana claridad los elementos que forman a 

é~t~. está es, ~' ~onjunto de actos que se suceden en el tiempo y 

vinculado~ éntre ·si quedan sustituidos por la expresión medio jurídico y et 

tercer elemento, el fin común, es precisamente dilucidar una pretensión 

lltlglosa entre partes por una autoridad encargada de administrar justicia. 

Por su parte, el Maestro Carlos Arellano Gorda define al proceso 

jurisdiccional de la manera siguiente: "entendemos por proceso 

jurlsdlcclonal et cúmulo de actos, regulados normativamente, de tos sujetos 

que Intervienen ante un órgano del Estado, con facultades jurisdiccionales, 

para que se apliquen las normas jurídicas a la solución de la controversia o 

controversias planteadas".s 

En total acuerdo con et Maestro Arellano García, et proceso 

Jurisdíccíonal es el conjunto de actos establecidos en la ley, que llevan a 

cabo las partes con pretensiones distintas anfe un órgano encargado de 

administrar justicia, para que se aplique ta norma jurídica al caso concreto 

y se dé la solución a la controversia. 

Señala José Becerra Bautista. que el proceso es el "instrumento para 

la verificación de la verdad de los hechos y la ldenllflcación de la norma 

legislativa que regula el caso en concreto".6 

Al Igual que Alcaló-Zamora y Castillo, José Becerra Bautista hace 

referencia en su concepto a ta finalidad del proceso. ldentiflcóndolo como 

Instrumento. diciendo que éste llene como fin la verificación de la verdad 

'ARELLANO OARCIA, Carlos. Tcorfa General del Proceso, Porrón. México. 1992, p. 12. 
6 BECERRA BAIITISTA, José. El Proceso Ciyil en México, Porrúa. México. 1981, p. 2. 
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de los hechos y la ldentlflca~lón de la norma legl~lotlva que regula el caso 

concreto, l~terpret~ndÓ io á~teri6Íseí pu~de decir en resumen que para el 

procesallsta JÓsé Beceria's6uíist'a el proceso es el Instrumento que tiene 

como flr1 la ~om~rbbadó~ d~ l~s 
0

pr~t~~sl~nes de las partes, aplicando la 

norma leglsiatlva ·~~rrci~ta ~S¿' r~~;J1l~1 ébso concreto . 
. · .. ·,. . ·~ ~.- ·;-\·;:/>.!:; .. ;~ :·~::.·), ~) }~.-;:r.<-;:·~-.~;:;_;,','{:<· 

-_.~, ... '::,·' \ '. ',,'"--'º '·' -. ' 

Guillermo CÓbaneUas explica:' º'El proceso crea una relación entre las 

part~s. c~llfl~dd~}51rif~Ós;·d~.···c'u6s1contractual antaño, que obliga a 

acept~r el pr6c'e'ct1'rri1e~Í(j'y1~ decisión, dentro de los portillos que abren los 

acuerdo;'(j~ l~~phrt~l'~c)r concorde transacción. unilateral desistimiento o 

alÍ~nami~[lt6C./(á ~6~1~ri caducidad de la lnstancla."1 

. Corri6's¿:lee en el anterior concepto, el Maestro Guillermo Cabanellas 

t~f l'~freé~' abbrdar la naturaleza jurídica del proceso y no asf el concepto 

: .'rrirs.:Ticl:tóda vez que no apunta ninguno de los elementos que Integran el 

proceso sino se ocupa en mencionar que el proceso crea una relación 

. entre las partes, calificada sin mós de cuasicontractual. 

Eduardo B. Carlos, señala al respecto: 

"En su significación jurídica consiste en el fenómeno o estado 

dfnómlco producido para obtener la aplicación de la Ley a un caso 

concreto y particular. Estó constituido por un conjunto de actividades, o 

sea muchos actos ordenados y consecutivos que realizan los sujetos que 

en él Intervienen. con la finalidad que se ha señalado. 

Es el Instrumento necesario y esencial para que se realice la función 

jurisdiccional, toda vez que no es posible concebir la aplicación del 

1 CABANELLAS, Guillenno. Piccjonario Hnciclooédlco de Oen.'Cho Usual. Hcliasta. Buenos Aires. 1989, p. 
542. 
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·Derecho por vlrtuc:fc:le los órganos estatales prelnstlluldos sin que se le hoya 

precedld·o· un ~r~¿es().'regular y vólldamente realizado. Los actos que el 

Juez' y las'f:iórt~s r~~j¡~'iJíl,~ ~n la Iniciación, desarrollo y extinción del mismo 

Ílenen el; carÓcÍei . jurldlco porque estón preordenados por la Ley 
... · 1nstruJíe'ni~1.·~·~{ ·.··· ·· ·· .. · ·· 

. ~ · .. I·~· J ·-· ·.''.:.'' . :·_~ - . 

sehd cte'1'n's1stlr que tales actos jurldlcos que en su concatenación y en 

conjunto' ~onsllÍuyen el proceso, se desenvuelven ordenada y 

progresivamente; el uno es consecuencia del que le antecede y causa del 

que le sigue. Tal actividad se desarrolla por etapas. fases o grados, unidas 

pórici finalidad que fes es común, cual es la de obtener la aplicación del 

Derecho Positivo".ª 

La explicación de proceso que da el Maestra Eduardo B. Carlos es 

sumamente completa, en virtud de que hace referencia ol conjunto de 

actos que componen el proceso, a la necesidad de vinculación que existe 

entre esos actos. así como a lo finolidad que persiguen. pero vo mós alió, 

haciendo referencia a la necesidad que llenen en la función jurtsdicclonal. 

señalando que sin ellos no es posible concebir la aplicación del Derecho 

por parte de los órganos del Estado. 

Para Francisco Cornelulll. el proceso "Indica una serle o una cadena 

de actos coordinados para el logro de una finalidad. Especialmente, existe 

proceso siempre que el efecto jurldico no se olcance con un solo ocio, 

sino mediante un conjunto de actos. cuando cada uno de ellos no puedo 

dejar de coordinarse a los demós para la obtención de la flnalidad",9 

1 B. CARLOS, Eduardo. Encicloncdja Juddj91 Omcba, Dlbliognlfica Omeba, lluenos Aires, 1976. Tomo 
XXlll,p.292. 
9 CARNELUTTI, Francisco. Sistema de !Jrucho Procesal Cjvii Nie<to Alcalá·Zamora y Castillo. Orlando 
Cárdenas. México. Tomo 1, p. 47. 



Del concepto d~I procesollsta Francisco Carnelutti. se destaca de 
,-- .. ·· .,-, _. ', .. 

nueva cuenta la Importancia del conjunto de actos para el logro de una 

finalidad, péró explica ademós; que esa serle de actos no puede dejar de 
. -. . .- ·. . . . .. . 

C:oofrUnarse eritre, ellos p'ara leí obtención del fin ya que no alcanzarla su 

. eted; JÚrfdlco; p~; ¡()' i~nt~. se reúnen de nueva cuenta los tres elementos .. - ---- ·-- ·-- -·-.· .. - ,_ '. ,. 

que lntegiari el proceso,. es 'decir. el conjunto de actos que se suceden en 

•el tiempo, vinculados entre si, por un fin común. 

Eduardo J. Couture por su parte, define a "el proceso judicial, en una 

primera acepción. como una consecuencia o serle de actos que se 

desenvuelven progresivamente con el objeto de resolver, mediante un 

Juicio de la autoridad, el contllcto sometido a su declslón".10 

Una vez mós y en palabras del Maestro Couture, se Identifica al 

proceso jurlsdlcclonol con el conjunto o serle de actos que se 

desenvuelven progresivamente con el único fin de resolver, mediante un 

juicio de la autoridad, la controversia planteada a su consideración. 

El gran procesallsta Gulseppe Chlovenda. conceptúa el proceso de la 

siguiente manera: " ... es el conjunto de actos coordinados para la finalidad 

de la actuación de la voluntad concreta de la Ley (con relación a un bien 

que se presenta como garantizado por ella¡ por parte de los órganos de la 

jurisdicción ordlnarla",11 

Al Igual que los demós procesalistas, el Maestro Chlovenda se refiere 

al proceso como el conjunto de actos coordinados y vinculados entre sí 

10 J. COUTURE, Eduardo. Fundamen1os del Derecho Procesal Cjvil. De Palma, Buenos Aires, pp. 121 ~ 122. 
11 CHIOVENDA, Gluseppc. lns1j1ucjoaes de Derecho Procesal Cjvil. Revista de Derecho Privado. Madrid. 
1954, Vol. I, p. 41. 
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por esa finalidad, que él llama actuación de la voluntad concreta de la 

Ley, por parte de I~~ órgcinó~ de la jurisdicción ordlnarla. 
-~-~--~~-:~>·· . ,;_:. >~~L. ':. 

Clprlan~ G6rii~~l~~¿tr~s~ecto del proceso escrlbe: 
• ·:~· .- .~ "1 -;,";''..:. • ', . :·, 

·; ":~·! :·~r,. -~~.:~ ,e '•¡ ' 

."Entende~o~pdrproé
1

eso un conjunto complejo de actos del estado 

(sic) ~cm¿ sob~rci~o.de. las. portes Interesadas y de los terceros ajenos a la 

·. relcé:iÓn susta~cÍaÍ, actos lodos que tienden a la aplicación de una Ley 

geneia.I ~·u~''éClsoconcreto controvertido para solucionarlo o dirlmlrlo".12 

Ei. anterior . concepto coincide en explicar el proceso como un 

. conjunto complejo de actos. que el Maestro Gómez Lara señala son 

reaÍlzddos.por el Estado, por las partes Interesadas y por los terceros ajenos 

·a la controversia, actos que tienden a una finalidad, es decir, a la solución 

.d~ un c~aso concreto controvertido mediante la aplicación, de una Ley 

general. 

Por último, el gran procesallsta Eduardo Pallares explica que "por 

proceso se entiende la serie de actos jurldlcos vinculados entre si, en tal 

forma que unos no pueden exlstir sin los anteriores que les han precedido, y 

lodos tienden a un fin determinado que, tratóndose del proceso 

jurisdiccional. el fin próximo consiste en poner término al litigio mediante 

una sentencia judicial y su ejecución, cuando es ejecutable, lo que no 

tiene lugar en las sentencias meramente declarativas" .1J 

En atención a todo lo estudiado acerca del proceso jurisdiccional. 

podemos decir. que es el conjunto de actos establecidos en la ley, que 

llevan a cabo las portes con pretensiones distintas ante un órgano 

12 GOMEZ LARA, Cipriano. Tcoda General del Procrn> llarla. México. 1990, p. 132. 
"PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal Cjvil Porrúa. México. 1981, pp. 24 y 25. 



encargadode admlnlsfrar justicia, para que se aplique la norma jurídica al 

caso concreto ys~ dé(a ioíució~'a ¡¿; ca'nfr~~erslc(' .. 
~:, .. >~··~- _:'_;;'!}:·_!-.-__ ;~' ·'~fl~:-~:·:·:·~\--~ >< '-·:.: i};,.<· 

... , "<~'.:~:~:~-<-;~;;:.\ ·~·:··: :·:./':- ~-: ... ·.>-~- ·-
Una .• v~i:~sfudiaci6 ~I? cbhc~'pib de p~oceso; ~¡ ·• pÓso . siguiente es 

·analizar. b~~veme·~j~<i~·~{¡'¿ ·¡;~ '~i procediml~nfo,. para después estar en 

poslblllda~'cl~·~~f..a1~rJ~d)~\iri~1Óny l~·;~l~clón estas dos figuras Jurídicas. 
'-!~·;;--;·.· ··~" .:\i ->~/>i 

' ,\ >.¡•' '. '.~- ""- -~ .• • 

1.1.2. CONCEPI9, DE,~ROCEDIMIENTO. 
" "».,'· 

. ·<º_;·· _., .. , ·' _':. -:·· .·, . 
.. ·Para poder tener éxito en el tema siguiente (distinción y relación entre 

proceso y procedimiento), es necesario dejar bien claro lo que es el 

procedimiento, ya que cualquier confusión en el manejo de esta figura nos 

llevarla a Identificar al proceso con el procedimiento, por lo tanto. el fin del 

presente lema es analizar tan solo el concepto de procedimiento sin 

Inmiscuirse en cuestiones de distinción y relación con el praceso. 

Por afro lado, no se trataró de ampliar lo que los grandes procesalistos 

concluyen acerca del procedimiento. para no caer en el error de 

modificar de alguna manera los siguientes conceptos. 

"Se reduce a ser una coordinación de cefos en marcha. 

relacionados a ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico final. que 

puede ser el de un proceso o el de una tase o fragmento suyo"." 

"El procedimiento consiste en el orden de proceder. en la especial 

tramitación que fija la Ley0 .1s 

" lbid«m pp. 24 y 25. 
"CARNELIITI, Francisco. Op. Cll. P. 102. 



''Pr~cedi~le~I~ () 'secuencia. ordenada de actos a través de los 

.·'·'<· :·::~: 

. . .. "El 'pr()cedlmtéht~ es eÍ modo como va desenvolviéndose el proceso, 

los tró~lt~ b q·ú~~,~;tdiiJJ~to/ 1~ manera de sustanciarlo, que puede ser 
. -·.-,.-;,'/--'/(-.-_--,·"e~'¡/.>·_ '.·~,~7f:'.~}'.'i/;)'.·, ~:,--:-:. ,'.'_ ·-:~ ' ' · · 

ordinaria; sumarla y sur,naríslnia; breve o dilatada, escrita o verbal, con una 

o varias lrista'~clas; cori ~~'rrócio de prueba o sin él y así sucesivamente".17 
.... !~~,~-"(·~\':', ::-'· ~' ' .. 

··:•.:_·<~; ;_:;__\'. ~·\: ,.: .. 
"Procédlmiento. Conjunto de formalidades o tramites a que estó 

sujela ta réaÍiza~lón de los actos jurldlcos civiles. procesales. administrativos 

y leglslallvos" .1s 

Sin mós preómbulos enlraremos al estudio de la distinción y relación 

entre proceso y procedlmienlo. 

1.1.3. DISTINCIÓN Y RELACIÓN ENTRE EL PROCESO Y EL PROCEDIMIENTO. 

Tanto en la Ley, como en la doctrina y en la próctica suelen 

confundirse los conceplos de proceso y procedimiento. no obstante. de 

que son figuras distintas. aunque muy estrechamente relacionadas. 

El fin que se persigue es tralar de llegar a enlender la distinción y 

relación entre el proceso y el procedimiento, parliendo de la idea que el 

proceso es un conjunto de actos eslablecidos en la Ley. que llevan a cabo 

las partes con pretensiones distintas ante un órgano encargado de 

administrar juslicla. para que se aplique la norma jurídica al caso concreto 

y se dé la solución a la conlroversia. Por su parte, debemos entender al 

16 OVA LLE FADELA, José. citado por Dlccionnrio Jurldjco Mcxjcano. Porrúa. U.N.A.M. México. 1993, 
Tomo 11, p. 1848. 
17 PALLARES. Eduardo. Diccjonario de Derecho Procesal Civil. Op. Cit. P. 635, 
11 DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Porrúa. M~xlco. 1991, p. 418. 



procedimiento corno el.modo o la manera en que se desarrolla el procesa, 

esto es, la · rea'1izb~1óri .~n· particular de ese conjunto de actos que 
.,, -'? -=>·, 

'\<' 
,- \ ~·; 

En otras pakÍbras,' si bién es cierta que el proceso es un conjunto de 

actos vinculad~~ '/¿~~;dlg~dos entre sí por un fln común, también es cierto 

que el procedimiento es realización o especial tramitación de ese conjunto 

de actos. 

Abundando, se puede decir que el procedimiento es la forma o 

manera de actuar dentro del proceso, por eso todo procedimiento, en lo 

concreto, seró diferente a cualquier otro procedimiento. No existen dos 

procedimientos Iguales aunque estén regidos por los lineamientos legales 

que corresponden a un determinado proceso. 

"No hay que Identificar el procedimiento y el proceso. Este último es 

un todo o si se quiere una institución. Estó formado por un conjunto de 

actos procesales que se inician con la presentación y admisión de la 

demanda y terminan cuando concluye por las diferentes causas que la 

Ley admite. El procedimiento es el modo como va desenvolviéndose el 

proceso, los trómites a que esta sujeto. la manera de sustanciarlo, que 

puede ser ordinaria. sumaria, sumarísima. breve o dilatada, escrita o verbal, 

can una o varias instancias, con periodos de prueba o sin él, y así 

sucesivamente", 19 

Por lo anteriormente expuesto. lo figura de proceso no puede ni 

debe ser utíilzada como sinónimo de procedimiento. en virtud de que ha 

19 PALLARES, Eduardo. Op. Cil. p. 635 
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quedado claro ~u~·,~n la dencla jurídica son figuras distintas aunque muy 

estrechamente relaclonaciás: . . -. ·<~.:-·r?~< ·. : .. 
1.1.4. CONCEPTO ÓE PRcici:so'. CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

:',::_.;._,,)~::' 7'. /'." .····< 

Antes •d~·~e'.nti~/;/~¡·:};;oncepto de Procedimiento Contencioso 
, "." ·.·:·· . ; ·.::.:.'.~ .:>.·:·.<·:.,('._,\(~:<:~.;_::~' t:~:-/· . 

Admln.lstr~tlvó.y.;abündando.en.el tema anterior, es necesario hacer la 

dlsU~clón }entre')t~gg~¿J¿~· ~rocedlmlento administrativo, para lo cual se 

haró r~f~r¿~¿Í~·~ 1aéf)~lcit;;c:J;'del Maestro Alfonso Nava Negrete: 

. 
0erocedlrnle.nt~ administrativo y proceso administrativo. Corresponde 

a toda Óctlvldad del Estado un procedimiento, que es el cauce legal 

obligatorio a seguir. Cada una de las tres actividades o funciones del 

Estado, la legislativa, la judicial y la administrativo siguen el procedimiento 

previsto en la Ley paro su realización. Es común llamar proceso legislativo al 

procedimiento que deben seguir los órganos legislativos 

constitucionalmente establecidos a fin de elaborar la Ley y realizar su 

función propio que es lo legislativo. En la doctrina. en los leyes y en lo 

próctlca judicial se hablo de proceso. para significar el procedimiento que 

se sigue ante los Tribunales por quienes desean obtener justicia en un litlglo 

o controversia. cumpliéndose la función jurisdiccional. Finalmente. la 

función administrativo también se realizo o través de un procedimiento que 

debe seguir la administración como garantía de legalidad de sus acciones 

ante sí y frente a los administrados. 

Clara se ve la diferencia que existe entre el procedimiento 

administrativo y el proceso administrativo. El primero es el cauce legal que 

sigue lo administración para lo realización de su actividad o función 

administrativo, en cambio, el segundo es la vía legalmente prevista para 
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canalizar las acciones de quienes demandan jústlcla ante los Tribunales a . ' . -. . . -. 
fin de resolver una controversia administrativa que se reputa Ilegal. 

; --- ,-.. -;_ -. ·.. _.· . :·' . . 

Por suerte que las Códigos FÍscales de)a Federación de 1967 y el 

vigente de Í983 separan '¡üston'leri·t~ el< procedimiento tributarlo y el 

procedimiento conferic16so ~ri"n:;a'tgrt6 tributarla. que el Código Fiscal de 

la Federación de 1938 co~fJndla ¿orno fase oficiosa y fase contenciosa 

del procedimiento frÍl:iút6ri°b".20 · 

En efecto, de las palabras del maestro Nava Negrete, se desprenden 

clara.mente la existencia de un procedimiento administrativo tributarlo 

reguladci por el Código Fiscal de la Federación vigente, un procedimiento 

contencioso administrativo también regulado en el vigente Código Fiscal 

de la Federación y un proceso administrativo, cuya distinción quedó 

apuntada anteriormente. 

Ahora bien. por procedimiento contencioso administrativo se debe 

entender aquél que se desarrolla ante los Tribunales Administrativos con la 

finalidad única de resolver de manera Imparcial una controversia entre el 

particular y la administración pública, originada por un acto o resoluclón 

administrativa que se considera ilegal. 

1.2. PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Antes de señalar la procedencia del Juicio Contencioso 

Administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es 

Importante apuntar lo relativo a los antecedentes del propio Tribunal. 

10 NAVA NEGRETE. Alfonso. Diccionario Jur!djco Mcxjcano. Porrúa, U.N.A.M. México. 1993. Tomo IV. 
pp. 2558 y 2559, 

r--T"Esrs CON 
L!_4y~A DE °:RIGEN 
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partiendo única y exclusivamente de ta Ley de JÚstlcla Fiscal del 27 de 

agosto de 1936, ya que es ésta la que to crea y da competencia, hasta 

· : llegar a comentar brevemente sus últimas reformas. 

El General Lózaro Córdenas. en uso de las facultades que le otorga el 

Congreso de la Unión, mediante Decreto del 30 de diciembre de 1935. 

para la Organización de los Servicios Públicos Hacendarios, dictó la Ley de 

Justicia Fiscal del 27 de agosto de 1936, publicada en el Diario oficial de la 

Federación el 31 del mismo mes y año, la cual crea el Tribunal Fiscal de la 

Federación coma un órgano de jurisdicción delegada y tribunal de simple 

anulación, que na significa otra cosa que en la materia tributarla se 

abandona. por inconveniente, una mera posibilidad de Intervención de la 

autoridad judicial. 

Con la creación del Tribunal Fiscal. la justicia administrativa en nuestro 

país difiere del sistema angloamericano, en el cual las controversias 

administrativas corresponden a los tribunales Judiciales. Cabe mencionar 

que con la creación del Tribunal Fiscal de la Federación se tuvo que 

modificar el articulo 104 constitucional. en el sentido de crear Tribunales 

Administrativos datados de plena autonomía para dictar sus fallos. 

El 1 de enero de 1937, el Tribunal Fiscal de la Federación Inició sus 

funciones, mismo que se compuso por quince Magistrados. funcionando 

en Pleno y en cinco salas de tres Magistrados cada una, de los cuales uno 

era el Presidente. 

El articulo 14 de la Ley de Justicia Fiscal de 1936 daba competencia al 

Tribunal, al expresar que las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación 

conocerfan de los juicios que se iniciaran: 



11. 

111. 

IV. 

' . ' 

Contra las reso10d1ones de; ici. Secretoria de Hacienda y Crédito 

Público, d~'su~.D~p-~nde~¿las 6 de cualquier Organismo Fiscal 
. . ,.- - : .. ' -..... " -

Autóno'.110 qÜe, sln.ÜIÍerlor recurso administrativo, determinen la 

existenci~'.cÍ~;Jn.~rédÍto flscal, lo fijen en cantidad liquida o 

den sl!s bas~s ~6r~·~;rí1~uidación. 
·: :.· . -. ··_, ;1.;· 1-_:;.-;J; -~,-~--.. -.~·_:;·;. ,'t_·.:<:,:: :: - , 

Contra las reso_luclC?~es dictadas por Autoridades dependiente 

del··· Poder.··. Ejecutívo que constituyan responsabllldades 

adminlstrcií1~6~''e~hiateria fiscal. 

Contrci los ac~~rdos que Impongan sanciones por Infracciones 

a las Leyes Fiscales. 

Contra cualquier resolución diverso de las anteriores. dictado 

en materia fiscal y que causen un agravio no reparable por 

ningún recurso administrativo. 

V. Contra el ejercicio de lo facultad económica coactivo por 

quienes, habiendo sido afectados con ella afirmen que: 

• El crédito que se le exige se ha extinguido legalmente, o 

• El monto del crédito es inferior al exigido, o 

• Son poseedores, a titulo de propietarios, de los bienes 

embargados o los acreedores preferentes al Fisco paro ser 

pagados con el producto de los mismos. El tercero deberó 

antes de Iniciar el juicio, formular su instancia ante la oficina 

ejecutora, o 

• El procedimiento coactivo no se ha ajustado a la Ley. En este 

último caso, lo oposición no podró hacerse valer sino contra 

la resolución que aprueba el remate: salvo que se trate de 

resoluciones cuya ejecución material sea de Imposible 

reparación. 



VI. Contra . la .. negativa: de' una autorld(I~ .;,éoinpete~te. para 

ord~nªr•• ;1ª devo1u<:1óni· d~'·Yn "1riÍpu~~i();(.'cie;~c:hC> · º . 

VII... :;~~~~~~ililllf l~~t"°~ 
El 30 de· diciembre de~;.¡ 938 ::es publicado': el; Código Fiscal, de la 

' '. ,: ' .... ; ; ,•'-_. ·,',:':'. ! '-~-( _:;-;·t,,"·.;:->:~:;·_:.~.yr·.::,:;,;-i:::.l;/i:" ,,: .. ~-f-:.;;,;:;~.;.;r~X,~'~ih~'.\' ?-:!.~\:'.::-~e: e'•;· ... , 

Federación, : el. cual· entró' eri ylgar''el 'i:: de:: eriero'. de'· 1939, y es por este 
> :~' ·. -~:.: · ·.: !._-;;,1-::;:~-' .< .. ::·;(::.~::~-~-;:_:_; __ ;y~ .1: ·>:·f·:-~/ .'.':~'-·:.~:;_:,.,:'·::~~':.(.:-:·:"~<:·-t}f>'/ ,[:i:T,-~ ·•. . 
nuevo ordenaml,e,n,to,que }ª _·L~y;: de oJ,ustlcla:']lsc:.al,' de 1936 quedó 
abr69acib;::'.' :. '' <" •· :.:~ ;·;ii: :;'. · ':•· 

• --• ,.·.-~:"f' " ,•, •' \;(_:~ •',\¡::::• ::·~./~·:·:~e 
'':"· . .'\._ .· : . . ; ..... · ... 

·Por. lo que. respecta al Tribunal Flscál de la Federación éste continuo 

· funcionando con la misma estructura y en el Título IV del nuevo Código 

Fiscal se establecieron las disposiciones relativas a lo que llamaron fase 

contenciosa. 

Cabe mencionar. que la competencia que le daba el artículo 14 de 

la Ley de Justicia Fiscal de 1936 al Tribunal Fiscal, quedó establecida en el 

artículo 160 del Código Fiscal de la Federación de 1938. es decir. los Salas 

del Tribunal sólo podlan conocer de los juicios que se Iniciaran en contra 

de las resoluciones que señalaba el artlculo 160 del nuevo Código Fiscal de 

la Federación de 1938. 

Posteriormente y de manera paulatina. la competencia del Tribunal 

Fiscal de la Federación fue aumentando, conociendo en un principio de 

controversias tributarlos en sentido estricto. hasta darle tacullades para 

conocer de otro tipo de conflictos. 
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En-el·a~o d~ 1.947 entraron en vtgo; un~sr~form~s al CódlgÓFl;cat de 

la Federación, ést~s vinieron a modlÍicar la ~str~~i0r~ del Tri~uncil Fiscal, en 

virtud de que et artículo 147_ establecía qÚe_~I Trib~ncÍLse:cornpo~dría de · 

veintiún Magistrados y funcionaría en Pleno y siét~ ·~~l~s de tie-~ lv\aglstiados 

cada una, siendo uno de ellos el Presidente: 

El 1 de enero de 1952, se adicionó al artículo 160 la fracción VIII, ésta 

se refería a la competencia de las Salas del Tribunal Fiscal de la 

Federación, quedando como sigue: 

VIII. Cuando una ley especial otorgue competencia al Tribunal 

Flscal de la Federación. 

La anterior fracción otorga al Tribunal Flscal de la Federación la 

poslbilldad de aumentar aún mós su competencia, es decir. significa que 

el Tribunal puede conocer de otro tipo de conflictos que los estrictamente 

tributarlos, ampliando así su materia. como por ejemplo: la Ley del 

INFONAVIT, la Ley del Banco de México. la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. etc. 

En enero de 1962 entró en vigor una reforma al Código Fiscal de la 

Federación, que vendría a transformar la estructura del Tribunal al 

aumentar el número de Magistrados a veintidós. ya que el Presidente 

dejaba de Integrar la Sala, salvo los casos de suplencia temporal de algún 

Magistrada que no excediera de un mes. 

El l de abril de 1967 entra en vigor un nuevo Código Fiscal de la 

Federación. éste viene a abrogar al anterior de 1938. así como se expide y 

comienza su vigencia en la misma fecha ta Ley Orgónlca del Tribunal Fiscal 

): 
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de la federación. Cabe mencionar que el nuevo Código Fiscal de la 

Federación trata en su Título IV lo referente al procedimlenio contencioso, 

ya que salen del nuevo ordenamiento las disposiciones referentes a la 

Integración, funcionamiento y facultades del Tribunal Fiscal de la 

federación, para poder reglamentarias en la nueva Ley Orgónlca del 

Tribunal Fiscal de la Federación . 

. Por lo que respecta a la estructura del Tribunal Fiscal, la nueva Ley 

Orgónica conservó la anterior. ya que establecla que el Tribunal se 

co~pondrla de veintidós Magistrados, siete Salas de tres Magistrados cada 

una y el Presidente que ya no integraba Sala. Se cambia el nombre de 

Magislrado Semanero a Magistrado instructor. 

En cuanto a la competencia del Tribunal que se establecla en el 

artículo 160 del Código Fiscal de 1938, se aumenta y se establece en el 

artículo 22 de la nueva Ley Orgónica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

es importante mencionar que en la fracción VII del citado numeral se le 

otorgaba nueva competencia al Tribunal, para conocer acerca de las 

resoluciones que se dicten sobre la interpretación y cumplimiento de 

contratos de obras públicas. celebrados par las Dependencias del Poder 

Ejecutivo Federal. 

Se puede decir, que salvo las diferencias que se apuntaron. las demós 

normas de nuevo Código Fiscal de la Federación sólo contienen cambios 

de redacción con relación al Código anterior ya que no se modifica su 

contenido. 

El 2 de lebrero de 1978. se publican mediante Decreto las reformas al 

Código Fiscal de la Federación y a la Ley Orgónica del Tribunal Fiscal de la 



Federación, las cuales. e;tal:Ílecen ~uest!Onés de· 1mportan~la y estructura 

. del Tribunal Fiscal de 1ci F~deraéión. . . . . . . . · 

Efectivamente se madlftca su estructura para quedar Integrado por 

una Sala Superior con nueve Magistrados, de los cuales una es el 

Presidente de la Sala y del Tribunal. seis Salas Regionales Metropolitanas, 

diez Salas Regionales Foráneas. Integrada cada una por tres Magistrados y 

tres Magistrados Supernumerarios. 

Paulatinamente entraron en vigor las anteriores reformas a parflr del 1 

de agosto de 1978, ya que la Sala Superior y las seis Salas Regionales 

Metropolitanas Iniciaron labores en esa fecha y las Salas Regionales de 

Occidente, Norte-Centro y Noreste, Iniciaron labores el 1 de enero de 1979. 

"En cuanto a la competencia de las Salas ésta se establece ahora en 

el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

El 20 de agosto de 1980 sale publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el acuerdo por el cual se permite Iniciar labores a las Salas del 

Centro, Golfo-Centro y Noroeste del Tribunal Fiscal de la Federación, a 

partir del 18 de octubre del mismo año. 

Se expide un nuevo Código Fiscal de la Federación publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 1981. mismo que 

entró en vigor en toda la República el día 1 de abril de 1983 y de acuerdo 

con este nuevo ordenamiento al Tribunal Fiscal de la Federación conserva 

la misma estructura. El 19 de marzo de 1982, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el acuerdo por el cual se permite la Iniciación de 

actividades de las Salas Regionales que follaban para estar 

¡ 
1) 

1 
.J 



completamente infegrdd~Éll·Tri.bUnal.·Flscal •de.la.Federh~lón, de 'acuerdo 

a la. estructura pl6n~a~6. eÍ. 1 i~ ag6i.t~ d~ 19'7~,: t~.les Salds eran Hidalgo· 

Méx1c:o.~ac:rn~·ó-5~~i+~S~~~s8~~?. y.·~~r~~jf ·:'.~,: :~f :,' .. 
~ :.··.. _,-._~j >.'/:;;·: !.\ ::~·;, ,'.· 'e-, - ,'<".:¡·-: :-'.~:-._;·_:' :":·· 

Una· de 'lcís'{caráctéristicas de >95!~ núevo Código Fiscal de la 

Federación es que:;e; prele~dlÓ dotar de plena jurlsdicción al Tribunal 
. '· __ , ;·-:·:- ¡· .. ··-· .. ',• ' -. . ... 

Fiscal,'estci para dejar ele ser un Tribunal de simple anulación. 

Las critic~;d~ los estudiosos del Derecho Fiscal son en el sentido de 

que lejos de dotar al Tribunal Fiscal de la Federación de plena jurisdicción, 

se Incurría en confusiones ya que por ejemplo, se otorgaron facultades al 

Tribunal para hacer cumplir sus determinaciones a través de la Imposición 

de sanciones a las Autoridades Administrativas que no suspendieran el 

procedimiento de ejecución y por el contrario se establece en el artículo 

239 que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación reconocerón la 

validez o declararón la nulidad de la resolución Impugnada. 

En conclusión. el nuevo Código Fiscal de la Federación de 1981 no 

aporta ni modifica de alguna manera la estructura y competencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación por el contrario, establece una serie de 

disposiciones que traen consigo confusión. 

En los años siguientes se publican y entran en vigor algunas reformas al 

Código Fiscal de la Federación. así como a la Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal, las cuales no modifican en nada la estructura y competencia del 

Tribunal, ya que éstas se refieren al procedimiento contencioso 

administrativo ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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Con fecho· 1-~ de"en~ro.de 1988, entraron en vigor algunos reformas al 

Código FlscCJI de la Federáclón, osl como o lo Ley Orgónlca del Tribunal. 

de lcis c'uales las rn~dl-li~oclones o lo estructuro y competencia del Tribunal 

son los siguientes: 

El artículo 22 de la Ley Orgónlco del Tribunal Fiscal de lo Federación se 

~odlfÍco Cll cr~~r o _dos Solos en lo Reglón Hidalgo-México. Se adiciona 

uno fracción al artículo 23 poro ampliar la competencia de los Solas o las 

resoluciones que requieran el pago de garantías de obligaciones o cargo 

de terceros. 

En los años siguientes el Código Fiscal de la Federación sufre diversas 

reformas en cuanta al procedimiento, pero ninguna de ellas afecto su 

!3Sfructuro y competencia. sino es hasta el 20 de julio de 1992 que por 

decreto "publicado en el Diario Oficial de la Federación se modificó lo Ley 

Orgónlco del Tribunal Fiscal de la Federación creando lo Solo Regional de 

Guerrero, la cual Iniciaría actividades hasta el 1 de enero de 1993. así 

como lo Solo Regional de Morelos mismo que tendró como sede lo que le 

._ correspondía o lo Solo Regional del Pacífico-Centro. ya que ésta 

desaparece. 

Uno reformo mós fue el artículo 15 de lo citado Ley Orgónlco. por 

decreto publicado el 22 de diciembre de t993 en el Diario Oficial de la 

Federación, en el sentido de adicionar uno fracción al anterior artículo 

poro darle competencia o lo Solo Superior poro resolver los juicios en 

materia de Comercio Exterior o que se refiere el artículo 95 de lo Ley de la 

Molerla. 



El 10 /de en~rcÍ',.d~_)994 sale publicado en el Diario Oficial de la 
,. . - -,· .. ,. -.~.- , ..... --· ,.. ·- ,_ . ·- .. 

Federación eLdecretÓ.que.adlclona al artículo 23 de la Ley Orgónlca del 

Tribunal F1;'cic;1''J~·¡~ f~d~r~éÍé>n Una fracción, en el sentido de otorgarle 

co~p~t~ncl~ ¿;:¡~~5¡;¡g~,R~~lonales del Tribunal para conocer de los Juicios 
-. " : .. -~~---'."·:~.-:-:_:,,_::.:\i~-;-'.;:;:<~::::;,,,·:.~-.·:·-.. _. ;·: - -
que )e pror'ri~~Y-ªfl:ep 'coritra de. las resoluciones que nieguen a los 

particC1cir~s' la 1ri~;;~n1z6c1Óni a que se r~flere el artículo 77-Bls de la Ley 
- . . - . - ,_ '"-.; .,\" -- ._ ... ~· - ' 

•· C~n f~~H~ i d~ éneio de 1996 entra en vigor una nueva Ley Orgónlca 

··del Tni:iUílcÍI Fiscal.de la Federación, misma que abroga a la anterior Ley 

Orgónl~a pu'l:>116acide~ ~¡Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 

· 197a, estci nG~~~,L~~';¿¡~\:~nslgo cambios en ta estructura y competencia 

del TrtbG~a( Fts~ci'i'B~;\:6 F~deraclón. 

En ~uantO'aíci~cin'ip~teílda ésta se establece ahora en el artículo 11 

de I~ c1iad~Le~O;~¿~ídga la cual se le adiciona una nueva fracción que 

establece: .. 

IX. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las 

resoluciones que se Indican en las demós fracciones de este 

artículo, Inclusive aquellos a que se refiere el artículo 83 de la 

Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Por lo que respecta a la estructuro del Tribunal Fiscal éste se forma por 

la Sala Superior, ahora compuesta por once Magistrados. actuando en 

Pleno o en .dos Secciones. El Pleno se compone de dos Magistrados de las 

·dos Secciones y del Presidente del Tribunal. 
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Las secciones de la Sala Superior s~ l~tegrai~r1 c-b~ dnco Magistrados 

de entre los cuales eleglrón a sus Presid~~tes, El P;~;ldente del Tribunal no 

lntegraró sección, 

Por lo que hac:e a las Salas Regionales, desaparece la Sala de Morelos 

y se aumentan dos ·Salas Regionales Metropolitanas, la Séptima y la 

Octava. A partir de estci reforma la competencia por razón de territorio de 

l(]S Salas Regionales Metropolitanas seró en el Distrito Federal y en el 

Estado de Morelos. En este mismo año, se estableció en el Código Fiscal de 

la Federación la posibilidad de realizar las notificaciones vía facsimilar 

cuando así lo solicitara la parte Interesada, a efecto de dar celeridad a los 

procedimientos que se llevan a cabo en el Tribunal. 

Las mós recientes reformas al Tribunal Fiscal. publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000, precisaron 

.Importantes cambios en algunas disposiciones procesales consignadas en 

el Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgónica del Tribunal. por lo que 

respecta a su estructura y competencia. las modificaciones a estos 

ordenamientos son las siguientes: 

Título VI 

Del juicio contencioso administrativo 

Artículo 208 ......... . 

l. El nombre del demandante y su domicilio para recibir 

notificaciones en la sede de la Sala Regional competente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



VII. LÓ que se pida, señalando en ~ciso de sollcltár una. ~enten~lci de 
- .. ·,.- .,. - - . ' , . . ' .. ' .. 

condena,.' las .·c~ntldcides 'o ·•actos 'cuyo cumplimiento se 

dem6ncia.'. 
·1~ •. 

-.>\";·~.::_~ ,- -· ': .. l:'.:<Y-: 
Cucmdo 'se, omita el nomhre del demandante o los datos precisados 

en las . ira~~l~n~; : ¡( y vf, el magistrado Instructor desechara por 

lmproC:eder1t~11c(d~~dnd~ Interpuesta. SI se omiten los datos previstos en 

las. fr~ccl~n~s m/•iv.:'v/1/11 y VIII, el magistrado Instructor requerirá al 

promo~~rit'é,lpa[~\~ue Í~s señale dentro del término de cinco días, 

aperC:iblénd~¡~·~ueCJe no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada 

la de~cinci~~¿ ~Órri~ Ótrecldos las pruebas, según corresponda. 

E.n el supuesto de que no se señale domicilio para recibir 

· notificaciones del demandante, en la jurisdicción de la Sala Regional que 

· · corresponda o se desconozca el domicilio del tercero, las notificaciones 

relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en el sitio visible de 

ta propia Sala. 

Artículo 208-Bls. Los particulares o sus representantes legales, que 

soliciten ta suspensión de ta ejecución del acto Impugnado deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

Se podrá solicitar en et esenio de demanda. 

11. Por escrito presentado en cualquier tiempo, hasta que se dicte 

sentencia. 

Se presentará ante ta Sala del conocimiento. 

111. En et auto que acuerde la solicitud de suspensión de ta 

ejecución del acto Impugnado, se podrá decretar la suspensión 

provlstonal de la ejecución. 
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Contra el auto que decrete o niegue la suspensión provisional 

no procederó recurso alguno. 

IV. El magistrado Instructor, daró cuenta a la Sala para que en el 

término móximo de cinco días. dicte sentencia Interlocutoria 

que decrete o niegue la suspensión definitiva. 

V. Cuando la ejecución o lnejecuclón del acto Impugnado pueda 

ocasionar perjuicios al Interés general. se denegaró la 

suspensión solicltada. 

VI. Cuando sea procedente la suspensión a Jnejecuclón del acto 

Impugnado, pero con ella se pueda ocasionar daños o 

perjuicios a la otra parte o a terceros. se concederó al particular 

si otorga garantía bastante para reparar el daño o Indemnizar 

por los perjuicios que con ello pudieran causar si no se obtiene 

sentencia favorable en el juicio de nulidad. 

VII. Tratóndose de la solicitud de suspensión de la ejecución contra 

el cobro de contribuciones. procederó la suspensión, previo 

depósito de la cantidad que se adeude ante la Tesorería de la 

Federación o de la Entidad Federativa que corresponda. 

El depósito no se exlgiró cuando se trate del cobro de sumas que 

excedan de la poslbllldad del actor según apreciación del magistrado, o 

cuando previamente se haya constituido la garantía del interés fiscal ante 

la autoridad exactora. o cuando se trate de persona distinta del causante 

obligado directamente al pago; en este último caso, se aseguraró el 

Interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por las 

leyes fiscales aplicables. 
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Ml~ntras no se dicte s~nten~la,• la Sala podiéÍ .. modiflcar o revocar el 

~~~oh0q~:P=~:~if ~~r~~1V¡t·\~i;afü~~~°..'!·8.tsp~nslón;· cuando ocurra un 

""':i .;-',<>··; t'.:'f,>. ;."·'::,"'··· 

Artículo 209!E1·d~id~ci~·~t~'.~~~~~ó:~~juntar a su demanda: 

f. .. U~a ~~'~10·~~ .. l~~'h:;1im~ y ~~ los documentos anexos, para 

11. 

111. 

cada una. de íás partes.· · 

El documento en que conste el acto Impugnado. 

En el supuesto de que se Impugne una resolución negativa 

ficto deberó acompaf'larse una copla. en la que obre el sello de 

recepción, de la Instancio no resuella expresamente por la 

autoridad. 

IV. La constancia de notificación del acto Impugnado. Cuando 

no se hayo recibido constancia de notificación o la misma 

hubiere sido practicada por correo. así se horó constar en el 

escrito de demanda, señalando la fecha en que dicha 

notificación se practicó. Si lo demandado al contestar la 

demanda hace valer su extemporaneldad. anexando las 

constancias de notificación en que lo apoya, el magistrado 

Instructor concederó o la ociara el término de cinco días 

para que la desvirtúe. Si durante dicho término no se 

controvierte la legalidad de lo notificación de lo resolución 

Impugnada. se presumiró legal lo diligencia de lo 

notificación de lo reterldo resolución. 



El lnclde~te previsto en este artículo podró promove!~e hasta que. se. 

dicte sen,térícta de Salá. Mientras no se dicte la misma, la Sala podró 

mod111~6r'o rávo~Clr el 60to que haya decretado o negado la suspensión. 

c~and~ ocurrClúnhech6 superveniente que lo justifique . 

. 'Artículo 23l.·Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se 

fundarÓn ~~,'de;echoy resolverón sobre la pretensión del actor que se 

deduzca"d~ iJ-~emanda, en relación con una resolución Impugnada. 

teniendo ia 16C:uit~d de Invocar hechos notorios. 

En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la 

restlluclón de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una 

cantidad, el Tribunal deberó previamente constatar el derecho que tiene 

el particular. ademós de la Ilegalidad de la resolución lmpugnaa. 

Artículo 239 ........... .. 

V. Declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de una obligación, asl como declarar la 

nulidad de la resolución Impugnada. 

Artículo 239-B. En los casos de Incumplimiento de sentencia firme o 

sentencia Interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva. la 
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parte afectada· p()~r6 ocJrrir eri -queja; pbr una sol~ vez; ante{ la Sala del 

Tribunal que dlctóla ;~~tencl~. eje Ó~uerdÓcon las ~l~~lerites reglas: 

l.· 

11. 

111. 

. . . . 
"'."';; ........ ~~·) .. '. : 
a)•; ............. :.· 

b) .......... , ..... ,. 

c) Si. la autoridad no da cumplimiento a la orden de 

suspen'slón definitiva de la ejecución del acto Impugnado 
'. 

en el juicio de nulidad. 

La resolución a ciue se refiere esta fracción se notlflcaró también al 

superior del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que 

ordene el acto o lo repita. para que proceda jerórqulcamente y Ja Sala Je 

- lmporidró una multa de treinta a noventa días de salarlo normal. tomando 

en cuenta el nivel jerórqulco, la reincidencia y la importancia del daño 

causado con el Incumplimiento. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. Tratóndose del Incumplimiento a la orden de suspensión 

definitiva de Ja ejecución del aclo Impugnado. Ja queja se 

Jnterpondró por escrito ante el magistrado Instructor. en 

cualquier momento. 

En dicho escrito se expresarón las razones por las que se considera 

que se ha dado el incumplimiento a Ja suspensión otorgada, y si los hay, los 
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documentos en que consten las actuaciones de la autoridad en que 

pretenda la ejecución del acta. 

El magistrado'pediró un informe ,a la auioridad a qule11 se tlllpute el 

lncumpllmiento,'de. 16' s~ntenda.'1nterlocut6r1a··,Ciué h~biese·.·6targada. la 

sus~el1siém de~1nli1vÓ,qué.'.c:JeberÓ~endir,d¿~t;~c!J1 ~laz~ de ~inc~ días, en 
" , ... ·-·.·,.' ·.-. ·,,,_ ... _, ·;.'. ·-·''· ,·:. . 

el que. en, su caso, seJustlflcaró el acto o la misión que provocó la queja. 

~eneldo dicho plazo>co~ ln16~m'e o sin é1, ei magistrado doró cuenta a la 

S~ia a s~cciÓn ;qG~ c~~es~611i:i~. ici' ~Úe r~s~lverÓ dentro de cinco días. 

·, •¡ '::.:·>.'.{·'.· .. ,-.~--

SI la Sala ie~uelve 'que hubo Incumplimiento de la suspensión 

· otorgada, c:J_eclarár¿; 1Ó ;~Giid~d d~ las ?ctuaclones realizadas en violación 

a la suspensión. ' · •· ;,_ ' >~,; 

LO res61ü~tóA:l\'q~e se refiere esta fracción se notificaró también al 

. s~perlor del ;1lf~~lo~Ór16 responsable. entendiéndose por éste al que 

incumpla 16 suspensión decretada, para que proceda jerórquicamente y 

la Sala Impondré al funcionario responsable o autoridad renuente, una 

mulla equivalente a un mínimo de quince días de su salario, sin exceder 

del equivalente a cuarenta y cinco días del mismo. 

De acuerdo con lo establecido o partir de 1996 donde se determinó 

en el Código Fiscal de lo Federación lo posibilidad de realizar /os 

notificaciones vio facsimilar, las reformas del 31 de diciembre de 2000 

establece la posibilidad de que el Tribunal pueda realizar la notificación de 

acuerdos o resoluciones dictadas en un juicio, o través del correo 

electrónico con la mismo condición de que la porte interesada manifieste 

su c:ieseo de recibir las notificaciones de dicho órgano jurisdiccionol por esa 

vía y proporcione su dirección de correo electrónico. 
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Asimismo. y con el propósito de que se puedan reo/Izar los 

notificaciones de pcuerdos o resoluciones fuero de lo circunscripción 

territorial de los Solos Regionales del Trlbunol, el artículo 253, último párrafo, 

establece: 

Artículo 253 • ........ : ..... 

Por~ que, se puedan ef~~tuor las notificaciones por transmisión 

facs1m11ar º e1edtrón1dci. s~ r~ci01er~ qCe 10 part~que asíJo soncue. señale 

su • número d~ telefo~síinll . o dirección·. ck correo. personal electrónico. 

· soilsfe·6ho lo anterior. el magistrado · ínstructor ordenará que los 

notificaciones personales se le practiquen por el medio que aquéllo 

autorice de entre los señalados por este párrafo, el actuarlo, o su vez. 

deberá dejar constancia en el expediente de la fecho y hora en que se 

realizaron. así como de la recepción de lo notificación. En este caso. la 

notificación se considerará efectuada legalmente, aun cuando la misma 

hubiese sido recibido por persono distinto al promovente o su 

representante legal. 

Artículo 253-A. Las diligencias de notificación o, en su caso. de 

desahogo de alguno pruebo que deban practicarse en reglón distinta de 

lo correspondiente a la sede de la Sala Regional en que se Instruya el 

juicio. deberán encomendarse a la ubicado en aquélla. 

Los exhortos se despacharán al día siguiente hábil a aquél en que la 

actuarla recibo el acuerdo que los ordene. Los que se reciban se 

proveerán dentro de los tres días siguientes. a no ser que lo haya de 

practicarse exija necesariamente mayor tiempo. caso en el cual. la Sala 

requerida fijará el plazo que crea conveniente. 
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Una vez diligenciado el exhorto, la Sala requerida, sin más trámite, 

deberá r~mlllrlo co~ las ¿omtanclas que ~credlten el debido cúmpllmlento 

·de ladlJJgendapractlcada en auxilio de la Sala reqÜJrente. 

f-·:::',.:·.:;·-·· ' . ·. ··,.;···,: 

. Art(~ui~' 259. La~ tesis sustentadas enlc;is ;entendás pronunciadas por 

· 1a Sala Superior: aprobadas por Jo menos porslete magistrados, constituirán 

precedente una vez publicados en la R'e~Jsta del Tribunal Fiscal de la 

Federacló~ •. 

Artlculo 260 ........ ;,,,,,,,,,,,, 

Asimismo, constituyen jurisprudencia las resoluciones pronunciadas 

por. Ja Sa.la Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados. que 

diluciden las contradicciones de tesis sustentadas en las sentencias 

emllldas pÓr las Secciones o por las Salas Regionales del Tribunal. 

Artlculo 261. · En el caso de contradicción de sentencias. cualquiera 

de los mágistrados del Trtbunal o las parles en los juicios en los que tales 
- ., . 

tesis se sustentaron: podrán denunciarla ante el Presidente del Tribunal 
: '.. :': '-· . 

para que éste la haga del conocimiento del Pleno. el cual con un quórum 

mlnlmo de diez magistrados. decidirá por mayorla la que debe prevalecer, 

constituyendo jurisprudencia. 
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La res~lución qJ~ pron~~ci~ el Pleno del Tribunal, en lo~ casos a que 

este• artículo se r~n~~~; ~¿,() tendr6 efectos para. fijar jurisprudencia y no 

afectar6 fas resblucibn~s~l~jadas en tos JJ1c1o(correspondle~tes. 

Ml~uto. 262.· .............. . 

· · Las sesl~nes de ta Sala Superior padrón apartarse de su 

jurisprudencia,· siempre que la, sentencia se apruebe por lo menos por 

cuatia magistrados Integrantes de ta Sección, expresando en ello razones 

por las que se aportan y enviando al Presidente del Tribunal copia de to 

. misma, para que la hago del conocimiento del Pleno y éste determine si 

procede que se suspenda su aplicación, debiendo en este coso publicarse 

en lo revista del Tribunal. 

Y en lo que respecta a su Ley Orgónlca se reformaron y adicionaron: 

Articulo 3o ...................... .. 

a) Los magistrados de lo Salo Superior. padrón ser 

ratificados, por única vez, por un periodo de nueve 

años; 

b) Los magistrados de las Salas Regionales padrón ser 

ratificados por un segundo periodo de seis años. Al final 

de este periodo, si fueren ratificados nuevamente serón 

Inamovibles. 

TESIS CON 
~~-LA DE ORIGEN 

_,., ...... * ...................... ___ .J 
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Artículo 1 i;:~; ............. .. 

XIII. Las étictádas por las autoridades administrativas que pongan 

· fin . á un .procedimiento administrativo, a uno distancia o 

res~elvan un expediente. en los términos de lo Ley Federal 

del Procedimiento Administrativo. 

XIV. Los que decidan los recursos admlnlstrotlvos en contra de las 

resoluciones que se Jndícon en los demós fracciones de este 

artículo. 

XV. Las señalados en las demós leyes como competencia del 

Tribunal. 

También conoceró de las juicios que se promuevan contra una 

resolución negativa ficto configurado, en las molerlas señaladas en este 

artículo, por el transcurso del plazo que señalen los disposiciones aplicables 

o, en su defecto, por lo Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, conoceró de los juicios que se promuevan de lo autoridad a 

expedir lo constancia de haberse configurado lo resolución positiva ficto: 

cuando ésta se encuentre prevista por lo ley que rija a dichas materias. 

No seró aplicable lo dispuesto en el pórrofo anterior en todo oquelios 

casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero. reconocido 

en un registro o anotación ante autoridad administrativa. 

Artículo 16 ............. .. 

1-Bls. Proponer al Presidente de la República Ja designación o 

ratificación de magistrados seleccionados previa evaluación 

interno. 
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V. Resolver por atracción los juicios con característicos 

especiales, en los casos establecidos por el articulo 239-A, 

fracción I, Inciso b), del Código Fiscal de la Federación, así 

como los supuestos del artículo 20 de esta Ley, cuando, a 

petición de la Sección respectiva. lo considere conveniente. 

X. Expedir el Reglamento Interior del Tribunal y los demós 

reglamentos y acuerdos necesarios para su buen 

funcionamiento teniendo la facultad de crear las unidOdes 

administrativas que estime necesarias para el eficiente 

desempeño de las funciones del Tribunal de conformidad 

con el Presupuesto de Egresos de la Federación; osl como 

fijar, acorde con los principios de eficiencia. capacidad y 

experiencia, las bases de lo carrera jurisdiccional de 

Actuarias. Secretarios de Acuerdos de la Sala Regional. 

Secretorios de Acuerdos de la Sala Superior y Magistrados. los 

criterios de selección poro el ingreso y los requisitos que 

deberón satisfacer paro lo promoción y permanencia de las 

mismas. osl como las regios sobre disciplina, estlmulos y retiro 

de los funcionarios jurisdiccionales. 

XI. Designar de entre sus miembros o los magistrados visitadores 

de los Solos Regionales. los que le darón cuento del 

funcionamiento de éstas. osl coma dictar regios conforme o 

las cuales se deberón practicar dichos visitas. 

XII. 
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XIII. Resolver todos aquellos situaciones que sean de lnlerés para 

el Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a algún 

otro de sus órganos. así como ordenar la depuración y baja 

de los expedientes totalmente concluidos con t~es años de 

anterioridad, previo aviso publlcado en el Diario Ollclol de la 

Federación dirigido o los Interesados, para que, con base a 

éste. puedan recabar coplas certificadas o ,doc~~entos de 

los mismos. 

Artículo20 ................. .. 

aj Los que .troten los materia señalados en el artículo 94 de la 

·. Ley de Comercio Exterior , o excepción de los actos de 

oplléoclón de los cuotas compensatorias. 

Artículo 28. Poro los efectos del artículo anterior, el territorio nacional 

se divldiró en los reglones con los límites territoriales que determine lo Sala 

Superior, conforme o los cargos de trabajo y los requerimientos de 

administración de justicio, mediante acuerdas que deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 29. En cado una de las regiones habrá el número de Salas 

que mediante acuerdo señale el Pleno de la Solo Superior. en donde se 

establecerá su sede, su circunscripción territorial, lo relalivo a lo distribución 

de expedientes y lo fecho de Inicio de funciones. 



Artículo 31. L~s s61'!s Reglon61~s conoc~ró~ d~.lo~ juicios' por rozón 

del'terrllorfo. respectc{del:lug~~·;doncit3 s~>e~cu¿ríhflo sede de la 

autoridad dernond~d~: · si ,·f~e;~rí'/~6rt6f1~?á0l'6r1d'cid~s demandados, 

::;:d:"~~::~~i~~~:~111&~;~d~; Coaoda •I 

Disposiciones iians1iór1as:de 1ci Ley br96nicá del.Tribunal Fiscal de la 
. - . . _ ... :' '.'\1 . ·;" .:;:)'.:,/-·"·''' ' 

Federación . . . · · .. ,:·\ ·· · ·· ·· ·. ::· · 
. -:--.\ -.~ .- '• ;:.'.'~:•, ,· : 

, , ~ ·:.~.: ,'·1' ·,. ' "-' .. ¡. -'. 

ArtfculoDéClmó Prl~~rb:Eri,r~ICJclón can los rnodlflcoclones o que se 

refiere el Artfcuiá ~édmcí de este De~reto, se estaró a lo siguiente: 

Lo reformo al· articulo 28 de lo Ley Orgónlco del Tribunal 

Fiscal de la Federación. entraró en vigor el lo. de febrero de 

2001. 

11. Poro los efectos del artículo 31 de la Ley Orgónlca del 

Tribunal Flscol de lo Federación, los demandas presentados 

antes del lo. de enero de 2001. serón competencia de la 

Salo Regional que correspondo, de conformidad con el 

citado artículo 31, vigente hasta el 31 de diciembre de 2000. 

111. Se reformo la denominación del Tribunal Fiscal de la 

Federación por la de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Adrnlnlstratlva. En consecuencia, se reforma la Ley Orgónlca 

del Tribunal Fiscal de la Federación tanto en su título como 

en sus disposiciones, asi como en todas aquellas contenidas 

en el Código Fiscal de la Federación y en las demás leyes 

fiscales y administrativas federales, en las que se cite al 

Tribunal Fiscal de la Federación, para sustituir ese nombre por 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
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Hasta aquí se establ~~en las . reformas rnós Importantes que ha 

sufrido el ahora Tribunal federó'! de Ju~tl~Ía Fiscal. y Administrativa desde la 

creación de la Ley de Justicia Fiscal deJ936.' \ .. · •. · . . : •o· :¡·;;'.f.(·i.U""'i>t :;: ..• > ..•.. 
El', siguiente 'paso:i;es'.seiialar ,¡a:~ procedencia del Procedimiento 

Conte~clos~:~d·'~t~i~f·rc:;f¡~~ F~d~;¿;{~ \}: (~\,.~ ?,;· : ;,·:.~< .'>~.:.' .::::: '.· 

... ; > ~.:;:;r~:~:·.~~~:··i;:(I /~?·.\}'/''·' ~ > · .. : .. 
Se .··puede ·:j)rcimover · eU: juicio ·::de\ nulidad .. ·(Procedimiento 
. ~- ,.;-:- ·,-,' .. --:,>··_;,.:.~.:·.».:r· .... \·2 .\'<~::··~:-:.í,.: ... ;;;::~:: _: :~ :·.i. ,_~,:.;:/~-.' ····,:·.'._»\ :, ._ 

. Contencioso ¡\dmlnlstr(lllvo Federal) ·'cinte i el TrlbÜriar Federal de Justicia 

Fiscal y Ad~1n.~i~~~{1~~:;,i'J;;: 1kL< .. ; . ' · . · 
.. ~y_·-~---;¡.,''°'·'-'-~> 

ArtrC:Jio' 1 l f7~[·'WiJu~ÓI Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
.- •'•'"v'•J>t•.•·'"·. 

conocerÓ 'de_; los 'julclcis que se promuevan contra las resoluciones 

defÍnlllv'!s 'qüe's~ l~diccin a'contlnuaclón: 

1; .·· >:L~~'dÍctadas por autoridades fiscales federales y organismos 

·fiscales autónomos. en que se determine la existencia de una 

obilgaclón fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases 

para su liquidación. 

11. Las que nieguen la devolución de un Ingreso, de los regulados 

por el Código Fiscal de la Federación. indebidamente 

percibido por el Estado o cuya devolución proceda de 

conformidad con las Leyes Fiscales. 

111. Las que Impongan multas por Infracción a las normas 

administrativas federales. 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se 

refieren las fracciones anlerlores. 

V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demós 

prestaciones sociales que concedan las Leyes a favor de los 

Miembros del Ejército. de la Fuerza Aérea y de la Armada 

G~~;~~~~J 
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Nacional o de sús Íamlllares o derechohablentes con cargo a · ... 

· 1a Dirección ·de · Penslónes ·. Mliltar~~ o c:J1 • Erarl~ F~d~rci1; asl. 

corn6 1c:Js. ql.J~ E!stablezcan ob119éii::1on~~ .·6 ;ccir9ci'cie 1as . 

. mlsma.s personCJs; · de cicuerdo '6o~J?K: L,~~;~; q~e ~largan 

. dlchc:lspre¡st~i::Iones. «~;,;'.'~:·;.:• 
.. · .. "·· . : . '_:, ~ ,:<;~.< 1 • ".,.; ., 

Cuando ~1·;¡nt~~esado ·afirme. para fundar su demanda que le 

corresponde ~,:;'rr;~y6r nÓmero de años de servicio que los reconocidos 

. porlaAutorld~d respectiva. que debió ser retirado con grado superior al 

que.· cci~slg~e ··la resolución Impugnada o que su situación militar sea 

dÍvers~ 'de• 1c:J' que• 1e fue reconocida por la Secretaría de la Defensa 

Nciclonal o Marina. según sea el caso: o cuando se versen cuestiones de 

jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las 

sentencias del Tribuna! Rscal sólo tendrón efectos en cuanto a la 

determinación de la cuantla de la prestación pecuniaria que a los propios 

militares corresponda, o a las bases para su depuración. 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles. sea con 

cargo al Erario Federal o al Instituto de Seguridad de Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

VII. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de 

contratos de obras públicas celebrados por las Dependencias 

de la Administración Pública Federal Centralizada. 

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidad contra 

Servidores Públicos de la Federación, del Distrito Federal o de 

los Organismos Descentralizados Federales o del propio Distrito 

Federal. así como en contra de los particulares involucrados 

en dichas responsabilidades. 
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IX. 

X. 

Las que requieran el pago; de 'garanHas a :Javcii dé la 

Federaélón.; ei Dlstrit~.-Fed~r~I.' 165 E~tacici~y los M~
0

nlclpÍa;; así 

como sus' oi9~f1~in'o5d;sc~nf;Juzae!;;/:· _'. :·" ·'..f / : . .. . . 

:::~t~i~liiJ~~f ,~, ¡¡¡~~~~~~ 
partlcÍJlafp()dró optar par esta vía a acudir ante la Instancia 

/u_dlclal competente. 

XI. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la 

Ley de Comercio Exterior. 

XII. Las que impongan sanciones admlnisiratlvas a los Servidores 

públicos en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos 

XIII. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las 

resoluciones que se indican en las demós fracciones de este 

artículo. Inclusive aquellos a que se refiere el artículo 83 de la 

Ley Federal del Procedimiento Adminislrativo. 

XIV. Las señaladas en las demós Leyes como competencia del 

Tribunal. 

Para los electos del primer párrafo de este artículo. las resoluciones 

se considerarón definitivas cuando no admitan recurso admínlslratlvo o 

cuando la interpretación de éste sea optativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conoceró de los 

juicios que promuevan las Autoridades para que sean anuladas las 

resoluciones administrativas favorables a un particular, siempre que tales 

resoluciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores 

como de su competencia. 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.2.1~ LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.FEDERAL. 

Tomahdo en consideración IÓ que hasta ahora se h6' ~eñCJlad~. 
estamos ~n p6stb1Udad de entrar al estudio d~I acto proc~sa(p~iel cJa1 la 

parte acÍorci Inicia ·~1 ~i~rclcto de su acción plantecindil s0 íJiet~nsÍón ante 

uh .. 1J~gcicioi.· 'es ~~cir. >6,····Eisiúdto ·v·a~ans1s c1~F1:J\ci~~6ílcia en e1 

PrÓc~cÍlmle~t~' coritencloso ·. • Ad~lnistratl~o }ed~}~1/ para.· .. lo . cual·.· es 

Importante s~ñalar previamente las ·dtspCJ~iclones· generale~ citas cuales 

esta sujeta la súbstanclaclón del Procedimiento Cohten~iosCJ Administrativo 

ante' el Tribunal Federal de Justicia Flscal y Administrativa, de acuerdo a lo 

establecldo en el Código Fiscal de la Federación, Titulo VI, artículos 197 a 

201. 

El artículo 197 del Código Fiscal de la Federación en su primer 

pórrafo establece la suplencla del Código Federal de Procedimientos 

Civiles en materia fiscal, esto es, tal numeral dispone que los juicios que se 

promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se 

regirón por lo establecido en el Tltulo IV del citado Código Fiscal de la 

Federación. sin perjuicio de lo que dispongan los Tratados lnternaclonales 

de que México sea parte, pero que a falta de disposición expresa se 

apllcaró de manera supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

siempre que no se contravenga al Procedimiento Contencioso 

Administrativo que regula el Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, la suplencia es contemplada en el artículo s del relerldo 

Código Fiscal de la Federación, al eslablecer que: " ... A falta de norma 

fiscal expresa, se apllcarón supletoriamente las disposiciones del derecho 

federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza 

propia del derecho fiscal". 



- . -
. -
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Con lasanteriorés'disposlciones lo que se trato de impedir es que se 

hagan valer, -por. cualquiera de las partes, figures jurídicos que no se 

refieran ci institU'C:1Ónes legales contempladas en el Código Fiscal de la 

· .- Fed,eración, así cómo, buscar con tal suplencia la ausencia de lagunas en 

- ias norma~ a~J~tivas del Código Asc~I de la Federación. 
,, '-· .• _,-.,- ":·,--,J.'-· ·,- ' . 

Sirve de apoyo a lo anterior; el criterio al cual se llegó al resolver la 

Revisión No,, 1079/82, en sesión de 28 de octubre de 1963. Revista 46, 
·.··-·. ,. . 

.octubre de 1983, póg. 274. el cual establece: 

INCIDENTES ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES.- NO SON PROCEDENTES CUANDO 
EXISTE RECURSO PREVISTO EN EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.- El artículo 169 del Código Fiscal de la 
Federación anterior, establece la suplencia del Código 
Federal de Procedimientos Civiles en lo no regulado en el 
primer Código citado, de lo que se desprende que si contra el 
auto admisorio de lo demando, el Código Fiscal señalo la 
procedencia del recurso de reclamación, resulto cloro que lo 
autoridad debe emplear dicho medio de defensa y no un 
incidente establecido en el código adjetivo federal. 

El mismo artículo 197 establece que en el supuesta de que una 

resolución Impugnada afecte el interés jurídico de dos o más personas y 

éstos promuevan juicio. deberán deslgnor. en el escrito inicial de 

demando un representante común que podrán elegir de entre ellas 

mismos, yo que si no lo hicieren, el Magistrado Instructor designará, al 

admitir lo demando. o cualquiera de ellos con el carócter de 

representante común. 

Por su parte, el artículo 198 en su penúltimo y último pórrafos, 

establece: 

TESIS CON 
FALJJA DE ORIGEN 
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0

"En ~oda es6r1to' de demanci~ .sÓ'16 podró Óparecer Un 

demandante, .. salvo en lós , C(]SOs que se ·. lmte d~ I~ ,Í~pugnadÓn de 

. resoluciones co~~xas que ~iecie~ lo; Intereses 1Cird1co~
0

d~ dos a··mós 

personas.· mismas qu~podrónpromov~r el ful~lod~ núlld~d:~o~tradl~has 
·resoluclo~es en un solo escrito de demanda."sle~pÍe"~ue:iri:fies~~to 
'deslg~en de entre ellas mlsmas

0

un repres~~Íant¿ c6rnú~:;~e~
1

'ia~~·d~'n6 
hacer la designación. el Magistrado inst~~6t~i 61·ciárT1it1;,1a'ci~;iia~daharó 
la designación". · · · · . f C::B> ;. ·· / · · : v ·. ' 

. ·-.('. .;" -i~2.:·:. -h;"<' <~};~;{')·>· 
"> .. <";:. '·\.:~ ·;~} ··,.;,;;:,,:-'.;;;-.,. 

"El escrito .de ~ern~~·1.~iP,~,~~,~~;~r,ifu~~~~6A?omós personas 
en contravención .de lo dispuesto en e_I pórrafo anterior, se tendró por no 

Interpuesto". 

Es necesario hacer una Interpretación de lo que establecen los 

artfcul.os referidos, para entender con claridad cuando el Magistrado 

Instructor tendró por no Interpuesto el escrito lnlclal de demanda y 

cuando deberó designar representante común. 

Existen dos supuestos en los cuales se deberó designar 

representante común, ya sea por las partes demandantes y si no lo 

hicieren ellas por el Magistrado Instructor. uno cuando una resolución 

afecte el Interés jurídico de dos o mós personas, y dos cuando se · 

Impugnen en un solo escrito de demanda resoluciones conexas que 

afecten los Intereses furidlcos de dos o mós personas. En esa virtud, el 

Magistrado Instructor tendró por no Interpuesto el escrito lniclal de 

demanda cuando se promueva por dos o mós personas que Impugnen 

una resoluclón que no afecte el interés jurídico de cada una de ellas o 

que no se trate de resoluciones conexas, independientemente de que 

designen o no representante común. 



' . ' . 
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Siguiendo con el anólisls del artículo 197 del Código Fiscal Invocado, 

debe mencionarse que en las reformas del 15 de diciembre de 1995 que 
. '.- .. 
sufrió . ese ·ordenamiento, se agrega al artículo en comento un último 

pórrafo; el cual establece: 

"Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo no 

satisfaga el Interés jurldlco del recurrente y éste lo controvierta. se 

·~nt~nderó que slmullóneamente Impugna la resolución recurrida en la 

parte que continúe afeclóndolo, pudiendo hacer valer conceptos de 

Impugnación no planteadas en el recurso". 

, Dentro del Capitulo 1, Disposiciones Generales, el artículo 198 

establece quienes son partes en el juicio contencioso adminlstrallvo ante 

~j Tiibu~al Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, señalando las 

·.siguientes: 

l. El demandante. 

11. Los demandados. Tendrón ese carócter: 

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada. 

b) El porticular a quien favorezca la resolución cuya 

modificación o nulidad pida la autoridad admlnlstrallva. 

111. · El Titular de la Dependencia o Entidad de la Administración 

Pública Federal, Procuraduría General de la República o 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la que 

dependa la autoridad mencionada en la fracción anterior. En 

todo caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será 

parte en los juicios en que se controviertan actos de 

autoridades federativas coordinadas emitidos con fundamento 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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en · conveníó · o · acuerdos en materia de coordinación en 

Ingresos t~derales. 

" 

Dentro ·del mismo . plazo que .. · correspondo : . ~ . io autoridad 

demandado. la seC:retorfo de Hocl~l"ld~ W :. Cré~lto PÚbllco podró 

apersonarse como ~~rte en 1Ós ofr~; ¡Jlé16~ ~~ ~~~'· ;e controvierta el 
Interés fiscal de lo Federocló'n. .· ' . -. .. . . . 

IV. El tercero qJ~ tenga un derecho Incompatible con lo 

pretensló~del·d·~mondante. 

Por lo que hace al articulo 199, éste establece algunos requisitos 

que deberó contener todo promoción, señalando: 

Articulo 199. Todo promoción deberó estor firmada por quien lo 

formule y sin este requisito se tendró por no presentada, o menos que el 

promovente no sepa o no puedo firmar. coso en el que lmprimlró su huella 

digital y flrmoró otra persono o su ruego. 

Por lo tanto. es Indispensable que el escrito lnlclol de demanda 

contenga la firma de quien formule, ya que sin ésta la demanda se tendró 

por no presentada, salvo que el promovente no sepa o no puedo firmar, 

siempre y cuando Imprimo su huello digital y vaya firmado por otro 

persono a su ruego. 

Es conveniente indicar que la expresión "no puedo firmar" se 

entiende como un Impedimento flsico, ya que es requisito paro el que no 

puede firmar el imprimir su huello digital. osf como lo firmo de otro persono 



.a. su. ruego,· en· e~tiJ·'~irtJéJ, I~. au~ericla ·.del particular, no entraría en el 

supuesto d~ ~~ pÓd~r.flr~ar'. 

• ·. ~a r:p;~~Jnt~~íé>~de l~s pclrtlculares en .el Juicio nulidad, ante el 

Tribunal fed~~~1·:cici'J~sÍ16í;{F¡s~a(yAdnll~lstratl~a. la regula el artículo 200 

de.1 citad~'sócií~~B~gl~;;~1.~~~~1 ~~·~~·~f¡~~r ·párr~fo dispone ante dicho 

TribunÓI no :pioc~d!;'.0 ía'foe'sílÓii '.de .négoclos, característica ésta del 
.- . ,.:.:, .,,,.· .· '-:·',\¡ .. ~'·;·::,\',:~·/{:1:1:'.~JJi,\;?:~.-;"':.· .. ~;;''.":·: ; .. - '. ';. ·i:_ .· 

procedímlentó .contencioso administrativo, por lo tanto quien promueva a 
"·"-.'· '.,,,-,.>:(.-.:·._~;~·:·,c.·'"':·\{;''T'.:,'".'\';ii·':'::~-';'.-'.·-· --~ __ ,,_ '.·: - .. • "·.> .. ~ '·. ·, 
nombre ae otiá deberá acreditar que la representación le fue otorgada a 

má~ la~dar, ~~ I~ i~6tm de la presentación de la demanda o de la 

coritestacfó~. en su caso. 

La representación del particular se puede otorgar en escritura 

pública o carta poder, ésta última deberá Ir firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante Notario o ante los 

Secretarlos del Tribunal Federal de Justicia Rscal y Administrativa. 

Respecto a las Autoridades, la representación de estas 

corresponderá a la unidad administrativa encargada de su defensa. de 

acuerdo a lo que dispongan el Ejecutivo Federal en el reglamento o 

decreto respectivo, tratóndose de autoridades de las entidades 

federativas coordinadas, su defensa será por las unidades administrativas 

que señalen las disposiciones locales. 

Ahora bien, tanto los particulares o sus representantes podrán 

autorizar por escrito a Licenciado en Derecho que a su nombre reciba 

notificaciones, el cual también podrá hacer promociones de trámite. 

rendir pruebas. presentar alegatos e interponer recursos. Debe 

mencionarse que la persona autorizada tiene que acreditar, en el escrito 
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inicial de d~manda, estór e~ el: ej~rctctd ';eg,~I d~ 'la ~r~fesi~n de 

~~~~~~~1ra1111i1~,J~~fu,: 
. ·En •el · mism'a : sentida)': lar•auiaridades ·padrón nombrar delegadas 

para las ~\s~~~'Ef~;.;J(iJ])~\%i'.A·[!;:~;,.~ ' .· 

Una cciradt~~fstlc~ 1116~ d~I juicio contencioso adminislratlva es que 
' ' 

.no hatlró lugar.ª condenación en castas, es decir, cada parte seró 

responsable de sus propios gastas y de las que originen las dlllgencias que 

promuevan. 

Señaladas las disposiciones generales a las cuales estó sujeta la 

sustanciación del procedimiento contencioso adminislraliva, estarnas en 

pasibilidad de enlrar al estudia y anólisis de la demanda, ocio procesal 

par el cual el ociar inicia el ejercicio de su acción planteando su 

pretensión, traducida en declarar la nulidad de la resolución impugnada, 

ante la Sala Regional Competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

El artículo 207 del Código Fiscal de la Federación eslablece lo 

relativo a la presenlaclón de la demanda. señalando, en una primera 

parte, que ésta se presentaró por escrilo directamente ante la Sala 

Reglanal competente. 

En ese sentida, el artículo 31 de la Ley Orgónica del Tribunal Federal 

de Justicia Asca! y Administrativa, dispone: 
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'·' ,.• 

Artículo 31 .. Las Salas Regionales conocerón de los juicios .por razón· . ·.' • •' 

del territorio respecto del lugar donde se encue~ir~t:i(]: sede ' d~ 16 ' .: 

·autoridad.demandada; si fueran varias las autaridiides:de~~~?(]das/ •.•••·· .• .• { 

dondes~ encuentre la que dictó la resoluclónlm'pJ~~cid~;·diCincfo''e1' . ;::,\\<'. 
· demand~d~·s,ea·.~~·.partlf ula~.s~:~~~t~!~t~~~:l~!~~~;;~~::::{;•.·:;·:.·;·.:··. •· '• .. •' .··.·· · 

·· Por·~tro lada •. el.mls~o pórrafodel'é:Uado;artlc~lo 207;dlspone que 

. 1~ ,f'.es~~~~~\~~ 0f ~}~~.~~:füi~Q1~iJ~~.~ir~'..~~fa~~·~~ .1?;s/c~~;e~t'o Y cinco 
dios slgulent~s a aquel en ·que haya·surtldoefectós la notificación de la 
~~s~1l!c16n 1~~udrícici~. · · ·.· ·• .,1 . : · ·· . 
- , .... ",;.; . ""··· ,, . 

Las notificaciones surten sus efectos el die hóbil siguiente a aquel en 

que fueran hechas, asimismo el cómputo de los plazos se sujetaró a las 

reglas siguientes: 

l. Empezarón a correr a partir del dio siguiente a aquél en que 

surta efectos la notificación. 

11. SI estón fijados en dios, se computarón sólo los hóbiles 

entendiéndose por éstos aquellos en que se encuentren abiertas 

al público las oficinas de las Salas del Tribunal durante el horario 

normal de labores. La existencia de personal de guardia no 

hablllta los dios en que se suspendan las labores. 

111. SI estón señalados en períodos o llenen una fecha determinada 

para su extinción, se comprenderón los días inhóbiles; no 

obstante, si el último dio del plazo o la fecha determinada es 

lnhóbil, el término se prorrogaró hasta el siguiente día hóbil. 

IV. Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especincar que 

sean de calendario se entenderó en el primer caso que el plazo 

vence el mismo dio del mes de calendario posterior a aquel en 
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que ·se lnlctÓ y en el segundo caso, el término vencerá' el mismo 

dio del siguiente año de calendario a aquel en que se Inició. 

Cuando ho exista· el mismo día en los plazo~ que se fijen por mes. 
¡' . - . - • • . 

est'e se prorrogará· hasta el primer día hóbil del siguiente mes de 

Siguiendo con el análisis del artículo 207, el segundo párrafo señala 

dos supuestos par los cuales se podrá enviar la demanda par correo 

certific.ado con acuse de recibo, uno. cuando el demandante tenga su 

domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala. y dos. 

cuando ésta se encuentre en el Distrito Federal y el domicilio fuera de él y 

en los dos supuestos el envio siempre se debe efectuar en el lugar en que 

resida el demandante. 

Volviendo al plazo que establece el referido artículo 207 para 

presentar la demanda ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, existen cinco excepciones a los cuarenta y cinco días 

hábiles, mismas que se mencionan a continuación: 

l. Las autoridades podrán presentar la demanda dentro de 

los cinco años siguientes a la fecha en que sea emitida la 

resolución, cuando se pida la modificación o nulidad de 

un acto favorable a un particular, salvo que haya 

producido efectos de tracto sucesivo. caso en el que se 

podrá demandar la modificación o nulidad en cualquier 

época sin exceder de los cinco años del último efecto. 

pero los efectos de la sentencia. en caso de ser total o 

parcialmente desfavorable para el particular. solo se 

retrotraerán a los cinco años anteriores o la presentación 

de la demanda. 
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2. 

' . . 

Cuando el Interesado fallezca dura~te ~lpla~opcira Iniciar· 

juicio, el plazo se suspenderó hasta ún año si ¡;mtes no se 

ha aceptado el cargo de representante de la sucesión. 

3. También se suspende el plazo para Interponer la 

demanda si el particular solicita a las autoridades fiscales 

Iniciar el procedimiento de resolución de controversias 

contenido en un tratado para evitar la doble tributación 

Incluyendo, en su caso, el procedimiento arbitral. En estos 

casos cesaró la suspensión cuando se notifique la 

resolución que da por terminado el procedimiento, 

Inclusive en el caso de que se dé por terminado a petición 

del Interesado. 

4. En los casos de Incapacidad o declaración de ausencia 

decretadas por autoridad judicial, el plazo para Interponer 

el juicio de nulidad se suspenderó hasta por un año. La 

suspensión cesaró tan pronto como se acredite que se ha 

aceptado el cargo de tutor del Incapaz o representante 

legal del ausenle, siendo en perjuicio del particular si 

durante el plazo antes mencionado no se prevé sobre su 

presentación. 

5. Por último. y no obstante que el Código Ascal de la 

Federación no lo menciona en el artlculo 207, hay que 

señalar que en el caso de demandar la nulidad de una 

resolución negativa fleta. la demanda podró Interponerse 

en cualquier tiempo posterior al plazo de tres meses, 

mientras no se dicte la resolución correspondiente y ésta 

no se le haya notificado al particular. 
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De acuer~o al• ord~n tju~ gúardci~ .16s dlsposl~lones · del Titulo VI, 

Capftulo IV,, del Códl~.6 Fiscal de la F~derac;lón> el prÓximo punto. es 

• en~nélar los r~quÍslt~s qu~ deberÓ lndlca(t~d6 dema~da presentada ante·. 

el. TribunaÍ'Fed~ral' (J~·)u~tlcl~ 'Fis~61.· y AdmlnlstraÍl~a. El a~lí~~lo . 208. del 

código Fiscai ~~'.~!tª·.~i1~~1fce!.~;~r(). :\ : > ··.· · · ... · 
Artículo 2orÚcid~'~6g~d ~~b~r¿lndicar:' 

' ,. 

El•. n'~rnbre{~e1:• d~mo~d~nie y su• . domicilio para recibir 

•.' not11ld~c16~~~·~~;icis,ede,a~ la sci1a ·R~glonal competente. 

Es con~~nle~\~ ~~~e aÍ ~iesentar ta demanda de nulidad ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se señalen lodos sus 

requisitos como lo marca el referido artículo, es decir. por fracciones. 

Ahora bien, ta primera fracción impone ta obligación al 

demandante de enunciar su nombre, por lo que para dar cumplimiento a 

ese requisito deberó mencionarlo, si es persona física, poniendo su nombre 

propio o de pila seguido de uno o mós apellidos, y si es persona moral 

apuntando su razón o denominación social .. 

El domicilio para oír y recibir notificaciones seró et que se encuentre 

dentro de la sede del Tribunal. 

Entendiendo que el término sede "etimológicamente se refiere al 

término asiento, por lo que significa que es el lugar donde tiene su 

domicilio o residencia una entidad judicial. literaria. económica, 

deportiva. "21 

21 PALOMAR DE MIGUEL, Juan. pjcclonaáo nam Juristas. fi.1nyo Ediciones. México 1981. p. 1230 

N3DHIO 3U VTIV~ 
NO:J SIS3J. 

·----·------____¡,·~---~--
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Asimismo, Rafael de Pina Vara lo. define ~o~o el "lu~ar'd~~cl~ se 

desarrolla lo actividad jurldlca de una persona, Ja s~de'cie unci peiso~a son 
-• • - - •- - - - _, • '.·"~ •' e., - -• '· ' 

el domlcillo. la residencia y fa morada."22 <>? .. ,·:." .>t' , .. 
: .,,.~: LJ! ,..... . .:·'.· .-·· ·. 

_,-~ .... ; .. · :'.'.'.'. ';:·:.~.:."'.~:;·:.:·f·-:?""'-' .· .. :·>·.· ".' 
Por otro lado, Carneluttl dice · ~u~> ~:es el;' conjunt~ material, 

Inmobiliario. necesaria, para el des~~~61~1fl11~~t~'·d~Í:~r6'c:~~o. Alg~nas 
veces también se entiende por sed~ fa p6rciÓ~ t~~t~rlaf ~bbre 1ci'C:u61 un 

órgano jurisdlccional realiza sus funciones. "23 

11. La resolución que se impugna. 

Al referirse en fa demanda a fa resolución ·Impugnada, deben 

señalarse todos los datos que la identifiquen, como san: 

a) Descripción del documenta donde se contiene, en 

cuanto a número de oficio, número de expediente, 

etc. 

b) Fecha del Documento. 

c) Autoridad que la emite. 

d) Resolución de la autoridad. En concreto. la que afecta 

el interés jurldico del demandante. 

111. La autoridad a autoridades demandadas o el nombre y 

domicilio del particular demandado cuando el juicio sea 

promovido por fa autoridad administrativa. 

En fa próctica. el demandante acostumbra citar, para cubrir el 

anterior requisita, a la autoridad que emitió fa resolución Impugnada y al 

22 DE PINA VARA, Rafocl. D!ccJonario de Derecho. Vigésimo octava edición. Porrúa. México. 2000. p. 723 
23 CARNELUlTI, Francisco. Op. Cit. p. 59 
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titular de la depenb1m~la a entidad de la Administración Pública Federof 

de la qué dependa, · 

,, .O' -.-::::.1;,>'.;·,·;' 
De conformlda~·c~m lo dispuesto en el artículo 198, fracción 111. del 

Código Fiscal de la Federación. el titular de la dependencia o entidad de 
. -',.,··,.·. .. ·'. ' 

la ÁdmlnlsÍraclÓn ·pública Federal de la cual depende la autoridad que 

emitió la . r~sbÍuclón Impugnada, tiene el carócter de parle en el juicio 

:~o~íencloso ~clrnl~lstratlvo, y no asl expresamente de demandado, en 

virtudde que. no .se encuenira enumerado en ninguna de las Incisos de la 

fracdón U delref~rldo brtícula 198, por to que en mi opinión deberlan de 

• cllars.e poi sep~rada la autorldÓd emisora de la resolución Impugnada y el 

lllular de· la dependencia 6 entidad de la Administración Pública Federal 

de ¡(] cual dependa la emlsoia. con el carácter de autoridad demandada 

y parle e~el jÜIC:I() c<lntericlosoadmlnlstrativa respectivamente. 

La mlsma';frai::cl~ri 111, del articulo 208, contempla el supuesto del 

. partlc¿la; d~md~d~CÍÓ'. . juicio que seró promovida por la autoridad 

. administrativa (j¿~l¡j); de leslvldad). Al aclualizarse la autoridad 

adrnlnlsÍ;a\Íva\'(J¡;"pr68over ·juicio de nulidad. en su escrito Inicial de 

dem~nda, ·;, ;d:~b~ró: 1ri'ci1car el nombre y domicilio del particular . . . . •,;__,,, .. ,,.·. ·,' 

demandado.•pcirci ~ubrlr el requisita de la fracción 111 del artículo 208 en 
cita. .. - ' '\ 

IV. Los hechos que den motiva a la demanda. 

Para cu,rnpllr con este requisita, el demandante deberó realizar una 

enumeración. y narración sucinta de los hechos en que pretende fundarse, 

para que el.Secretorio de Acuerdos al realizar el proyecto de sentencia 

tenga las datos suficiente para dlclar su fallo. 



v. Las pruebas que ofrezca . 

. En.el pro~e81mlenfocontencloso admlnlstratlvo'e!ir~é:iulsltci tjue en el 

escrito . Inicial •de·. demanda se Indiquen. cuales ~~n. 16s ; P.rúebOs que se 

considere deba~ ser ad~Jtldas.. ··., ...• 

. . 

VI. Los.conc;:~ptos de Impugnación. 

Al res.pecto, . es Importante apuntar que todo concepto de 

Impugnación debe contener ciertos requisitos, así como señalar la 

pmlbllldad de manifestar conceptos de Impugnación Inexistentes e 

inoperantes, para entender mejor lo anterior se citan las siguientes tesis de 

Jurisprudencia: 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- REQUISITOS QUE DEBE REUNIR.
para considerar que la demandante ha manifestado un 
concepto de agravio en contra de la resoluclón impugnada, 
debe señalar con precisión la parte de la resolución que 
lesione alguno de sus derechos. debiendo mencionar el 
precepto a los preceptos jurídicos que a su juicio dejó de 
aplicar o aplicó indebidamente la autoridad demandada. 
externando asimismo los razonamientos lógico jurídicos por 
los que llegue a la conclusión de que efectivamente existe 
omisión o indebida aplicación de los preceptos jurídicos 
apllcables al caso concreto. En consecuencia, si en forma 
genérica la aclora alega que se violó en su perjuicio el 
artículo 22 del Reglamento del artículo 274 de la Ley del 
Seguro Social, porque la demandada no analizó todos Jos 
conceptos de inconformidad expresados en su oportunidad, 
sin precisar cuales fueron objeto de estudios y cuáles no se 
tomaron en consideración. debe confirmarse la validez de la 
resolución cuestionada por falta de expresión de agravios. 

AGRAVIOS. EXISTENCIA E INEXISTENCIA DE LOS.- Hay agravios. 
en el sentido propio contra una determinación judicial 
cuando se exponen razonamientos formulados de modo 
expreso para combatir expresamente las conclusiones y las 

-.!..-
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diversas argumentaciones de la resolución Impugnada. pero 
es Indiscutible que na existen en verdad agravios, si. para 
pretender desvirtuar la resolución. únicamente se aducen 
meras atlrmaclanes. · 

DEMANDA.- SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN CUANDO REPITEN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO 
QUE YA FUERON EXAMINADOS.- Cuando la demandante no 
hace sino reproducir casi en términos textuales los conceptos 
de violación expuestos, en su recurso de Inconformidad en el 
proceso administrativo y que ya han sido examinados y 
declarados sin fundamenlo por la autoridad. si no se expone 
argumentación alguna para Impugnar la legalidad de la 
resolución de dicha autoridad. mediante la demostración de 
violaciones a la ley de fondo o forma en que Incurra tal 
sentencia, debe desecharse en consecuencia, conformarse 
en todas sus partes la resolución que se hoya Impugnado. 

CONCEPTOS INOPERANTES.- LO SON AQUELLOS QUE REPITEN 
LOS PLANTEAMIENTOS HECHOS EN LA VIA ADMINISTRATIVA SIN 
IMPUGNAR LOS ARGUMENTOS POR LOS QUE SE 
DESESTIMARON.- SI al Impugnar una resolución en el juicio de 
nulidad, sólo se repiten los planteamientos hechos valer en la 
vio administrativa, pero sin atacar los razonamientos que se 
expresan en la resolución para desestimarlos. deben 
considerarse inoperantes. ya que al no rebatirlos quedan en 
pie dichas consideraciones que deben presumirse vólidas de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 220 del Código 
Fiscal de la Federación. 

AGRAVIOS INOPERANTES.- LO SON CUANDO EN ELLOS SE 
ALEGA EN FORMA AMBIGUA E IMPRECISA LA INFRACCION A 
UN PRECEPTO O CUANDO SE ADUCEN RAZONAMIENTOS QUE 
NO TIENEN RELACION CON LA HIPÓTESIS PREVISTA EN UN 
PRECEPTO LEGAL QUE SE CONSIDERA VIOLADO.-Se esta ante 
agravios inoperantes. cuando en ellos se alego de manera 
ambigua la infracción de un precepto. sin especificar los 
motivos por los que en el caso se esta violado el texto legal o 
bien. cuando los motivos aducidos en los mismos no tienen 
relación, con la hipótesis prevista por la ley que se considera 
violada, si la recurrente se limita a invocar preceptos que 
han sido violados a su juicio. pero no formula el razonamiento 
preciso que explique su apreciación. o si lo hoce, el mismo 
no se adecua a los supuestos previstos por las normas legales 
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que considera Infringidas, sus agravios son deflé:lenfes e 
inoperantes. 

DEMANDA.- DEBEN DESESTIMARSE POR INOPERANTES LAS 
CAUSALES DE NULIDAD QUE NO COMBATAN LOS 
FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.~ Las 
resoluciones de las autoridades tienen a su favor la 
presunción legal de validez en los términos de los articulas 89 
y 220 del Código Fiscal de la Federación de 1967, por lo que 
si el actor pretende su nulidad deberó proporcionar en su 
demanda tos elementos suficientes para desvirtuar dicha 
presunción, es decir, aquellos que combaten los 
fundamentos en que se sustenta la resolución Impugnada. 
De ellos se sigue que si el actor hace valer causales de 
nulidad que no combaten en modo alguno los fundamentos 
en que se sustenta la resolución que se pretende anular 
deben desestimarse las mismas por Inoperantes. 

CONCEPTO DE NULIDAD.- RESULTAN INOPERANTES SI SE 
REFIEREN AL FONSO DEL ASUNTO. SIN COMBATIR EL 
ARGUMENTOPOR EL QUE SE DESECHO. EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO.- Si se desecha por extemporóneo un 
recurso administrativo y en la demanda de nulidad sólo se 
expresan conceptos sobre el fondo del asunto sin expresar 
consideración alguna en contra del fundamento del 
desecamiento, deben considerarse inoperantes y, por lo 
mismo reconocer la validez de la resolución impugnada, al 
no haberse desvirtuado aquel. en aplicación del articulo 220 
del Código Rscal. 

AGRAVIO INSUBSISTENTE.· LO ES EL QUE CON PALABRAS DEL 
DEMANDANTE, SOLO REPITE EL TEXTO DE UN DISPOSITIVO 
LEGAL· SI en el juicio de nulidad, el actor con sus propios 
vocablos se llmlfo a reiterar el contenido de un precepto, sin 
hacer razonamientos o consideraciones sobre sus efectos en 
el caso, debe resolverse que tal manifestación no constituye 
agravio. 

VII. El nombre y domicilio del tercero interesado. cuando lo hoyo. 

El anterior requisito se cumple al señalar. cuando exista. el nombre y 

domicilio del tercero que tengo un derecho incompatible con lo 
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pretensló~ deÍ de~aridante, ~uando no hay, ~lmpl~mente se puede 

- cumplir con~I reqLislto ;,,cinlfest~ndo quénoé~(~te, 
'-,. ,, ,- ~. ~· : .~:).·;. ', ,. . "''-.':... 

VIII, ~~,:;:;jiiií~~~]f ~f%~1~~~~q~: '~:;~ :~ 
Incumplimiento se demand~; :te-:·~;;· .. / :· 

Cuando s; ~~1ti~,;~~'l1L~~el ciliandante o los datos precisados 

en las fracciones ( y 'éy¡, ~ '~¡ : magistrado Instructor desechará por 

Improcedente ICJ d~m~nd~ lnt~rp~~~t~; SI se omiten los datos previstos e 

las fracciones 111, IV, V, :vn Y, VIII~ el magistrado Instructor requerirá al 

promovente para que lo señale dentro del término de cinco dios. 

apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada 

la demanda, o por no ofrecidas las pruebas según corresponda. 

En el supuesto de que no señale domlclllo para recibir notificaciones 

del demandante, en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o 

se desconozca el domlclllo del tercero. las notificaciones relativos se 

efectuarán por lista autorizada, que se fijará en el sitio visible de la propia 

Sala. 

Asimismo, en el lenguaje ]urfdlco presente el término jurisdicción 

suele ser confundido como un ámbito territorial dentro del cual el juzgador 

puede ejercer válidamente su función; como un sinónimo de competencia 

cuyo concepto es aplicado a todos los árganos del Estado y como la 

función pública de hacer justicia. 

SI bien resulta difícil establecer la comprensión clara de lo que se 

entiende por jurisdicción es Inevitable no dar una definición. Por lo que 

lriSis coÑ-¡ 
~DEOHIGEN! 
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podemos definir ~ "la jurl~dl~clcJn écima la función que ejercen órganos del 

Estado lndependlent~s <J,§utÓriomós, a través del proceso, poro conocer 

de los litigios o controversl~~·~~e les plantean los partes y emitir su decisión 

sobre ellos: asl é:orrio pi:;;~·~n·~u caso, ordenar la ejecución de dicha 

decisión o s~rit~ncÍéi,;·~~ \ } ' · · 
- ·.- :' .. -· .· ,-_ -;;. __ _ 

Dé la mls~i '1ri~~~.·:n el escrito Inicial de demanda se podró 

soUcllar 16 su's~~g~ÍÓ~ .de lb ej~cuclón del acto Impugnado tal y como to 

establece et art16u10 2oa bÍs: 

<--·' ·.: 

Articulo· 208 Bis.- Los partlculores o sus representantes legales, que 

sollcllen . la suspensión de ta ejecución del acto Impugnado deberón 

· cumplir con los siguientes requisitos: 

t.. Se podró solicllar en el escrito de demanda; 

11. Por escrito presentado en cualquier tiempo, hasta que se dicte 

s1,mtencla. 

Se presentaró ante la Sala del conocimiento; 

111. En el auto que acuerde la solicitud de suspensión de ta 

ejecución del acto Impugnado, se podrá decretar ta suspensión 

provisional de la ejecución. 

Contra el auto que decrete o niegue la suspensión provisional no 

procederó recurso alguno: 

IV. El magistrado Instructor, doró cuenta a la Sala para que en el 

término móxlmo de cinco dios. dicte sentencia lnterlocutorla 

que decrete o niegue ta suspensión definlfiva; 

"OVALLE Op.cil. p 112. 



•. ,,.., (l ,.,. 

V. Cuando la ejeclit:lón o lnejecuclón del celo Ímpugnada puede 

ocasionar perjui~lc:is 'al lnler~s general, se ~egaró •la su~penslón 
solicitad~;}; '·'··</,,~'.:<;.,:· .·:. ·> 

VI. Cuando sea procedente)) sÜsperislón. o lnejecuclón, del ado 

lmpug~acid. ~~i.~,,t:·6~'eliri, ;~:fiüe~a o~asiÓ~c:Ír da~os p~rjulclos 
a la otra parte o a tercerós. se C:oricedeió al particular si otorga 

garantía basÍante para reparar el daño o indemnizar por los 

perjuicios que con ello pudiera causar si no se obtiene sentencia 

favorable en el juicio de nulidad; 

VII. Tratóndose de la solicitud de suspensión de la.ejecución contra 

el cobro de contribuciones. procederó la suspensión. previo 

depósito de la cantidad que se adeude ante la Tesorería de la 

Federación o de la Entidad Federativa que corresponda. 

El depósito no se exlglró cuando se trate del cobro de sumas que 

excedan de la poslbllldad del actor según apreciación del magistrado, o 

cuando previamente se haya constituido la garantía del Interés fiscal ante 

la autoridad exactora, o cuando se trate de persona distinta del causante 

obligado directamente al pago; en este último caso. se aseguraró el 

Interés fiscal por cualquiera de los medios de garantla permitidos por las 

leyes fiscales aplicables. 

Mientras no se dicte sentencia, la Sala podró modificar o revocar el 

auto que haya decretado o negado la suspensión. cuando ocurra un 

hecho superveniente que lo justifique. 

El aclor al promover juicio de nulidad y presentar su escrito inicial de 

demanda deberó · adjuntar a ésta los siguientes documentos, de 



conformidad C:on lo ci1~¡,¿~~t() p,or '.~1 '~rtr2u10 do9; d~i ·. cÓcÍJgo Flsc'a1 de· la 

Federación: \ ,; :,,\;,. ;,; f > .. , : , -

:>'.:· ··> :->:,_;."¿ '~~ ·::·¡::" ~<~: -.\-
Artlculo 209; E; ~~~~~0~émtei dk~~r6 Odjuntar a su Jnsfancla: 

,. ~~·-,:_., - ·,_:·';~~·á ·~:/~~ ·:>~,,, . \j\~: . ,,;: ; .. 

J. Úna ~~~¡~'cj~<Íg:~ts'm~ ~6ia cada una de las parles y una 

cop1~'89 lo~ dócumentos anexos para el titular a que se refiere 

. la frOc¿lón' 111 ~~¡ artlculo 198 o, en su caso. para el particular 

demandado. · 

11. El documento que acredite su personalidad o en el que conste 

que le fue reconocida por la autoridad demandada. o blen 

señalar los datos de registro del documento con el que la 

acredite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, cuando no gestione a nombre propio. 

111. El documento en que conste el 9cto Impugnado. o en su caso, 

copla de la Instancia no resuelta por la autoridad. 

IV. Constancia de Ja notificación del acto impugnado, excepto 

cuando el demandante declare bajo protesta de decir verdad 

que no recibió constancia o cuando hubiera sido por correo. SI 

la notificación fue por edictos deberó señalar la fecha de la 

última publicación y el nombre del órgano en que ésta se hizo. 

V. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberó ir 

firmado por el demandante. 

VI. El Interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el 

que debe Ir firmado por el demandante. en los casos señalados 

en el últlmo pórrafo del artlculo 232. 
VII. Las pruebas documenfales que ofrezca. 



···Los' partlculor~s derTÍ?hdontesdeberán señalar,. sin acompañar, los 

·•·· doc;ume11to~ ~ue fu·e;gn ;:¡,g~lde~odos én ~¡procedimiento administrativo 

i';~~ .. ~O~\iª*~~¡~:fu::,',=::: raraNodo. Lo 

~·_:_o:-,·,, •. , _,, ?:,-::.~ ;:_r;~r; ·.y; ;_;::'.~/(. · " 

cuaii~o":iá~\'piuetíos documentales no obren en poder del 

• de~~~do~t~: ~ ~ua~do no hubiera podido obtenerlos a pesar de trotarse 

•:de : documentos que legalmente se encuentren o su disposición, éste 

deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que o su 

costa se monde expedir copio de ellos o se requiero su remisión cuando 

ésta sea legalmente posible. Poro este efecto deberá identificar con toda 

precisión los documentos y trotándose de los que puedo tener a su 

disposición bastará con que acompañe copio de la solicitud debidamente 

presentado por lo menos cinco días antes de lo Interposición de la 

demando. Se entiende que el demandante tiene a su disposición los 

documentos. cuando legolmente puedo obtener copio autorizado de los 

originales o de los constancias. En ningún caso se requerirá el envío de un 

expediente administrativo. 

SI no se adjuntan o lo demanda los documentos a que se refiere este 

precepto, el Magistrado Instructor requerirá al promovente paro que los 

presente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los 

presente de dicho plazo y se trate de los documentos o que se refieren los 

fracciones V. VI y VII, los mismos se tendrán por no ofrecidos. 

Poro dar por terminado el presente tema, es Importante señalar los 

reglas paro la demando de actos no notificados o Ilegalmente notificados. 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209-Bls, así como los 

supuestos por los cuales se podrá ampliar la demanda en un plazo de 
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veinte dios, deo~uerdoa lo est<=!biecid? en el artículo 210 del Código 

Fiscal de la Federación. 

Artículo 209-Bls. Cuando se alegue que el acto administrativa no fue 

notificado o que lo fue llegolm_ente, siempre que se trate de los 

Impugnables en el juicio contencioso administrativo. se esteró o los reglas 

siguientes: 

SI el demandante afirmo conocer el acto administrativo. la 

Impugnación contra lo notificación se haró valer en la 

demanda, en la que manlfestaró la fecha en que lo conoció. 

En el caso de que también Impugne el acto administrativo. los 

conceptos de nulidad se expresarón en la demanda, conjuntamente con 

los que formulen contra la notificación. 

11. SI el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo que 

pretende impugnar, asl lo expresaró en su demanda. 

señalando lo autoridad o quien atribuye el acto. su notificación 

o su ejecución. En este caso, al contestar lo demanda, lo 

autoridad acompañara constancia del acto administrativo y 

de su notificación. mismo que el actor podró combatir 

mediante ampliación de la demando. 

111. El Tribunal estudlaró los conceptos de nulidad expresados 

contra la notificación, previamente al examen de lo 

Impugnación del acto administrativo. 

SI resuelve que no hubo notificación o que fue Ilegal. conslderaró 

que el actor fue sabedor del acto administrativo desde la fecho en que se 

TESIS CON 
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le dio a conocér en los términos de la fracción 11. quedando sin efectos 

todo lo · od~odo en b~se a aquella, y procederó el estudio de la 
•• • • • 1 ' 

lmpugnciclón que, en sU caso, se hubiese formulado contra dicho acto. 

SI se resuelve que la notificación fue legalmente practicada, y como 

consecuencia de ello la demanda fue presentada extemporóneamente. 

sobreseeró el juicio en relación con el acto admlnlstrallvo combatido. 

Artículo 210. Se podró ampliar la demanda, dentro de los veinte días 

siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo.que 

admita su contestación, en los casos síguíentes; 

Cuando se Impugna una negativa fleta; 

11. Contra el acto principal del que derive el impugnado en la 

. demanda, así como su notificación, cuando se den a conocer 

en la contestación; 

111. En los casos previstos por el artículo 209-Bis; 

IV. Cuando con motivo de la contestación. se Introduzcan 

cuestiones que sin violar el primer pórrafo del artículo 215 no 

sean conocídas por el actor ol presentar lo demando. 

En el escrito de ampliación de demanda se deberó señalar el 

nombre del actor y el juicio en el que se actúa. debiendo adjuntar, con las 

coplas necesarias poro el traslado. las pruebas y documentos que en su 

caso se presenten. 

Cuando las pruebas documentales no obre en poder del 

demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse 

de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, seró 



CAPITULO UNO. NATURALEZA JURfDICA DEL PROCEDIMIENIO CON!ENCIOSO ADMINIStRAtlVO FEDERAL 64 

aplicable en lo conducente lo dispuesto en el penúltimo pórrafo del 

artículo 209 de este Código. 

SI no se adjuntan las coplas a que se refiere este artículo, el 

Magistrado Instructor requerlró al promovente para que las presente 

dentra del plazo de cinco días. SI el promovente no las presenta dentro de 

dicho plazo. se tendró por no presentada la ampliación a la demanda. SI 

se trata de las pruebas documentales o de los cuestionarlos dirigidos a 

perllos y testigos, a que se refieren las fracciones v. VI, y VII del artículo 209 

de este Código las mismas se tendrón por no ofrecidas. 

1.2.2. LA CONTESTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. 

El Secretarlo de Acuerdos. al cual se la haya turnado la demanda, 

decldiró si ésta se admlle, se desecha o se tiene por no presentada. según 

el supuesto en el que se encuentre el escrito Inicial. 

Una vez admJtlda la demanda el Secretario ordenaró al actuarlo 

adscrito a Ja sala. correró traslado de ella al demandado, emplazóndolo 

para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco dlas hóblles siguientes 

a aquel en que surta efectos el emplazamiento. 

Tratóndose de una contestación a la ampliación de demanda, el 

plazo seró de veinte dias hóbiles, contados desde el dla siguiente a aquel 

en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la ampliación 

de demanda. 
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El artículo. 212 del C6dlga Flsc61 d~Ja Federa'Ción, en su pórrafo 

primero con.tiene el supu~sto d~ qÜ~ eri' ~1 ·6aio ~riA~e la ci~f11~ndada no 

produzca la contestaciÓ~ ª i1en,p~yl0~16;~e> sé;refi~7a~'Wcio~ios. hechas.·· 

se tendrón_ como éierto~ · i~s ·_~u'~ ;·~Í 6~~b~i¡~~-~t;:'de'liá~era: precisa_ al 
-~ .. -;:.,:;· .. -.. ~-":.;.'.;,;3··t'i',:f-"~,/<:.:~-·,.,/:\_' .. ,~_·. ,~: .. 

demandado, salvo que. por las. pruebas rendidas. o: por· hechos notorios 
resulten desvirtuados ... ':--~~\~_~,,~-· -,-~·?3~{/f:~:/ i-:~-~- ,., 

·." 
Sirve de apoyo a lo'ánterior el criterio al cual llegó la Sala superior del 

Tribunal FederaÍ de jusli~ia.Fi~cai y Administrativa. que indica: 

PRESUNCIÓN DE CERTEZA.· ALLANAMIENTO TACITO A LA 
PRETENSION DE LA PARTE DEMANDADA.- Atendiendo a lo 
dispuesto por los artículos 213. a contrario sensu. y 212 del 
Código Fiscal de la Federación, se deduce claramente que 
para el caso en que la parte demandada, omita producir 
en su escrito de contestación de demanda. controvertir o 
responder a alguno de los hechos o conceptos de nulidad 
aducidos por la parte demandante. hay una aceptación 
tócita del mismo, perfilóndose la presunción de certeza 
respecto de las aseveraciones de la parle demandante, 
móxime que se estó sucediendo precisamente al momento 
de la contestación, con demasiada anticipación al cierre 
de instrucción. 

Cuando el actor no señale, en su escrito Inicial de demanda, alguna 

autoridad que deba ser parte en el juicio como demandada, de oficio se 

le correró traslado de la demanda para que la conteste en el plazo de 

cuarenta y cinco días hóbiies. En el caso de que los demandados fueren 

varios. el término para contestar la demanda les correró individualmente. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 213 del citado 

Código Fiscal, el demandado en su contestación y en la contestación de 

la ampliación de la demanda, expresaró: 
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Los Incidentes de previo y especial pronunciamiento a que 

haya lugar. 

11. Las consideraciones que a su juicio impidan se emita decisión 

en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha 

extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 

111. Se referlró concretamente a cada uno de los hechos que el 

demandante le impute de manera expresa, afirmóndolos, 

negóndolos, expresando que los Ignora por no ser hechos 

propios o exponiendo como ocurrieron, según sea el caso. 

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demuestra la 

Ineficacia de los conceptos de Impugnación. 

V. Las pruebas que ofrezca. 

El mismo arlfculo en comento en su parte final establece la 

obligación para el demandado de que en el caso de ofrecer prueba 

pericial o testimonial, precise los hechos sobre los que deban versar y 

señale los nombres y domicilios del perito o de los testigos. ya que en caso 

contrario se le tendrón por no afrecidas esas pruebas. 

Respecto de los documentos que deberó adjuntar el demandado a 

su escrito de contestación, el artfculo 214 enumera: 

Copias de la misma y de los documentos que acompañe para 

el demandante y para el tercero señalado en la demanda. 

li. El documento en que acredite su personalidad cuando el 

demandado sea un particular y no gestione en nombre propio. 

111. El cuestionarlo que debe desahogar el perito, el cual deberó ir 

firmado por el demandado. 
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IV. En su cas~. I~ afr¡pu~dlófl ~~l:u.estlanCJrio para el desahoga de 

la pei1CiaÍ~1réc'!ci~·~br ~1-cíér'n.~nd~nte. • 
v. Derogad~;~' '·,· -,::> 

VI lm ~~r:i~f iJf \~~lif 0~.,~ 
En el casa: de l';J ~ªíl\estaclón a la ampliación de la demanda, se 

deberón adJuntor'IÓf
0

'ar,i~;lores documentas, excepto aquellos que se 

hubieran acalflpa_ñªdo~I escrito de contestación de la demanda. 
·;, ·' -;·,:t:--

En __ el<cas8- de no exhibir los cuestionarlos, lnterragatorlo o 

docu~enÍos.: ~e_:sujetarón o las regios aplicables al demandante, 

señ~l~d~s e~el anlculo 209. 

_ El demandado al Igual que el actor deberó señalar, sin acompañar, 

._-lo inlormocióii calificado como gubernamental, confidencial o comercial 
-- • 'j :- • 

'reserváda poro que la Solo sollclle los documentos antes de cerrar lo 

· Instrucción . 

. Todo contestación de demando hecha por uno autoridad deberó 

observar ciertos regios, los cuales se establecen poro su debido 

cumplimiento en el artículo 215 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 215. En la contestación de la demando no padrón 

cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución Impugnada. 

En coso de resolución negativa fleta. lo ouloridad expresaró los 

hechos y el derecho en que se apoyo la mismo. 
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En la éontestaclón de la demanda o hasta antes del cierre de la 

Instrucción, i~ ~Gti:irtd.~d demandada podró allanarse a las pretensiones 

detdemÜndante6r~~ocar la resolución Impugnada. 

·'·'·· .: 

Paro abundc:lr, la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

·.·· Admtnlst~cittvci ha sustentado la siguiente tesis de Jurisprudencia: 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA.- EN ELLA NO PUEDEN 
CAMBIARSE LOS FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.- SI en la resolución Impugnada se expresan 
determinados fundamentos y motivos como 
fundamentación de derecho de la misma y en la 
contestación a la demanda se Introducen consideraciones 
diversas, las mismas deben desestimarse, ya que cambian los 
fundamentos originales del acto Impugnado. vlolóndose con 
ello lo dispuesto por el artículo 204 del Código Fiscal. 

Por último, el artículo 216 dispone lo relativo a la contradicción en los 

fundamentos de la demanda. entre la autoridad que emitió la resolución 

Impugnada y la Secretaría de Estado, Departamento Administrativo u 

organismo descentralizado a la cual depende la emisora. señalando: 

Artículo 216. Cuando haya contradicciones entre los fundamentos 

de hecho y de derecho dados en la contestación de la autoridad que 

dictó la resolución impugnada y la formulada por la Secretaría de Estado, 

Departamento Administrativo u organismo descentralizado de que 

dependa aquélla, únicamente se tomaró en cuenta, respecto a esas 

contradicciones, lo expuesto por estos últimos. 
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.J.2.3. INC;DENTE~/P~UE~~S.¡ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN EN EL 

· Ju1cío coNrENdóso ADMINISTRAT1vo FEDERAL. 
:_,:.:·.~ ::>·;r;~;_: .-/ ·.· 

Para terrT)IÍlai, 'coi\ (el : primer capltulo del presente lrabajo, es 

n~~es~rlo corT1~~t6rh~'t~ci ~anéra breve lo relativo a los Incidentes, a las 

.~r~e~as!~··;~{~·¡~~~t~~·~u~i61~ri~de Instrucción en el juicio contencioso 

administrativo, en· esa ·virtud, el tema a tratar se analizará de manera 

concisa. 

Previo a Indicar cuales son los Incidentes regulados en el Código 

Fiscal de la Federación, es conveniente señalar que por Incidentes se 

entiende aquellos procedimientos que tienden a resolver controversias de 

carácter adjetivo relacionadas Inmediata y directamente con el asunto 

princlpa1.2s 

Ahora bien, la formulación de un Incidente puede paralizar el juicio 

en lo principal no paralizarlo. El primer caso se refiere a incidentes de previo 

y especial pronunciamiento los cuales se obligan a suspender el juicio en lo 

prlnclpal, mientras se tramitan y se resuelven por sentencia que no afecte 

el fondo del negocio. 

Los Incidentes que no tienen el carácter de previo y especial 

pronunciamiento no paralizan el juicio, sin embargo. se verifica su trámite 

dejando su resolución para la sentencio definitivo que debe estudiar y 

resolver los problemas Incidentales planteados. 

"BECERRA BAUTISTA, José. Diccionario Juddjco Mexicano, Porrúa. México.~993. p. 142 



• ' •• - '.¡' • '\. • > ~ : : ' ~ "~"· ..... 

El artfcl!lo 217 d~I Código Ascal de ici Fede;aC:1é>ri pr~vé los .Incidentes 

de previo. y espE!Cl~i.'p;~nunclamlénic> en el juicio conlencloso 

admlnlstroii~o 61'ciebfr::;tJ; y 7 

• . . 

''";,,· 

ArtícÚlo 217/En el'juiCio contencioso administrativo solo serón de . ,,,,.,.,,.,, . ... . . 

previo y espedaÍ pronunciamiento: 

l. La incompetencia en razón de territorio. 

11. El de acumulación de autos. 

111. El de nulidad de notificaciones. 

IV. El de Interrupción por cousa de muerte, disolución, Incapacidad 

o declaratoria de ausencia. 

V. La recusación por causa de Impedimento. 

Cuando la promoción del Incidente sea frívola e improcedente se 

impondró a quien lo promueva una multa hasta de cincuenta veces el 

salario mínimo general diario vigente en el órea geogróflca 

correspondiente al Distrito Federal. 

Ademós de los Incidentes que regula el artículo 217. existen dos o 

mós que no son de previo y especial pronunciamiento, establecidos éstos 

en los artículos 227 y 229, Incidente de suspensión de la ejecución e 

Incidente de falsedad de documentos respectivamente. 

Incidente de Incompetencia en razón del territorio.- Estó previsto en 

el artículo 218 del Código Fiscal de la Federación, el cual establece que: 

Artículo 218. Cuando ante una de las Salas Regionales se promueva 

juicio de la que otra deba conocer por razón de territorio. se declara 



• lncompetenie de plano y 'C:omunlcorá sü resolución a la que en su 

c~ncepto c;orrespo~clerá venti1cir ~1-negod~. enviándole los autos. 

·Recibido el expediente por la Sala requerida, decidirá de plano 

dentro de las 48 horas siguientes, si acepta o no et conocimiento del 

asunto. 

SI la Sala Regional requerida ta acepta, comunicará su resolución a 

la· requirente, a las parles y al Presidente del Tribunal. En caso de no 

aceptarlo, hará saber su resolución a la Sala requirente y a tas parles, y 

remitirá los autos al Presidente del Tribunal. 

Recibidos los autos, el Presidente del Tribunal los someterá a 

consideración del Pleno para que este determine a cual Sala Regional 

corresponde conocer el juicio, pudiendo señalar a alguna de tas 

contendientes o a Sala diversa. ordenando que et Presidente del Tribunal 

comunique la decisión adoptada, a las Salas y a las partes, y remita tos 

autos a la que sea declarada competente. 

Cuando una Sala este conociendo de algún juicio que sea de ta 

competencia de otra. cualquiera de tas partes podró acudir ante el 

Presidente del Tribunal. exhibiendo copla certificada de la demanda y de 

las constancias que estime pertinentes a fin de que se someta el asunto al 

conocimiento del Pleno del Tribunal. SI las constancias no fueren 

suficientes. el Presidente del Tribunal, podrá pedir informe a la Sala 

Regional cuya competencia se denuncie, a fin de integrar debidamente 

las constancias que deba someterse al Pleno. 



·'· .··._ ' ·, 
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Incidente de CIC:umi.Íl~clón ele ai.Ítos.- Esta previsto en los artfculos 219 

a 222 del Código Fiscal -d~ I~ Fed~f~6t<'m, í?s el.Jales disponen: 

.. - .. 

Articulo 219. Procede la· acumulación de dos o más juicios 

pendientes de resolución en los casos enque: 

Las partes sean las mismas y se Invoquen Idénticos agravios. 

11. Siendo diferentes las partes e Invocándose distintos agravios. el 

acto Impugnado sea uno mismo o se Impugnen varias partes 

del mismo acto. 

111. Independientemente de que tas partes y los agravios sean o no 

diversos. se Impugnen actos que sean unos antecedentes o 

consecuencia de los otros. 

Artículo 221. La acumulación se tramitara ante el Magistrado 

Instructor que este conociendo del juicio en el cual la demanda se 

presentó primero. Dicho Magistrado, en el plazo de diez dios, formulará 

proyecto de resolución que se someterá a la sala, la cual dictará la 

determinación que proceda. La acumulación podrá tramitarse de oficio. 

Artículo 222. Las solicitudes de acumulación notoriamente 

Infundadas. se desecharán de plano. 

Una vez decretada la acumulación, la Sala que conozca del juicio 

· más reciente, deberá enviar los autos a la que conoce el primer juicio, en 

un plazo que no excederá de seis días. Cuando la acumulación se decrete 

en una misma Sala, se turnarán los autos al Magistrado que conoce el 

juicio más antiguo. 
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Cuando no puedo decretarse la acumulación por que en alguno de 

los juicios se hubiese cerrado la Instrucción.o por encontrarse en diversas 

Instancias, a petición de parle () de oficio, se decretaró la suspensión del 

procedimiento en el juicio en trómlte. La suspensión subsistiró hasta que se 

pronuncie la resolución definitiva en el otro negocio. 

También se decretaró la suspensión del procedimiento en el juicio, a 

petición de parte o de oficio, cuando se controvierta un acto contra el 

cual no proceda el recurso de revocación y que por su conexidad a otro 

impugnado con antelación en dicho recurso. sea necesarla hasta que se 

pronu~cl~ resolución defin11iva en este último. No seró aplicable a este 

caso lo dispuesto por los artículos 124, fracción V y 202, fracción VII de este 

Código; 

Incidente de nulidad de notificaciones.- Este incidente es regulado 

por el artículo 223 del Código Asca/ de la Federación. el cual establece: 

Artículo 223. Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo 

dispuesto en este Código serón nulas. En este caso el perjudicado podró 

pedir que se declare la nulidad dentro de los cinco días siguientes a aquél 

en que conoció el hecho ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo 

escrito en que se promueva la nulidad. 

Las promociones de nulidad notoriamente Infundadas se 

desecharón de plano. 

SI se admite la promoción. se doró vista a las demós parles por el 

término de cinco días para que expongan lo que a su derecho convenga; 

transcurrldo dicho plazo. se dictaró resolución. 
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SI se declaro . \a nulidad, la Sala ordenaró reponer la notificación 

anulado y \as actl)~clones posteriores. Asimismo, se lmpondró una multa al 

a.ctuarlo, equ\vaienie o diez veces el salario mlnimo general diario vigente 

del órea geogrótica correspondiente al Distrito Federal, sin que exceda del 

30 3 de su su~lclo niensual. El actuarlo podró ser destituido de su cargo, sin 

responsabillda~ ~~reí~\ Estado en caso de reincidencia . 
.- _,_,_.·:·,· _ .. _ 

Incidente;, ~~: interrupción por causo de muerte, dlsoluclón, 

lncapociddd i/d~~\arcit~;ta de ausencia.- El artlcu\o 224 del Código Fiscal 
.. '• -, ·" .,._ - '~. . " . -, . 

de la Federación regúid lo reiatlvo o este incidente señalado: 
·,;-.'::.:,.;-·,, . .; .; ·~'' 

.·~:.' -

'Artféuio',224.: Lo Interrupción por causo se muerte. diso\uclón, 

Incapacidad o dEÍciaratorlo de ausencia duraró como móxlmo un año y se 

su]eta;á c:Í lo siguiente: 

Se decretoró por el Instructor o partir de la fecho en que éste 

tenga conocimiento de la existencia de alguno de los 

supuestos o que se refiere este ortlcu\o. 

11. Si trascurrido el plazo móximo de Interrupción, no comparece el 

albacea, el representante legal o e\ tutor. el magistrado 

inslructor ocordaró lo reanudación del juicio. ordenando que 

todos los notificaciones se efectúen por listo al representante 

de lo sucesión o de lo liquidación. según seo el caso. 

Incidente de recusación por causo de Impedimento. Los ortlculos 

225 y 226 del citado Código Fiscal establecen los lineamientos o los cuales 

se su]etaró la recusación de Magistrados y Peritos. 
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Artículo 225. Las partes podrán recusar a los magistrados o a los 

peritos del Tribunal. cuando estén en alguno de los casos de Impedimento 

a que se refiere el artículo 204 de este Código. 

Artículo 226. La recusación de magistrados se promoveró mediante 

escrito que se presente en la Sala o Seccionen la que se halle adscrito el 

magistrado de que se trate. acompañando las pruebas que se ofrezcan. El 

Presidente de la Sección o de la Sala. dentro de los cinco días siguientes. 

enviarla Presidente del Tribunal. el escrito de recusación junto con un 

Informe que el magistrado recusado debe rendir. a fin de que se someta el 

asunto al conocimiento del Pleno. A falta de Informe se presumlró cierto el 

Impedimento. SI el Pleno del Tribunal considera fundada la recusación. el 

magistrado de la Sala Regional será sustituido en los términos de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Si se trata 

de magistrados de la Sala Superior. el mismo deberá abstenerse de 

conocer del asunto. 

Los magistrados que conozcan de una recusación son irrecusables 

para ese solo efecto. 

La recusación del perito del Tribunal se promoverá ante el 

magistrado instructor, dentro de los seis días siguientes a la fecha en que 

surta efectos la notificación del acuerdo por el que se le designe. 

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un informe dentro de 

los tres días siguientes. A falta de informe se presumiró cierto el 

impedimento. Si la Sala encuentra fundada la recusación substituirá al 

perito. 
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En cuant~ a los ln~ldentes que no tlen,en~I caróct~r de pr~vlo y 

_especlalproruncl(]mlento el CÓdlgo Flscal•cJe la FederaclÓn las prevé en 

. sus artículos 227 y 229 señalando: 

- -Artículo 227. Los particulares podró'n promover el Incidente de 

suspensión de la ejecución, cuando la a~torldad ejecutora niegue la 

suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución. ante el 

magistrado de la Sala Regional que conozca del asunto o que haya 

conocido del mismo en la primera Instancia , acompañando copla de los 

documentos en que se haga constar el ofrecimiento y, en su caso, 

otorgamiento de la garantía, así como de la solicitud de suspensión 

presentada ante la ejecutora y, si la hubiere. la documentación en que 

conste la negativa de la suspensión, el rechazo de la garantía o el reino de 

la ejecución. 

Con los mismos trómltes del Incidente previsto en el pórrafo anterior, 

las autoridades fiscales padrón Impugnar el otorgamiento de la suspensión 

cuando no se ajuste a la Ley. 

El Incidente previsto en este artículo podró promoverse hasta que se 

dicte sentencia o resolución firme de la Sala Regional, de la Sala Superior o 

del Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso. Mientras no se dicte la 

misma, la Sala Regional podró modificar o revocar el auto que haya 

decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo justifique. 

Artículo 229. Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de 

un documento, Incluyendo las promociones y actuaciones en juicio. el 

Incidente se podró hacer valer ante el magistrado Instructor hasta que se 



cierre ¡(] lnstrÜé~1Ón d~l;juÍ~ib. El Incidente se substanciaró conforme a lo 

dispuesto ,en ~¡ cu~rlo pórr~to; del articulo 228-Bls. corriendo traslado de la 

pr,6m~dÓn ;~ los portes por: el término de diez dios . 

. · :''J;· ~ 'r:::-: 
·>SI ·(]1gUna de las partes sostiene la falsedad de un documento 

tirn;(]é:Jo~~r Ciira. éi magistrado Instructor podró citar a la parte respectiva 

. , pa~a,que~sf(]mpe su firma en presencia del secretario. 

En los casos distintos de los señalados en el pórrafo anterior. el 

incldentista deberó acompañar el documento que considere como 

Indubitado o señalar el lugar donde se encuentre, o bien ofrecer la perlclol 

correspondiente: si no lo hace, el magistrado Instructor desecharó el 

incidente. 

La Sala resolveró sobre la autenticidad del documento 

exclusivamente para los efectos del juicio en el que se presente el 

incidente. 

Pruebas. La actividad procesal encaminada a la demostración de la 

existencia de un hecho o acto, o de su Inexistencia. es regulada por el 

Código Fiscal de la Federación en sus artículos 230 a 234. 

En los juicios de nulidad tramitados ante el Tribunal Federal de 

Juslicla Fiscal y Administrativa, serón admisibles toda clase de pruebas. 

excepto la confesional por porte de las autoridades. Las pruebas 

supervenientes padrón presentarse siempre que no se haya dictado 

sentencia. en este supuesto el magistrado Instructor ordenaró dar vista a la 

contraria para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su 

derecho convenga. 
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El magistrado Instructor .tiene lo iacultod de ordenar lo exhibición de 

cualquier documento que tenga relación con los hechos o llevar o cabo lo 

prÓctlco de cualquier diligencio. En apoyo o lo anterior se cita lo siguiente 

tesis de Jurisprudencia: 

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. FACULTAD DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA ORDENARLAS. NO IMPLICA UN 
DERECHO PROCESAL DE LAS PARTES. El articulo 196, fracción 111, 
del Código Fiscal de lo Federación (articulo 230 del vigente). 
establece: "Los Solos gozarán de lo más amplio libertad poro 
ordenar la práctica de cualquier diligencia que tenga relación 
con los puntos controvertidos y para pedir la exhibición de 
cualquier documento". Dada los términos de este precepto 
debe estimarse que el mismo consagro una facultad propia 
del Tribuna!. y de ninguna manera un derecho procesal de las 
portes. 

El Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en molerla fiscal, 

reconocen como medios de prueba, los siguientes: 

o) Confesional (excepto outoridodes). 

bl Documental público. 

c) Documental privado. 

dl Pericial. 

el Reconocimiento o Inspección ocular. 

fl Testimonial. 

TESIS CON 
FALLA DE ORíGEN 

g) Fofograflas. escrito. notas foqulgráflcos y, en general. todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia. 

hl Presunclonol. 

ll lnstrumenfol de actuaciones. 
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Lci valoración de los medios probatirlo:s en . el juicio contencioso 

adml~lst~a'nvo cinte el Tribunal F~d~r61 d~·J¿~¡¡~¡d'Fi~col y Administrativa se 

~~J~l~rÓ a I~~ r~gla; slgulent~s: 

Articulo 234. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con 

las siguientes disposiciones: 

Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las 

presunclanes legales que no admiten prueba en contrario, asi 

como los hechos legalmente afirmados por autoridad en 

documentos públicos; pero si en éstos últimos se contienen 

declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de 

particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, 

ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales 

declaraciones o manifestaciones. pero no prueban la verdad 

de lo declarado o manifestado. Tratándose de actos de 

comprobación de las autoridades administrativas. se 

entenderán como legalmente afirmados los hechos que 

constan en las actas respectivas. 

11. El valor de las pruebas pericial y testimonial. asi como el de las 

demás pruebas quedará a la prudente apreciación de la Sala. 

Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones 

formadas, la Sala adquiera convicción distinta a cerca de los hechos 

molerla del litigio. podrá valorar las pruebas sin ajustarse a lo dispuesto en 

las fracciones anteriores. debiendo fundar razonadamente esta parte de 

su sentencia. -- -¡ 

IBSlS co~--·· \ 
CabecltarlaslguienteJurisprudencia: FALLA DE O~~. 

ESTA TESIS NO SALI! 
DE LA BIBLlOTECA 
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PRUEBAS, APRECIACIÓN DE LAS. Tratóndose de la facultad 
de los jueces para la apreciación de las pruebas, la 
leglslaclón mexicana adopta el sistema mlxlo de 
valoración, pues si bien concede arbitrio al juzgador, para 
la apreciación de ciertas pruebas (testimonial, pericial o 
presunclonal), ese arbitrio no es absoluto, sino reslrlngldo 
por determinadas reglas basadas en los principios de la 
lógica, de las cuales no debe separarse. pues al hacer, su 
apreciación, aunque no Infrinja directamente la ley, si viola 
los principios lógicos en que descansa, y dicha violación 
puede dar materia al examen constitucional. 

El artículo 235 del Código Fiscal de la Federación se ocupa de 

establecer los lineamientos que regulan la presentación de los alegatos y 

el cierre de Instrucción al decir que el magistrado instructor, diez días 

después de que haya concluido la substanciación del juicio y no existiere 

ninguna cuestión pendiente que Impida su resolución, notlficaró por lista a 

las partes que tienen un término de cinco días para formular alegatos por 

escrito. Los alegatos presentados en tiempo deberón ser considerados al 

dictar sentencia. 

Al vencer el plazo de cinco días con alegatos o sin ellos, quedaró 

cerrada la Instrucción, sin necesidad de declaratoria expresa. 

rnsrs--·--·-, ,, • CON · 
FALLA DE 0RfG1i'~ f 

~ 
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CAPÍTULO DOS 

NOTIFICACIONES QUE EMITE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 

2.1. GENERALIDADES. 

2.1.1. CONCEPTO DE NOTIFICACIÓN. 

TESIS C· ! 
FALLA DE OlüGEN 

Es significativo remontarnos a los orígenes del lema que nos ocupa, 

el cual nos lleva al Derecho Romano y específicamente a la figura del In 

lus vocatlo. que era el llamamiento que el mismo demandante hocfa al 

demandado para estar en el juicio, llevado a cabo del modo mós 

primitivo. 

Bajo la leglslaclón de las Doce Tablas, el In lus vocallo lo hacia 

directamente el acclonante, pudiendo emplear la luerza asiendo por el 

cuello al demandado, para que se presentase ante el juez. 

La violencia de aquel sistema fue atenuado par Marco Aurelio al 

suslitulrlo por la denunllato litis, que era una notificación por escrito que 

hacía el actor. del objeto de la demanda y del dio para comparecer. con 

lnlervenció,n de testigos. pera siempre en forma privada. 

Después de Constanllno la denuntlata litis dejo de tener carócter 

privado y la redaclaba un oficial público que la hacía llegar al 

demandado. 

Por fin en época de Justlnlano se reemplaza esta forma de notificar 

por el llbellus conventlones, que era una verdadera cilación, lransmilida 

por un violar o ejeculor. 



' . ·. ·. 

citaciones, •· emplazamientos ·· · y 
comunl~a~ló~ ~qCi~61~gt~~. 

notltlcaclcmes, 

requerimientos, . son meclli:i~ . . de 
.. ::i .. > ... ~>·i· . .. ,,. 

.·. ··-·-~~.'-.... : .. <\::; ,·, . ·. ~ .. - ·. ·, 
·Resultando que.· tales medios de comunicación no son lo mismo, ya 

que cad~.úri6 surge cuando los participantes en los distintos procesos 
J ·: .- " • ' 

acuden (] enterarse sin ser llamados. La forma tradicional de comprender 

di~ha cu~sÍlón comienza por explicar que a través de las notificaciones se 

vlnc~l~n las citaciones. los emplazamientos y requerimientos. 

Por notificación se entiende el acto de saber jurídicamente una 

providencia para que la noticia dada a la parte le pare perjuicio en la 

omisión de las diligencias que deba practicar en su consecuencia, ó para 

que corra un término. Cuando la notificación se hace con el especial 

objeto de que se haga o se entregue alguna cosa, se llama requerimiento. 

Así pues ,la citación y el emplazamiento pertenecen a la clase de 

notificaciones, y puede decirse que comprenden a éstas. porque da una 

noticia o ponen un acto en conocimiento de una persona: mós la citación 

se diferencia de la notificación en que aquella tiene por objeto. no sólo 

notificar de un acto, sino que se comparezca a presencia~o o a 

efectuarlo; y se distinguen del emplazamiento. en que. designa un día fijo 

para presentarse. mós no un término, como éste, dentro del cual se 

verifique la presentación. y en que se refiere a distintos actos.26 

Actualmente existe una infinidad de doctrinarios que han tratado de 

explicar y dar un significado a la notificación para su comprensión. sin 

embargo. los diccionarios jurldicos son los que primeramente nos dicen 

que es una notificación, así tenemos los siguientes conceptos: 

26 Cfr. BRJCEÑO smRRA, llumberto. Derecho Procesal fiscal Segunda edición. Cérdenns Editor. México, 
1975. p. SS7. 
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De acuerdo con el Diccionario•. especlaiizado, en su aceptación 

etimológica. notificación proviene de la voz notificare derivada de notus, 

"conocido", y de lacere, "hacer". En sfntesJs, quiere decir "hacer 

conocer".21 

Por otro lado, "la notificación es el acto de hacer saber alguna cosa 

jurfdlcamente. para que la noticia dada a Ja parte fe pare perjuicio en Ja 

omisión de lo que se le manda o intima, o para que le corra térmlno".20 

En forma casi Jdénlica, Cervantes Rocco enseña que "Ja nolificaclón 

es aqueiia actividad que se dirige a iievar al conocimiento de 

determinada persona alguna cosa. de modo que ella tenga Ja 

percepción de ésta. o por lo menos sea probable que tenga dicha 

percepción. a través de un Órgano especial (Oficial Judlclal)".29 

Rosemberg entiende por notificación al "acto que debe efectuarse 

y documentarse en forma legal. mediante la cual se da oportunidad al 

destinatario para tomar conocimiento de un escrito".30 

Pascansky señala que es "el acto jurídico mediante el cual se 

comunica de una manera auténtica a una persona determinada o a un 

grupo de personas la resolución judicial o administrativa de una autoridad 

con todas las formaiidades preceptuadas por la ley".JI 

11 Picciomujo Juddjco Mexjcano. Instituto de Investigaciones Jurfdicas. U.N.A.M. Porrúa, México. 1998. p. 
28J. 
21 B .• Carlos Eduardo. Encicloncdia Juridicn Omcba. Omchn. Buenos Aires. 1976. 
~CERVANTES, Rocco. Tratado Práctico de Derecho Procesal Civjl y Comercial. Segunda edición. Vol. l. 
Soc. Anon. Editores. Buenos Aires 1993. p. 174 
30 ROSEMUERG, Leo. Tratado de Derecho Procesal Civil Tcmis. Madrid. p. 392 
11 PASCANSKY, Emilio. Enciclopedia Jurfdica Omeha. "voz. Notificación". Tomo XX. p. 396. 
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"La n~tlfl~~clÓn es el medio de comunlcacló.n procesal mediante el 

cual, de ac~erdo·con·Jas formalidades legales preestablecidas, sé hace 

sabe; ul1ci ;es~l~C:ión judicial o administrativa o la p~rs6na. a Ja qu~ se 

~econo~e c6n1o Interesado en su conocimiento o se le r~qulere para que 

cUrnpla con Un acto procesal''.ª2 
· . .,·. 

:

·.· .. ~':.'.: , 5 .·.- :~~~-> ·' . :. ~" .. -
.L· 

·Señala Couture que la palabra "notlflcaclón"én el lengUaje forense 
. ···- .-.,-:- - ' 

se· utlllza Indistintamente, para designar el acto id'~ hacer conocer la 

· de.cisión, el acto de extender la dlllgencla por escrito y el documento que 

registra esa actlvldad".33 

Del anterior anólisls conceptual se entenderó como notificación al 

acto jurídico procesal por medio del cual el órgano jurisdiccional hace del 

conocimiento de las partes de los demós participantes o de los terceros. 

una resolución judiclal a alguna otra actuación judicial. Se puede afirmar 

que la notificación es la comunicación procesal que existe entre el 

juzgador y las partes, los demós participantes como los terceros, en virtud 

de que las comunicaciones son notificaciones con modalidades 

espaciales. 

2.1.2. REQUISITOS DE LAS NOTIFICACIONES. 

Al Igual que en todo acto procesal las notificaciones se Integran por 

una serle de requisitos que de forma general son cubiertos para que 

puedan llevarse a cabo. 

En este sentido, se dan los siguientes requisitos: 

32 OVALLE FA VELA, José. Derecho Procesal. Segunda edición. Colección Textos Univcrsilarios. Harla. 
M6xico 1994. p. 198 
"J. COUTURE, Eduardo. Op.cit. p. 132. 

---·-·--~-
TF.SIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



1) suJETó AClWO: El Ogénte' ~riC:~rgado de reallzar el acto 
-':.•. ;· · .. · .. -. - ~ '. . ' .. •-' ' ' . ,,-.,. . -, ·~ . ,. ' ' .. ' ' -

2) 

(púedf)nse{IJnO ovarlosi. > :'' ", ,: .·,• 
su.Íao PASJ~o.o r.i~srÍN~TARiO:L~ per~ona a quien se 

' - : :"!. : !;. . : ·> ·_-. ,' .:'> ,,. -~- ::;, '.'"··'.'.->',. _";- ,··::·' :- -> . ' 

dirige Ja notlficacJÓn.(dlrecÍa:o•Jndfrectamente). No debe 
:·_· . - . -·.· ·: ._'_·· _ :. ' ·' ' -.,; ':···. !_"- .. 

. confundlrsé con el receptorde"iá'~~'tmcaclón. 
· .. ,: --··-·, .:·.¡·, -.·. 

b) Objeto. La materia sobre Ja c:Ual recae. Es decir, Jos actos motivo 

de la . transmisión; por ejem~J~: resolÚ~Jones judiciales, citaciones, 

emplazamientos. pretensione; de los lltlgantes, etc. 

cj Actividad que· lnvoiucra. Según las tres dimensiones que abarca 

este elemento del acto. apllcadas especlflcamente a la materia. 

se tienen: 

l) Lugar. La notificación puede hacerse en la sede del 

juzgado. en el domicillo del Interesado. etc. En la 

claslflcaclón de las formas nolificatorias, se observan dos 

variantes fundamentales. según que el notificado concurra 

a Ja sede donde funciona el órgano judicial o que el 

juzgado se traslade hasta el sujeto pasivo. 

2) Tiempo. Debe seiialarse que. vinculada a su dimensión 

especifica, Ja notificación, para tener eficacia, debe ser 

reallzada dentro de los plazos legales. 

En cuanto a su aspecto genérico. éste se relaciona con Jos dios y 

horas hábiles en que se Ja puede materializar. Es decir, con el tiempo de su 

realizaclón y dillgenclamlento. 

3) Forma. Es el modo como Ja notificación ha de practicarse. 



2.1,3. CLASIFICACIÓN DE LAS NOTIFICACIONES. 

variadas sorÍ. las clasltlcacl~rÍ~s de .1~f ;1st~m~s ·o modalidades de 

notificación! deP,endlén(j~:déJos i:~1t~r1()s'CÍ~ctrlriarlosyperspectlvas de su 
tratamiento: : .. '.'. · ·r .. ·, .,.,,·,. :,.. ' ' 

: ---,-:-,, ·:::/1s:':~~. '.i ~;~;:: :_··.':· · :, · 
-./', ·".~ ·.<·\1-~ --·;··,--~ 

Chlovenda e~casllla las for~as notillcatorlas en tres grandes 

categorías:· 

11 Notificación en propia persona o en mano propia. Se entrega 

al demandado en persona. 

21 Notificación en mano de tercero. Se entrega a otra persona 

de la casa en que el demandado tiene la residencia o el 

domicilio. 

31 Notificación por edictos. Puede observarse que se clasifican los 

métodos notlflcatorios desde el punto de vista de su 

ejecuclón.34 

Rosemberg señala dos criterios orientadores: 

11 Según quien Impulse la notificación: por Impulso de parte; por 

impulso oficial (del Trlbunall. 

21 Según la clase de ejecución; mediante entrega; envío por 

correo; notificación pública: mediante exhorto a las 

autoridades; entrega del escrito en propias manos. 

Y por otro lado Couture y Alsina35 señalan dos sistemas 

fundamentales: 

"CHIOVENDA, José. Principios de Derecho Proces•I Civil. Tomo 11. Madrid. p. 392. 



ll 
2) El lnleresado concurre a la sede del Trlbunal.36 

Para nuestro sistema procesal" las clases de notificación son las 

siguientes: las que se hacen mediante publicación hecha en el Boletín 

Judicial; las que se realizan por edictos publicados en los periódicos; la 

notificación por medio de cédula o lista; la personal y las que se practican 

mediante correo certificado. 

2.1.3.1. NOTIFICACIÓN POR BOLET[N JUDICIAL. 

El Boletín Judicial es una publicación oficial que circula como un 

diario de Información a través del cual se notifican las resoluciones 

judiciales que no deban hacerse personales. 

Sobre esta clase de notificación es Importante señalar que es 

realizada por el juzgado en los casos que cada materia procesal considere 

necesario hacerlo. es decir. ésta se lleva a cabo a criterio, pues las 

resoluciones que se comunican a través de este medio son especiales. 

2.1.3.2. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

La Notificación por medio de edictos son aquellas que se dan a 

conocer en una publicación oficial la cual circula como un diario de 

Información, para hacer llegar del conocimiento los actos y resoluciones 

que las autoridades determinan hacia personas que se desconoce su 

localización. 

" ROSEMDERG, Leo. Op. Cit. p. 396. 
16 ALSINA. llugo. Tratado Pnic1jco de Derecho Procesal Cjvil y Comercial. Segunda edición. Vol. l. Soc. 
Anon. Editores, Buenos Aires. 1993. p. 205 

'I'r1'''TS (1Q? ¡;,;).. 1 l,¡ 

FALLA DE OIUGEN 



Generalmente las natlfÍcadones por:ecilctos proceden cuando se 
: " - '· • ,¡ - -· , ' - ' ·' •• . . ., ., - ,. <.; " - ~ ' ' 

trató de personas Inciertas y de persori.as cúyodomlcUlo se. Ignoro. Los 

~dictó; s'e publl~Clrí ~6}·ú~~ tlem'plct~·1~es" cir~i. ~~:~1 Íloleirn Judicial y en 

. otros periódicos de los:d~ m~yor ~Írc01?cióii'. ,'._ •··.· 

. 2.1.3.3.··. •· NO~F12Ác;8fr~c;~ c:~oULA. · ..• • · 
.. ~entro ~eJa ~loslfl~acl~n de los notificaciones encontramos a lo de . . ,- .- " 

cédúla, lo 'cuá'1 se utlllzo paro notificar el emplazamiento y cuando no se 

encuentro al demandado en su domlclllo. 

Este documento debe contener la hora y lo fecho en que se 

~ntregue, el nombre y apellido del promovente, el juzgador que mondo 

practicar lo dlllgenclo, la resolución que se ordeno notificar y el nombre y 

apellido de la persona a quien se entrego. Lo cédula se puede entregar o 

los parientes, empleados o domésticos del demandado o a cualquier 

persona con pleno capacidad de ejercicio. 

La cédula de notificación debe ser firmado, ya sea al frente o al 

dorso, por quien recibe el duplicado, pudiendo hacerlo, a su ruego, un 

testigo si no supiera firmar; pero si se negase a ello, se de]aró constancia en 

lo dillgencla, lo que seró firmada por dos testigos. 

Por otro lodo, la notificación por cédula se sujeto a la observación 

de sus requisitas intrlnsecos y extrínsecos. 

Los requisitos Intrínsecos son: nombre y nombres de lo persona (s) a 

quien deba notificar; carátula del expediente y el número que lo Identifica; 

lo designación del juzgado y de la Secretaría donde se tramita; la 
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trascrlpción textual. de la resolución que se notifica y la fecha de 

expedición de la cédula. 

Los requisitas extrínsecos son: la firma del actuario o del letrado 

patrocinante en el orlglnal y duplicado: el sellado correspondiente cuando 

no se actúa en papel simple o se responde antes o después de la 

actuación: la descrlpción de la documentación que se acompaña y que 

la notificación se realice con la necesarla anticipación para la audiencia. 

Resultando ser una de las formas de notificación que conjuntamente 

con las notificaciones personales y las realizadas por correo certificado se 

encuentran señaladas como medios de notificación en casi todos los 

ordenamientos jurídico insirumentales que regulan los diversos 

procedimientos. 

En esta tesitura nos enfocaremos a analizar la notificación personal, 

por correo certificado y la denominada bajo responsabilidad de parte. 

2.1.3.4. NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

Personalmente es una palabra que se ha utilizado para designar la 

forma mós real de lievar la información a las partes, a través de las 

notificaciones, es decir, mediante la entrega directa de la comunicación 

por el notlficador o el actuario al destinatario de aquella. normalmente en 

su domicilio. 

También se utilizan expresiones como "notificación personal en el 

expediente", "notificación en el expediente" y "notificación por diligencia" 

para ubicar dicha forma de notificar. 



-=~.;;;.;;;.~""".;.;;;.;;;=.;;;.;..;;;.;;.;;.~;;.;;.;;.;;;;.;;.;;;.;;.;;~"""'""""~;;;.;;.;.;.;;.;:=.;..;.=;;;;.;;;;;;;;;.;;"""""~-90 

Sin emb~rgo, 16 é::Jrre~t6 Y,S;uales habl~rde '.'notlflc~clón personal", 
. ' -_- .'.'< -.·.·::·=\·::«·:~·,,:_-;;¡,;--~~···.',·,··.,··:~:.'.-,:- ;··-~.:--:-:' ":.-:·',·'·-: . 

pues si bien lodo los ·autores utlllzan esta expresión para definirla. 
, -·,,, :_:.-._:· ·">':. _·: >- , :··.:t---~,-~~>-:7;-;~--.~~:,·::~:'.::._-:·.·_.··-~.\_·~,-.:_:=:.\:fe'.<~;:~~.;;;T-~;-}f·.~~;:'.'..-c;: .. ~->.. ::,<.,'.:.: ~-,-: :, . ··-

. .._~·~·::·---:~--/·:···~~'-;:·Y~" -- .- <--~::i:·-,··· , .~_,.·-,:_;-.~--

, El inaestróOvaileFOvefo'se~aia ''1ci notificación p~rsoriá1 esla que se. 
·:_: ~- :.-· · .. ·:\-:. -y .. ·~~.-~:.::,.';/;;~,<:?¿· .. ·,:.:_<-~r:·'.'..,_:·; .·_f·:.'.' . __ -·/ .. :-.-~---.· · , ... -.'·. -.. ! '. :·:':·;.-, -. •· . <.' _.- · 

reallz~ en_ 1ª. ~fidna:'. es• d~dr, en la· Secre,tarí(l ·•.de cualquier. Juzgado.-Se· 

·. extlencie"e~:;¡ 'e~p~dÍ~~¡~}l;~~ié~ci'osi/constar ~Ü fectíci,'el ~o~bre' 
.. apeÍlldo ~ei noUff~~cj~ Y. Ía p~~vin61a _donde se notlflca",37 

, . . ' ·-'..."•_!_~. :,- '" ·._ ;' .•• 

. 
11Lci cnotlfÍc~~l~n perso~al es la notificación por excelencia; ha de 

' '_, 

hacerse al Interesado, o a su representante o procurador; en su casa 

habltaé::lón: y no encontróndola el notlflcador, le dejaró cédula en la que 

haró canstar la fecha y hora en que la entregue, el nombre y apellido del 

promovente, el juez o Tribunal que mande practicar la dlllgencla, la 

determinación que se mande notificar y el nombre y apellido de la 

persona a quien se entrega, recogiéndole la firma en la razón que se 

asentaró del acto"38, 

Por otra parte, Carneluttl señala que "es una notificación expresa, 

que genera un conocimiento cierto. Pertenece a la categoría de las que 

se realizan en la sede del Tribunal desplazóndose el sujeto pasivo hacia el 

sujeto activo. 

La cual puede ser: 

• Voluntaria: El Interesado libremente se da por notificado de la 

resolución, dejando constancia de ello en la forma indicada 

por las leyes procesales. 

"OVALLE FAVELA,José.Op.cit. p. 102 •• 
11 MAURIN01 Alberto Luis. Notificaciones Procesales. Pral. Augusto C. Delluscio. Astrca de Alfredo y 
Ricardo. Dcpalma. Buenos Aires. 1993. p. 214. 
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' - ' ... '.• 
- Compulsiva o coactiva: El Interesado se ve en la obllga<'.:i.Ón de.· 

',.- ,_ .. ,, . "·.,·. ' 

notificarse. y si se negare a hacer!~, píeyiC?~.r~9U~_~Irf!~~~-t?.~e·1a ·. -., 

formularó el funcionario . ~útorlz~do;. ioll~rid? '.>cóm.~\ ·· ';l. 
notificación la atestación a cerca cié: su: negativa,; flim.ada pór ...... ; . 
el mlsmo",39 

-··, ,; .. --~· . 

Al respecto .el .. ·código . Fe.dérci1,(á_~:i:Pr()~eªlmlentos ·Civiles·. de·.· 

apllca~lón supletoria e~mátér1ci 1:i1i¿61/J;it1o~·~rilcuror309, 310 y 311,·se. 

estabÍece como deben iie0~;~e· ~· ~~gg'j~~·~~ttfí~~é:lones personales y a la 
·~ ··~: ·~·;·<·. _ ,, .,. '<;;:;,;• ., -. .. ~·.:· '·· Ó.' ·,: 

letra dicen: , • ·' ·. · ·· . · \' :t /!'¡f r~·; 
:,'; ,,·,::,, .;)~:: ,. 

' :·: «:_;;;<'-~ ,' : ' 

"Artlculó 309.- Lasnotiflcadóries serÓn personales: 

l. Para emplazar a juicio al demandado, y en todo caso en 

que se trate de la primera nollflcaclón en el negocio; 

ll. Cuando dejare de actuarse durante mós de seis meses, 

por cualquier motivo, en este caso, si se Ignara el 

domicilio de una parte, se le haró la notificación par 

edictos; 

111. Cuando el tribunal estime que se trata de un caso 

urgente, o que, par alguna circunstancio deben ser 

personales, y asl lo ordene expresamente; y 

IV. En todo caso, al Procurador de la República y agentes 

del Ministerio Público Federal. y 

expresamente lo dispongo. 
cuando la ley 

Articulo 310.- Las notificaciones personales se harón al interesado o a 

su representante o procurador. en la casa designada, dejóndole copla 

Integra, autorizada. de la resolución que se notifica. 

"CARNELUTI'I, Francisco. Op.cit. p. 80 
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Al Procurador. de la República y a los agentes del Mlnlsterto Público 

Federal, en SLJ~ ;~~pectlvoscasos, l~s notificaciones personales les serón 

hechas-a ellos o cÍq~leneslOs'con~tltuyan en e[ ejercicio de sus funciones, 

.. en los lérmincis d¿la Ley Órgónlc:a de la lnstitudón. 
,,-, -:.·; .. . -:': 

:;.:_ .. , -:\-'.'--" 

Si se Í;~fur~''ª~ fa notificación de la demanda, y a la prtmera busca 

no se ericonfrare a' éfuien'cteba ser notificado, se le dejaró citatorto para 

que esp:ere ¿Hj~:;6~i6 designada. ª hora 1110 del día siguiente. y. si no 

·• .espercÍ,se.lenotíftcar:ó'p~~lnstrucllvo, entregando las coplas respectivas al 

· hacer 1cí'notli1~ciC:16~ 6 dejar el mismo. 

Artículo 311.- Para hacer una notificación personal, y salvo el caso 

previsto en el artículo 307, se cercioraró el notlficador. por cualquier medio, 

de que la persona que deba ser notificada vive en la casa designada. y, 

después de ello, practicaró la diligencia. de todo lo cual asentaró razón en 

autos. 

En caso de ni poder cerciorarse el notiflcador de que vive en la casa 

designada· 1a persona que debe ser notificada, se abstendró de practicar 

la notificación, y lo haró constar para dar cuenta al tribunal sin perjuicio de 

que pueda proceder en los términos del artfcuio313". 

En una palabra, la notificación personal es la mós segura, en cuanto 

satisface plenamente la finalidad de certeza, pues el Interesado conoce 

real y verdaderamente la resolución transmitida. 

La característica de este método notificatorto es la situación de 

Inmediatez en que se colocan los sujetos activo y pasivo del acto. 
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2.1.3.5. NOTIFICACIÓN POR CORREO CERTIFICADO. 

La notificación por correo aparece originariamente con carócter de 

excepción, en Francia. 

En el derecho español, sólo en algún rara caso y aislado la Ley de 

Enjuicia'miento Civil Española hablaba de ella. 

En ttalla se autorizó el empleo del correo para la notificación por la 

ley del 24 de marzo de 1921. pero en ella no se excluye la Intervención del 

Oficial Judicial, ya que la notificación se solicita a él, y es él quien después 

se dirtge al correo. 

En el derecho alemán. se distinguía entre notificación mediante 

envía por correo y notificación por entrega mediante el correo. 

Se observa ta analogía con el derecho Italiano. en el sentido de que 

siempre interviene el oficial encargado de la notificación. 

En la legislaclón austrtaca, se prevé este medio de notificación para 

la sentencia. 

La casi totalidad de nuestros códigos procesales emplean la 

expresión "notificación por correo certificado". poro llevar a cabo aquellas 

diligenctas de notificación en donde se conozca el domicilio del particular 

o el de su representante legal y que éste se encuentre dentro del territorio 

nacional. 

TESIS CON 
FALLA DE O!UGT¡'"J 



Algunos autores ~oino Alberto Luis Maurlno la denominan como "la 

notltJ~cicJón p·~/rri~ci16>;de ·Ja' administración postal. notificación postal y 

tambl~n ~oj1nc;~h1ó¡;~l'ºf ¿orieos y telecomunlcaclones".4º 
•.:·¡ 

Aqur' se ~~hl~ró Indistintamente de notificación postal. telegrófica y 
' .' . ·'.::';;._;:. :; :.<: .'(t.o.~.-

de notlficaC:fón'{por correo certificado por ser términos enólogos en la 

préiciic~ ¡;re¡;~; Y por razones de calidad. 

La notificación por correo propiamente dicha, es Ja que se realiza 

por correo certificado con acuse de recibo, por duplicado y en un sobre 

que permita su cierre y remisión; con un ejemplar se entregaró en correos 

para su expedición y otro se agregaró al expediente. con nota que firmaró 

el abogado o procurador actuante o en su defecto el secretarlo, 

certificando haberse expedido por correos una pieza del mismo tenor. El 

acuse de recibo se agregaró también a Jos autos y determinaró la fecha 

de la nollficaclón. 

Por otro lado, el aviso de recepción que la ley exige que se agregue 

a los autos, es el documento que determina la fecha de Ja notificación, ya 

que la ausencia de él Invalida la notificación. y ella no puede sustituirse por 

Ja Información del correo. debe haberse puesto la pieza certificada a 

disposición del destinatario en determinada fecha. 

Asimismo, el acuse de recibo de retorno. sellado y firmado hace 

plena fe de la entrega de la diligencia de notificación mientras no se 

demuestre lo contrario o se acredite la falsedad de las actuaciones 

contenidas en él. La carga de la prueba Incumbe a quien formula la 

Impugnación. 

"MAURJNO, Alberto Luis. Op.cft, p.J JS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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NOTIFICACIÓN BAJO RESPONSABILIDAD DE PARTE . 

. · ·La notlfl~~~lé>"~ ·b.ajo responsabilidad de parte no estó legislada entre 

. las formas ·cieº ·anotlclamlento que establecen la mayorla de nuestros 

C>rden~lli1~ntos procesales. 

Sin embargo, esta forma de notificación es una creación 

jurlsprudenclal, aplicada actualmente en la legislación argentina, 

"tendiente a facilitar el desenvolvimiento normal del proceso y evitar las 

maniobras dilatorias o de ocultamiento del domicilio. en que Incurren 

algunos litigantes. 

Consiste en practicar la notificación en el domicilio denunciado por 

la porte. bajo su responsabilidad. como perteneciente a la contraria. 

Procede ante la solicitud de parte Interesada. sin exigirse justificación 

previo alguna de haber realizado diligencias para demostrar que la contra 

parte tiene su domicilio en el lugar denunciado. La razón es que se supone 

que el denunciante es el primer interesado en extremar las precauciones a 

fin de evitar la nulidad. 

Ejercer esta forma de notificar se encuentra sujeta a circunstancias 

muy especiales. 

En la próctica se sostiene que: 

1) Es viable la notificación pretendida bajo responsabilidad, 

cuando el domicilio denunciado se encuentre dentro de la 

sede social. 
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2) 

3J 

4) 

La n~tlflc~cl~n. bajo, ies~onsa~Hlda~ s~ practlcaró sl~~pre y 

cua~do no exlslan documénios eri l~s éuales se demuestre que 

ya s~ r~ali;Cí ~ria dillgenda l~fru6ÍC6s~. . 
;. . . ·· . ., .... ,, / . ' :.· . . 

El método exclusivo.de Jo nótlflcaclón bajo responsabllldad de 

la ac.to.ra es pradlcac:io parci el traslado de la demanda. 

La notificación bajo responsabllldad se ejerceró siempre que el 

demandado se encuentre dentro del país en el momento de 

practicarse la dlllgencla. 

5) No podró llevarse a cabo la notificación de responsabllldad si 

se trata de un condominio. 

La validez de este tipo de notificación y por consiguiente la de los 

actos posteriores consecuenciales que la presuponen, dependen de la 

veracidad del hecho de que es efectivamente ese el destinatario de la 

notificación. 

En caso de plantearse la falsedad del domicillo, la sanción, por 

comprobarse que es ficticia la dirección consistente en que: se anularó 

lodo Jo actuado a cosa del demandante",41 

La vía de la notificación ba)o responsabllldad de parte es materia de 

gran Importancia en el sentido de que a desemejanza de las demós 

notificaciones anteriores, ésta no resulla ser en los términos fijados por las 

leyes de carócter obligatorio para los Órganos Jurlsdlcclonoles. 

41 Cfr. lbldem. p. l IS 
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2.1.4. EFECTOS LEGALE~ ~E ~AS NOTIFICACIONES EN GENERAL. 
. . . ... ' ' 

' ':·, ., . 

, . · , Se ~a di~ho que las notificaciones usualmente marcan el Inicio de la 
,•.. . .. 

relación Jt.irldico-procesal y el nacimiento de las decisiones judiciales. 

Pero ademós fijan el término Inicial en el cómputo de los plazos 

procesales dentro de los cuales deberó cumplirse el acto procesal 

ordenado o Impugnarse la resolución. 

De lo anterior se desprende que los efectos legales de los 

notificaciones en general, sin mós problema son los siguientes: 

1) Marcan el Inicio de una relación jurídico-procesal. 

2) Nacen las decisiones judiciales. 

3) Fijan el término del cómputo de los plazos procesales 

correspondientes. 

4) Establecen en qué momento deberá cumplirse el acto procesal 

que ordena. 

5) Del conocimiento de esta se puede Impugnar una resolución 

emitida. 

2.2. DE LAS NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL. 

Dentro de este rubro. la molerlo llscol está regulada bajo lo 

estructura compleja del Código Fiscal de la Federación, con una parte 

destinada a las relaciones sustantivas de la tributación. con otro a lo parte 

procesal y una tercera parte a las sanciones, lo cuestión tendiente o los 

Informaciones abarco por igual. el llamado procedimiento oficioso y el 

juicio ante el Tribunal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



En el primer se.e. tor, 1~. s ª· ítr¿Glos Í 34, 137,. 139y 140, ~sta. blecen: - - " - ~ - - - . ' ' ,., ' . ''>:~ :·:,-, .· ' .; . .:.~ - ' .. -... :_·~· ;, .<.\~·. :::, ·. -~' , . 

"Artículo 134.· Las notlflccidones .d~<;los actos administrativos se 
... -~---~~\: .. ;;> .. ··e:::~:·'·'· 

harón: 

l. Personalmente o por~ ¿;;rr~~{¿~rtin'é:~da con acuse de recibo 

cuando se trate de 61icit6r1~;, r~qUerlmlentos, solicitudes de .· -. :- .. . ··· ·,,-· .. 

Informes o documentós ·de cides administrativos que puedan ser 

recurridos. 

11. Por correo ordinario o por .telegrama. cuando se trate de actos 

distintos de los señalados en la fracción anterior. 

111. Por estrados, en los casos que señalen las leyes fiscales y este 

Código. 

IV. Por edl¡:tos, únicamente en el caso de que la persona a quien 

deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca al representante 

de la sucesión. hubiese desaparecido, se Ignore su domicilio o que 

éste o el de su representante no se encuentren en territorio 

nacional. 

Artículo 137.· Cuando la notificación se efectúe personalmente y el 

nollficador no encuentre a quien deba notificar. le dejaró citatorlo en el 

domlclllo, sea para que espere a una hora fija del dio hóbil siguiente o 

para que acuda o notificarse dentro del plazo de seis dios, a las oficinas de 

las autoridades fiscales. 

Tratóndose de actos relativos al procedimiento administrativo de 

ejecución, el cltatorio seró siempre para la espera antes señalada, y, si la 

persono citado o su representante legal no esperaron. se practicaró lo 

diligencia con quien se encuentre en el domicilio, o en su defecto con un 

vecino. En caso de que éstos se negaren a recibir la notificación, ésta se 
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. ~': ""¡ 

haró por medlo'de·lnstructlvo que se fl]aró en lugar'vlslble de dicho 

domlclllo, debÍ~nctb eÍ notlficador 6sent~r razón de tal circunstancia poro , .. ' .·. : 

dár cuerita al ¡E!ie ,de la oficina exactora. 

SI las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumpllmlento 

. · d~ oblÍ~acló.nes no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarón a 

cargo de• quien Incurrió en Incumplimiento los honorarios que establezca el 
'• i 

reglamento de este código. 

Artículo 139.- las notificaciones por estrados se harón fijando durante 

cinco días el documento que se pretenda notificar en un slllo abierto al 

público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación. La 

autoridad de]aró constancia de ello en el expediente respectivo. En estos 

casos, se tendró como fecha de notificación la del sexto día siguientes o 

aquél en que se hubiera fijado el documento. 

Artículo 140.- Las notificaciones por edictos se harón mediante 

publicaciones durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

República y contendrón un resumen de los actos que se notificarón. 

En este caso, se tendró como fecha de notificación la de la úlllma 

notificación. 

De Igual manera. el articulo 135 señala el momento en que surten 

efectos las notificaciones: 

Artículo 135.~ Las notificaciones surtirón sus efectos el dio hóbil 

siguiente a aquél en que fueron hechas y al practicarlas deberó 
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proporcionarse al Interesado copia del acto administrativo que se 

notifique. Cuando la notificación la hagan directamente los autoridades 

fiscales, deberó señalarse la fecho en que ésta se efectúe, recabando el 

nombre y la firma de lo persona con quien se entiendo lo diligencio. Si ésto 

se niego o uno u otra cosa, se horó constar en el acto de notificación lo 

manifestación que hago el interesado o su representante legal de conocer 

el acta· odmlnlstroflvo, surtiró efectos de notificación en formo desde lo 

fecha en que se manifieste haber tenido tal conocimiento, si ésto es 

anterior o aquello en que debiera surtir efectos lo notificación de acuerdo 

con el pórrafo anterior. 

Trotóndose de los sillas en los que pueden efecluarse los 

notificaciones el artículo 136 señalo: 

Artículo 136.· Las notificaciones se padrón hacer en las oficinas de los 

autoridades fiscales si los personas a quienes debe notificarse se presentan 

en los mismos. 

También se padrón efectuar en el úlllmo domicilio que el interesado 

hayo señalado poro efectos del reglslro federal de contribuyentes, salvo 

que hubiera designado otro poro recibir notificaciones al Iniciar alguno 

instancio o en el curso de un procedimiento administrativo, tralóndose de 

las actuaciones relacionados con el trómlte o lo resolución de los mismos. 

En los términos del artículo 138 se establece: 

Articulo 138.· Cuando se deje sin efectos uno notificación 

practicado Ilegalmente. se lmpondró al notilicodor uno mulla de diez 



' ' ' , .~ ·_--':,. , . . .. ' . ' 

veces el ~alarl~ mínimo g~neral diario del 6rea geogróflca correspondiente 

cít Distrito Federal. · · ·· 
."',,, 

En cciml:Jr6 én I~ ~ári~ proce'sal y conte~closa, establece el Código 

. Fiscal de la Fede;gbróri!'>'.·.•.:,'· X: '? ·. . . · .. , . "i·_~-~-: 
.. _,~ .. ,~~;~.-~, -~~ -.,-;;: .. ~x~ (:::::}~ .... -~, '~.\"'.·~: -.~ .:< _·: 

.• Artícl!1Q.2s1 :~r6;~~i~:ió1JC:rón':d~be.noÍ111é:arse, a m6s tardar. el tercer 

dfci. sfguient~ ~ a~u'él ~eri:~cq-u9¡'~i ~~~écii~n'ie haya . sído .·turnado al 
. -. >·-·._·.,-~:"' -->~~-:· ·-;·:~·~::;-:-·.-.-,::r;··.: .. ::~.-;;:'·~·.::r:d/-! .. ~:~-,,;':.7,:,:;.,·:-,·:,-:\·:'.i .. ·::<~..:·: ·. ;-·. - ... -
· .actuarlo para· ese efecto Y, se asen taró la .razón respectiva a continuacíón 

·de 1o:nr~Mei·i~solQbi9h::.c:.;~*{'~.;,~.· .• ·:~J~;w.·.~.·.i ... 1 
... ·.·.~.!.·.f.;Y:k.;:,'!,i,é.,.J~: :·.· 

-· \~-:~;/~'¡'¡:;.··~J; . ""~"--~ ' ~.>:;·;~ 

.· .. Í\I actU6r10 ~J~·~r~'~~,s~~~r~1~6~~ n~:.¿J;ri~;a ~bnesta obllgacíón 

:se le Íí11P.9n~r~·~q?'!6y1l?fü~J(f:~~·~~L~~c!es .el egutvalente al salaría 
. mfnlmo ·general de la :iontj ~~é:on9intca éorrespondfente al Distrito Federal, 

~levado olmes,'sinqLl~·5~·e;~C;·Jcia'del3o3 de su solario y seró destituido, 

. sirí resporisablÍid~d pá;(]\~;~¡';;80: ~·~ c~so de relncldencía . 
. ·-~«. '' 

Artículo 252.- En las notíficacíones, el actuario deberó asentar razón 

del envío por correo o entrega de los oficíos de notificación, así como de 

las notíficaclones personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las 

piezas certíficadas devueltas se ogregarón como constancia a dichas 

actuaciones. 

Artículo 253.- Las notificaciones que deban hacerse a los 

particulares, se harón en los locales de las salas si las personas o quienes 

deba notificarse se presenlan dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

aquella en que se hayo dictado la resolución. Cuando el particular no se 

presente se harón por lista autorizada, que se fljar6 en sitio visible de los 

locales de los lribunales. 

TESIS CON 
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Cuando el particular no se presente se harón personalmente o por 

correo certificado con acuse de recibo. siempre que se conozca su 

domlclllo o que éste o el de su representante se encuentre en territorio 

nacional, tratóndose de los siguientes casos: 

La que corra traslado de la demanda. de la contestación 

y, en su caso. de la ampliación; 

11. la que mande citar a los testigos o a un tercero: 

111. El requerimiento a la parte que debe cumplirlo: 

IV. El auto de la sala regional que de a conocer a las partes 

que el juicio seró resuelto por la Sala Superior. 

V. La resolución de sobreseimiento: 

VI. La sentencia definitiva, y 

VII. En todos aquellos casos en que el magistrado Instructor 

así lo ordene. 

La lista a que se refiere este artículo contendró nombre de la 

persona. expediente y tipo de acuerdo. En los autos se haró constar la 

fecha de la lista. 

Para que se puedan efectuar las notificaciones por transmisión 

facsimilar o electrónica, se requiere que la parte que así lo solicite. señale 

su número de telefacsfmil o dirección de correo personal electrónico. 

Satisfecho lo anferior. el magistrado instructor ordenara que las 

notificaciones personales se le practiquen por el medio que aquella 

autorice de entre los señalados por este pórrafo. el actuario, a su vez. 

deberó dejar constancia en el expediente de la fecha y hora en que se 

realizaron. así como la recepción de la notificación. En este caso. la 

notificación se considerara efectuada legalmente, aun cuando la misma 
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·.hubiese sJdÓ .•recibid~( por·un~; ~~rs~nci dÍs!lnti' ~l:pro~ovent~ o su 

· representante 1~ª61; <:X' .... _~;,' }/ .:~; ' .· .. ·: .. >.;'.;' ·· 

. • .. ·Artf~uí~~·2s~v~·id.~1,1~SLÓ~~:::,;~J1t;l}:~u·s ~¡~'ció; el día hábil 
• •• 0 ; - ,, ·'. :~·'. '. - •• ~:'.-~::· ,;··>~ .-_;,_-¡, ~,-~~:¡::;L-:· ·.'-~'~:-'."-.>,'-~;-'0;:: \~·.;~~_;;: ~-'(;'.{;Y.;:(:'''-f \·::::.~·:t.\< .. :--'.' <_; :_. ~ 

siguiente o aquél en.que flleren hechas.'. En Jos: casos de notificaciones por 
.. ·:.·· .-::.: \\ .-,./--,,,\-,,,·,·i>\(·}})'-~~-,;_~;k>t_:.:.--;:F i·:.:·¿_;_~t·.!,'.:;:,::'.;·x~:-~/{;·::~ .. :~--;~;;_,\: ··-. ·'.:_~. -
•Jisto se tendrá como fecho;de:notlflcoclón lo del día en que se hubiese 
::;fij~'cio: ' · .. •. · · ....... , ......... :. :·.•:-::.>•• .. · ... .. '· 

Artículo 258.- El cómputo de Jos plazos se sujetaró o los reglas 

siguientes: 

l. Empezarán o correr a partir del día siguiente o aquél en que 

surto efectos la notificación; 

11. SI estón fijados en días. se computarán sólo los hábiles, 

entendiéndose por .estos aquellos en que se encuentren 

abiertas al público los oficinas de los solas del Tribunal Fiscal 

durante el horario normal de labores. Lo existencia de personal 

de guardia no habilito los días en que se suspendan los labores: 

111. SI están señaladas en periodos o tienen uno fecha determinado 

paro su extinción. se comprenderán los días inhábiles: no 

obstante si el último día de plazo a Ja fecha determinado es 

lnhóbll, el término se propagará hasta el siguiente día hábil, y 

IV. Cuando los plazos se lijen por mes o por año. sin especificar que 

sean de calendario, se entenderá en el primer coso que el 

plazo vence el mismo día del mes del calendario posterior o 

aquel en que se Inició y en el segundo coso, el término vencerá 

el mismo día del slgulenle año de calendario o aquel en que se 

Inició. Cuando no existo el mismo día en los plazos que se fijen 

por mes, éste se propagará hasta el primer día hábil del 

siguiente mes del calendario. 
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Articulo 258-A.- Las diligencias de notificación o en su caso de 

desahogo de alguna prueba, que deban practicarse en reglón distinta de 

la correspondiente a la sede de la sala regional en que se Instruya el juicio, 

. deberón encomendarse a la ubicada en aquella. 

Los exhortos se despacharón al dfa siguiente hóbll a aquel en que la 

actuarla reciba el acuerdo que los ordene. Los que se reciban se 

proveerón dentro de los tres dfas siguientes a su recepción y se 

diligenclarón dentro de Jos cinco dfas siguientes. a no ser que lo que haya 

de practicarse exija necesariamente mayor tiempo, caso en el cual. Ja sala 

requerida fijaró el plazo que crea conveniente. 

Una vez diligenciado el exhorto. la sala requerida. sin mós trómlle, 

deberó remitirlo con las constancias que acrediten el debido cumplimiento 

de la diligencia practicada en auxilio de la sala requiriente. 

2.3. LAS NOTIFICACIONES QUE EMITE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Dentro del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. como 

en todo Órgano Jurisdiccional. se practican notificaciones de las 

resoluciones que se emiten en el mismo. 

El articulo 253 del Código Fiscal de la Federación. preceptúa las 

formas en las que se practican los notificaciones. como ya quedó 

apuntado con anterioridad. 

En consecuencia. este articulo denota que el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa produce notificaciones cuando el inleresado 

TESIS cmr 
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concurre a la sede del Tribunal, cuClnélci'cie no presentarse se realizan por 

· · usta autorizada y que de forma personal. o . por correo certificado con 

acuse de recibo se llevan a cabo aquellas en las que si el particular no 

asiste personalmente y se conoce su domicilio tonto de éste o de su 

representante dentro del territorio nacional, lralóndose de los casos que 

señalan las fracciones 1 a VII de este precepto legal, las elabora por estos 

medios. 

Asimismo. para efectos del último pórrafo de este artículo, las 

nollflcaclones por vía telefacsímll y correo personal electrónico, padrón ser 

emitidas. siempre y cuando lo porte osí lo solicite y señale número 

felefacsímll y dirección de correo personal electrónico. Satisfecho esto, el 

magistrado Instructor podró ordenar que las notificaciones de carócter 

persono! se practiquen por los medios autorizados y señalados por este 

párrafo. 

Ahora bien. uno vez que ha quedado precisado cuando se emite 

una notificación por parte del Tribunal Federal de Justicio Fiscal y 

Administrativa. es Importante señalar que el artículo 254 del citado código, 

establece en sus párrafos primero y segundo que: "Las notificaciones que 

deban hacerse a las autoridades administrativos se harón siempre por 

oficio o por vía telegráfica en cosos urgentes. 

Tralóndose de los autoridades. las resoluciones que se dicten en los 

juicios que se tramiten ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa se deberán notificar en todos los casos, únicamente a la 

autoridad administrativa a la que corresponda lo representación en juicio 

de la autoridad señalada en el artículo 198. fracción 111 de este código". 
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Por úlllmCÍ, los artículos 256 y 257 del Código Fiscal de la Federación, 

marcan los lineamientos que regulan las alternativas para la notltlcación 

personal y las notlflcaclanes omitidas o irregulares: 

"Artículo 256.· La notilicación personal o por correo certificado con 

acuse de recibo, lamblén se entenderó legalmenle efectuada cuando se 

lleve a cabo por cualquier medio por el que se pueda comprobar 

fehacientemente la recepción de los actos que se notifiquen. 

Artículo 257.- Una notlllcaclón omitida o Irregular se entenderó 

legalmente hecha a partir de la fecha en que el Interesado se haga 

sabedor de su contenido". 

TESIS CON 
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CAPITULO TRES. 

LOS EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A TRAV~S DE LOS MEDIOS MODERNOS 

DE COMUNICACIÓN EN EL AGILIZAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

3.1. LAS NOTIFICACIONES VIA TELEFACSIMIL Y CORREO PERSONAL 

ELECTRÓNICO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL 

3.1.1. LA NOTIFICACIÓN POR VIA TELEFACSÍMIL. 

Para poder analizar como se llevan acabo los notificaciones vio fax y 

correo personal electrónico es necesario comprender qué son y cómo 

funcionan dichos medios de comunicación. 

Por tanto es el fax. en el entorno de los comunicaciones, un sistema 

de transmisión eléctrica de documentos Impresos. fotograllas o dibujos. La 

telecopla se realiza por radio, teléfono o cable submarino. 

Las portes fundamentales del sistema lax son el equipo emisor, que 

traduce los elementos gróficos de la copla a Impulsos eléctricos conlorme 

a un modelo establecido, y el equipo sincronizado de recepción que 

vuelve a convertir estos impulsos y efectúo la Impresión de una copio 

facslmll. 

En un sistema normal. lo porte lectora del fax estó formada por un 

cilindro giratorio, un fuente que proyecta un fino rayo de luz y una célula 

fotoeléctrica. La copia a transmitir se enrollo sobre el cilindro y es analizado 

por el rayo 1.uz, que borre el cilindro a medida que gira. La velocidad de 

TESIS CON 
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giro y el barrido y movimiento del rayo IUminoso estón ajustados de forma 

que en su desplazamlento, el rayo. analice la totalidad de la copia. 

Cuando el rayo Ilumina una zona clara. la luz se refleja en la célula 

fofoelécfrica, generando un impulso de corriente eléctrica de ésta. 

Cuando Impacta sobre una zona oscura. la célula no produce ninguna 

corriente. y cuando Ilumina una zona gris. la respuesta de la célula es 

proporcional a la claridad del tono. La señal de la célula fotoeléctrica se 

ampllflca en un dispositivo de conexión y es usada para modular una onda 

portadora o transmitida directamente como en el caso de los cables 

telefónicos. 

En el extremo receptor del circuito existe un cilindro anólogo, 

recubierto por un papel especialmente Impregnado, que gira en 

sincronismo con el emisor. El cllindro se desplaza a la misma velocidad que 

el haz de la luz de intensidad variable que incide sobre él. La señal sirve 

para modificar la intensidad de la luz. que va oscureciendo el papel al 

reproducir químicamente el dibujo del documento orlglnal. 

La reproducción de una Imagen de fax depende de la correcta 

sincronización del giro de los cllindros emisor y receptor. así como del 

movimiento del rayo receptor y emisor. En algunos sistemas. esta 

sincronización se logra mediante motores simultóneos a partir de la 

frecuencia de uno línea común de corriente. Sin embargo, es mós 

frecuente que el sistema proporcione la transmisión de una serie de 

impulsos sincrónicos que controlan la velocidad del equipo receptor. 

El principal uso comercial de la transmisión por fax consistió en la 

distribución de imógenes periodísticas. pero el Incremento de la velocidad 



y la disminución de Jos costes propició su difusión en el mundo empresarial 

y otras entidades durante las décadas de 1970 y 1980.42 

Dicha tecnología se utJllz~ actualmente en el ámbito juridlca,como 

es el caso del Tribunal Federalde Justicia Fiscal y AdrnlnislratÍ~~ par~ emltÍr 

las notlflcacl~n~s qu~ se ciutoil~an por e~ta vfa de c~Ínuni~~~ÍÓn'; i~'~u6i a 

menudo no representa un_ ~roblema para SU rnCJterJaliZCl~Jóri ya que para 

Imprimir en fqcsfmlle~ las dJllgenclas de notlflcciclón es necesario que exista 

una contestación por parte del destinatario. 

3.1.2. LA NOTIFICACIÓN POR VIA DE CORREO PERSONAL ELECTRÓNICO. 

Por otro lado, el correo personal electrónico forma parte de lo que 

hoy se conoce como Internet. 

La red Internet tiene sus rafees en un experimento de 

comunicaciones del departamento de defensa de los Estados Unidos 

llamado ARPAnet al Inicio de los años setentas. Esta fue una colecclón de 

computadoras que Interconectaban muchos servidores de terminales. La 

preocupación era que una guerra nuclear pudiera cortar totalmente las 

comunicaciones, asf que las vías para conector redes tenían que ser 

flexibles. Los creadores de este sistema tuvieron el cuidado de desarrollar 

reglas voluntarias que cubrieran todos los aspectos de este sistema. Se 

hicieron estándares para la creación de direcciones y para los protocolos 

de las comunicaciones. Esta Idea Incluye enviar mensajes empaquetados 

en una especie de envoltura. El mensaje es puesto en un paquete IP 

42 Cfr. fax, Enciclopedia Mlcrosoft®Encurtu®2000. C 1993-1999 Microsoft Corporntion. Reservados 
todos los derechos. 
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(Internet Protocol) y es enviado por la computadora fuente. La 

computadora fuente es responsable de asegurarse que el mensaje llegue 

a su destino. La red no tiene esta responsabllldad. SI alguna ruta no está 

disponible, se puede seleccionar otro. 

Con el paso del tiempo, la red Internet se va haciendo más dificil de 

definir. Apenas hace unos años, la red Internet era como todas las redes 

de computadoras que usaban protocolo IP. Hoy, muchas redes que no 

usan et protocolo IP se pueden conectar a tas redes IP usando lo que 

llamamos Gateways o puentes. El crecimiento tan acelerado de la red 

sobrepasó rápidamente todos Jos pronósticos, convirtiéndose a la fecha en 

la red de redes. Desde 1993 Internet deja de ser Ja red de Instituciones 

gubernamentales y universidades paro convertirse en la red pública más 

grande del mundo. Han proliferado los servicios de conexión como 

Prodlgy, Compu Serve y América Onllne en los Estados Unidos; Spln, Compu 

Serve, Internet de México, Pixel Net y Datanet en México y algunos más en 

otros países. 

La red Internet es el resultado de comunicar miles de redes de 

computadoras entre si. Permite conectar diferentes tipos de redes. que 

pueden ser de área local o de área extensa, utilizando protocolos como 

TCP-IP, que Identifican los datos aunque procedan de diferentes tipos de 

equipos y usen sistemas operativos anteriormente Jncompotlbles como 

UNIS. MS-DOS, OS/2. Slstem 7. XENIX. etc .. pero lo más Importante es que en 

Internet se comparten e Intercambian información más de treinta millones 

de personas mediante unos 3'000,000 de computadoras conectadas o 

través de más de 20,000 redes en aproximadamente 130 paises de todo el 

mundo. 
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Usandouna;~~ (co~putadora p~rsonal) ~ una terminal en ~I hogar. 

en 10 escueid o én el trabajo, es posible acceder cientos de miles de 

computadoras alrededor de lodo el mundo. Con el programa adecuado 

se · pueden transferir archivos, conectarse en forma remota a una 

computadora que se encuentra a miles de kilómetros de distancia y usar el 

correo electrónico (e-mail) para mandar y recibir mensajes. 

Hay Infinidad de maneras de Ingresar a la gran red, las universidades 

y tecnológicos proporcionan una clave a sus Investigadores para que 

puedan estar al tanto de los avances de la tecnologla de los más 

Importantes centros de estudios del mundo. SI labora en una empresa 

Importante. posiblemente ésta tenga ya una membresfa para el acceso 

Ilimitado de todo su per.;onal, o de una parte. a los servicios de la red. En 

México existen unos 50 nodos registrados entre universidades. tecnológicos. 

centros de investigación y empresas dedicadas al servicio de conexión a la 

súper red. Esta Información. como cualquier otra respecto a cifras relativas 

a la red de redes, puede resultar obsoleta en unos cuantos días; ya que 

por ejemplo. en México se ha duplicado el número de nodos registrados 

en unos cinco meses. 

En caso de no tener ninguna de los facilidades mencionadas. puede 

contratar un servicio de conexión con alguna compañia dedicada a las 

comunicaciones. que por muy poco dinero le ofrece servicios de cartelera 

electrónica. programas de shareware. programas de dominio público. 

actualizaciones y soporte técnico de empresas desarrolladoras de sofware. 

compras de productos a través de supermercados electrónicos y, desde 

luego. acceso a todas las funciones de Internet. ya seo en modo terminal o 

en el novedoso modo gráfico mediante Windows. Windows 95. OS/2 o la 

Interfaz gráfica de Maclntosh. 



De lo anterior se desprende que el c6rreo pers~r\al ~le~trÓnlco es 

uno de los servicios proporclono~os ;,¡n '1ntein~{ , · 
,_,._-:-.>_,./\~ .::-:-~t7 .. ~:::) ·.·;,. ~."· 

El correo electrónico o e-rliail ,~~ ~s 'al~o nu~vo, estó ahí. casi desde 

el Inicio de las r~c:fes.st'se ha trabajado en sistemas conectados en red, 

qulzós se ~~·nJi~a'~;t~ ~;'~~~~to. Lo ~ovedoso es tenerlo ton cerca, que 

podemos usarlo en un enloce o Internet o través de uno lineo telefónico. 

Generalmente los redes de óreo local. desde sus Inicios, 

proporcionaron el servicio de e-mail, donde todos los usuarios compartían 

los recursos del disco duro asignado o la red, para utilizarlo como uno 

oficina postal. Estos recursos se proporcionaron mediante un sistema de 

correo electrónico como CC:Mail, por ejemplo, lodo controlado por el 

administrador de lo red, o por uno de los usuarios, al cual se le asignaba 

esto toreo. El administrador al hacer lo Instalación del servicio de correo, 

crea el sistema de directorios y do mantenimiento o los archivos y listas de 

correos, osl como verifico lo seguridad del sistema. 

El correo electrónico ha hecho dar un viaje de 180" o los 

telecomunicaciones. yo que los servicios analógicos antecedentes como 

telefonla, telegrafío, correo postal y otros, han sido superados con los 

nuevos técnicas digitales de e-mail. que proporciona servicios de 

comunicación lnstontóneo. con posibilidades de transferencia de texto, 

gróflcos, sonidos y video. 

Uno función muy importante del correo electrónico es lo habilidad 

para enviar mensajes en forma slmultónea a diferentes usuarios de e-mail 

de una o de todos los redes. Los nuevas Inversiones que están haciendo las 

compañías de telecomunlcoclones contemplen servicios de 

.----·-----
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comunicación e-mail y otros usos frutos de comunicación digital utilizando 

la súper carretera o autopista de la información. 

Uno de los programas más difundidos en las redes públicas es el mall 

de Berkeley, en su cuarta dlsfrlbuclón de noviembre de 1994. También 

surgieron muchas versiones comerciales de programas de correo 

electrónico que ofrecían ventajas lmporfantes a las empresas que 

contaban con redes de área local y tenian necesidad de conectarse y 

compartir Información con otras redes formando redes de área amplia, 

para enviar sus mensajes de correo a usuarios remotos. 

Al conectarse varias redes a un sistema de redes como Internet, 

aumentaban las posibilidades de comunicación entre ellas, porque ya el 

servicio no se circunscribe a los usuarios de una sola red. sino a lodos los 

. usuarios conectados de alguna manera a la red de redes. que pueden ser 

millones. Tan Importante es esta herramienta para el ambiente de redes. 

que ya desde 1983 se integró la Asociación de Correo Electrónico (EMS), 

con un grupo de compañías de sofware y equipo dedicadas a los servicios 

de e-mail. 

Existen diversos programas de correo electrónico que pronto 

Invadieron el ámbito de las empresas. tales programas son los siguientes: 

3+0pen Mail.· Envía y recibe sin problemas los mensajes de múltiples 

usuarios. Soporta conexión a Internet y control de rutas de mensajes. Avisa 

en línea sobre la recepción de los nuevos mensajes. Puede abrir tantos 

apartados de correo, como permita el espacio que exista en el disco duro. 



. ; ... ·: ,.,. >·:.. . 
ASAP Electi~nlc Mali.~ AdemÓs de las funciones normales de un 

sistema de correo ele,~trÓnico, proporciona un calendario personal que 

permite monlto~~Cl:r fcis i~~epcÍones y envíos de correo. 

' cC:M~llLANPackage.- Sistemas para correo electrónico en redes de 

c'ompuÍadcirós personales,· PC's, utilizado para conexiones WAN de tipo 

; servidor-servidor. red local-red local o computadora remota-con servicios 

'de m~ns~jes de su clase o de otro proveedor. 

ConnXlon-1.- Envía y recibe desde notos pequeñas hasta grandes 

mensajes entre las oficinas de correo de diversos sistemas. Incluye servicio 

de fax; entre otros. 

El programa utilizado por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa para llevar a cabo las notificaciones por correo personal 

electrónico (e-mail) es un modo grólico, utilizando ventanas de lmógenes 

llamadas póglnas web llevándose a cabo con la ldentillcacl6n de cada 

uno de los usuarios de Internet. lo que se hace mediante la utilización del 

DNS (Sistema de Nomenclatura de Dominios). el cual le asigna a cado 

usuario una dirección que estó conformada por el nombre del usuario y el 

dominio bajo el cual se encuentra. por ejemplo: 

~holeles.coni 

nombre da
1
mlnlo 

del usuario 

En algunos direcciones de correo el dominio también Incluye lo 

nomenclatura del pals al cual pertenece. El nombre del usuario siempre Irá 

o la Izquierdo del símbolo @ (arrobo) y o lo derecho el dominio. 

' 
~~~'.'.:~~-~! 



Las partes bóslcas de un mensaje de correo electrónico son: 

• Paro: que corresponde a lo dirección electrónica del destinatario. 

• De: la dirección electrónica del remitente. 

· • Tema: se reilere a una frase que identlilca el contenido del 

mensaje. 

• Cuerpo: texto del mensaje. 

Algunos programas de correo permiten incluir imógenes y sonidos. En 

algunos casos es necesario que el programa para correo electrónico 

Inserte; al final ... del mensaje, información adicional (predefinida) del 

remitente, como nombre completo, teléfono. dirección, ciudad, hora y 

: .. ·,:::~: .. _: ~,. <·: , 

A. contiriuación se expllcaró la forma de utilizar este programa de 

· correo electrónico. 

En primer lugar es necesario establecer comunicación con su 

proveedor de acceso a Internet utilizando un programa de conexión que, 

por lo general, es entregado por la compañia proveedora del servicio en el 

momento de lo suscripción. 

Este programo debe estor configurado con lo dirección electrónico 

del servidor. el número telefónico de acceso, el nombre del usuario y lo 

palabro clave, entre otros datos. La compañia proveedora le indlcaró 

como realizar esta configuración. 

• En el momento en que se realiza lo conexión a través de una lineo 

telefónico conectado al módem del computador, aparece un mensaje 

como: Estado. Morcando ... 

.. ' ~ í 
: ' \ ' ' ~ 



• Oprima el botón Inicio. seleccione la opción Programas y 

finalmente elija Outlook Express. 

• Para obtener los mensajes; despliegue el menú Herramientas, 

escoja la opción Enviar y recibir y seleccione Recibir todo. 

• Apareceró el cuadro de diólogo Iniciar sesión - Correo. dlglte su 

nombre de usuario y contraseña de correo. 

• Oprima el botón Aceptar y apareceró el cuadro de dlólogo 

OuHook Express. el cual Indica si hay nuevo correo. 

• Los mensajes recibidos aparecen en la carpeta Bandeja de 

entrada. 

• Para leer un mensaje haga doble elle sobre éste y se visualizaró una 

ventana que muestra su contenido. 

• Otra forma de leer un mensaje es la siguiente: Haga clic sobre el 

mensaje que desea leer y en el panel inferior apareceró el contenido de 

éste. 

• Para leer automóticamente los mensajes; despliegue el menú 

Herramientas y escoja Opciones ... Apareceró la ventana Opciones, active 

la ficha General, haga clic en la casilla de verificación Comprobar 

mensajes nuevos cada, escriba 15 minutos. Oprlma el botón Aceptar. 

• Para guardar los mensajes de correo despliegue el menú Archivo y 

escoja la opción Guardar como ... Apareceró el cuadro de dlóiogo 

Guardar mensaje como, seleccione la carpeta y escriba el nombre para el 

archivo. Presione el botón Guardar. 

• Para enviar un mensaje despliegue el menú Archivo, escoja Nuevo 

y elija la opción Mensaje de correo. Apareceró la ventana Mensaje nuevo. 

En el órea Para: diglte la dirección de correo. en Asunto: escriba la 

descripción del mensaje, oprima la tecla Tab y dlgite el mensaje. Presione 

el botón Enviar de la barra de herramientas Estándar y el mensaje 

apareceró en la carpeta Bandeja de salida. Duranle la lransterencla del 
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correo oporeceró la ventana Outlook Express la cual Indica el grado de 

avance de la transferencia. Al finalizar el envio del mensaje se veró la 

ventana principal de Outlook y el mensaje apareceró en la carpeta 

Elementos enviados. 

• Para conteslar un mensaje haga clic con el botón derecho del 

mouse sobre el mensaje que va a responder y en el menú que se despliega 

selecciones Responder el remitente. Complete la Información del correo. 

Oprima el botón Enviar. 43 

Como se describió. las notificaciones que se producen en el 

Procedimiento Contencioso Administrativo Federal. a través de las vlas 

telelacslmll y correo personal electrónlco. resultan ser una herramienta 

formldable de facilitar el flujo constante de noticias de manera Inmediata. 

Pues la mayorla de los mensajes que se transmiten por estos medios de 

comunicación se entregan en pocos minutos e Incluso en segundos. 

Algunos mensajes pueden tardar unas cuantas horas y, en casos muy 

Inusuales, dlas. 

De las dos vlas de comunicación señaladas el correo personal 

electrónico (e-malll no cuesta mós que lo que el usuario paga por el 

acceso a Internet. Pues normalmente. es mós borato que el fax, ahorra 

también el costo del papel de fax y las cuentas de teléfono a largas 

distancias. 

"Cfr. TIZNADO SANTANA, Antonio. Otras Maneras de EnJrar a Interne¡, 

-----
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3.2. PROCEDENCIA DE LAS NOTIFICACIONES VÍA TELEFACSfMIL Y CORREO 

PERSONAL ELECTRÓNICO. 

A este respecto el Código Fiscal de lo Federación en su capitulo XI 

hoce referencia o lo formo en lo que proceder6n y se llevorón a cabo los 

notificaciones y el computo de los términos (ver 2.3). 

Por lo que bojo eslo rúbrica únicamente se ahondaró sobre la 

procedencia de las notificaciones vio lelefocslmll y correo personal 

eléctrico, los cuales nacen siempre y cuando el provente así lo solicite, 

señalando número telefacsímll y dirección de correo personal electrónico, 

tal como se desprende del artículo 253, último pórrofo, del Código Fiscal 

de la Federación que a lo letra dice: Para que se puedan efectuar las 

notificaciones por transmisión facsimilar o electrónica, se requiere que la 

porte que así lo solicite, señale su número de telefocsímll o dirección de 

correo personal electrónico. Satisfecho lo anterior, el magistrado Instructor 

ordenara que las notificaciones personales se le practiquen por el medio 

que aquello autorice de entre los señalados por este pórrofo. el actuarlo, a 

su vez, deberá dejar constancia en el expediente de la fecha y hora en 

que se realizaron, así como la recepción de la notificación. En este caso, la 

notificación se considerara efectuada legalmente. aun cuando la misma 

hubiese sido recibida por una persona distinta al promovente o su 

representante legal. 

En relación con lo anterior. resulta considerable citar la aplicación 

que se le de a los notificaciones vía facsimilar y correo personal electrónico 

una vez autorizados y observados los requisitos para poder proceder a 

notificar por estos medios. 



La praxis. contiene clrcunstonclas que determinan que puedan 

producirse a no las notltlcaclones por estos medios de comunicación: 

primeramente, la mayorlo de los actores en el juicio de nulidad señalan 

para oír y recibir notificaciones un número facsimilar o dirección de correo 

personal electrónico en cumplimiento de lo establecido por el artículo 208 

fracción l. del Código Fiscal de la Federación, de lo cual se aclara que lo 

dispuesto por el artículo citado es que la actora señale un domicilio para 

esos efectos dentro de la circunscripción territorial de la Sala Regional 

competente. sin embargo, el solicitar estos medios. faculta al Magistrado 

Instructor en el juicio el autorizar efectuar por estas vlas las notificaciones y 

aquellas que no se puedan enviar por fax o correo electrónico. se 

practiquen por llsta: un segundo aspecto, es el tener un domicilio fuera de 

la circunscripción territorial de la Sala Competente y la solicitud de la vía 

fax o correo electrónico no pueda materialmente ser efectuada por estos 

medios. la notificación se envía por correo certificado con acuse de recibo 

y por último. en caso de que se tengan por autorizadas las vlas de correo 

electrónico y fax para oír y recibir notificaciones y la parte na señale un 

domicilio dentro de la circunscripción de la Sala Regional competente y las 

primeras materialmente no se pueden efectuar. se realizan por los medios 

ordinarios. 

Todo lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 208 fracción 1 

y úlllmo pórralo. en relación con el diverso 253. segundo pórrafo, fracción 

111 del Código Tributarlo citado . 
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3.3. EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES VIA TELEFACSIMIL Y CORREO 

PERSONAL ELECTRÓNICO. 

3.3.1. EL TÉRMINO DE 24 HORAS PARA ACUSAR DE RECIBO LAS 

NOTIFICACIONES RECIBIDAS VÍA FACSÍMIL Y CORREO ELECTRÓNICO. 

Con la oportunidad de utilizar los avances tecnológicos en materia 

de comunicación vía electrónica denlro del Procedimiento Contencioso 

Administrativo Federal la mayorla de las notificaciones por correo 

electrónico y vía telefacsímll se entregan en pocos minutos, reduciendo la 

tardanza de la espera del acuse de recibo tradicional del correo 

certificado a través del cual es usual que se lleven a cabo las diligencias 

de notificación de largas distancias, asimismo dichos medios permiten que 

se pueda comprobar materialmente la recepción de las dlllgenclos que se 

notifiquen ayudando a realizar con mayor certeza el cómputo de los 

términos correspondientes. 

Por lo que con el objetivo de cumplir con el aglllzamlento del 

procedimiento ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa los 

destinatarios de dichos notificaciones deberón, en un término de 24 horas 

acusar de recibido los resoluciones que de dicten y para los efectos a que 

haya lugar, logrando así los beneficios que dichos medios puedan 

proporcionar a la practica jurídica del principio de justicia pronta y 

expedita consagrado en el artículo 17 constlluclonal: 

Artículo 17.- Ninguna persona podró hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia poro reclamar su derecho. 
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3.3.2. LA IM~R9f~P~N~Í~.p~f:·1N~IDE~TE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

POR DEFECTO: DE; LAS: NOTIFICACIONES VIA FACSÍMIL Y CORREO 

Generalmente los actos procesales se realizan por sujetos del 

proceso que tienen la competencia o la capacidad requerida para tal 

efecto. y can apego a las condiciones de forma, tiempo y lugar 

establecidas en las leyes. Estos ocios procesales se consideran válidos 

precisamente porque se llevan a cabo cumpliendo los requisitos legales: 

por la misma razón. sean eficaces, es decir. producen los efectos previstos 

por la ley.44 

La notmcaclón como ocio procesal esta sometida a los principios 

. generales que rigen las Irregularidades del proceso. De ahi que la 

"an~m~lía que trataremos aquí es en el sentido de que si una notificación 

" O VALLE FA VELA, José. Op.cil, p. 122. 
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no ha logrado su finalidad específica bajo los requisitos establecidos para 

su realización sea motivo para declarar lnvóllda o nula. 

Para el maestro Guillermo Cabanellas de Torres, la nulidad es la 

ineficacia de un acto jurldlco como consecuencia de la lllcltud de su 

objeto o de su fin, de la carenda de Jos requisitos esenciales exlgldas para 

su realización o de la concUrrencla de algún vicio de la voluntad en el 

momento de su celebraclón.~s · 

Hay autores tan emln~ntes como Carneluttl, que sostienen que la 

nulidad y la lnefica'c1CI so~ una misma cosa. La diferencia que existe entre 

ellos se hace. p~tente en los casos de la pruebas que son vólidas. pero 

Ineficaces •. Las' nulasproducen provisionalmente efectos jurídicos. es decir, 

son Ineficaces, no obstante no ser actos vólldos. 

También los actos sujetos a condición suspensiva son vóliqos y, no 

obstante ello, no tienen eficacia jurídica mientras no se cumple la 

condición. En otros casos la eficacia del acto depende de que se cumpla 

determinada formalldad.46 

Así, un acto se considera nulo: a} En cuanto falte alguno de los 

requisitos esenciales de su estructura o porque alguno de ellos tenga algún 

vicio legal; b} porque el acto procesal esté mal situado en el proceso, 

como en el caso de que se efectúe fuera del tiempo prescrito por la ley; e} 

porque no exista el presupuesto del acto de que se trate.47 

"CABANELLAS, Guillermo. Op.cit. p. 545 
.. CARNELUTTI, Francisco. Op.clt. p. 88 
., PALLADARES, Eduardo. Op.cit. p. 577 
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Por otro lado. las prlnclpales causas de nulidad de los actos, son las 

siguientes: 1) Falta de competencia o de jurisdicción del juez o tribunal que 

Interviene; 2) El no oír a las partes debidamente y en forma tal, que sea 

efectiva la garantía de previa audiencia judicial: 3) Omisiones formales, lo 

que tiene lugar si al acto le faltan requisitos esenciales. Esta causa y ta 

anterior comprenden ta nulidad de tas notlflcactones y de las dtllgenclas, 

pero de ella es indispensable enunciar un principio muy importante que la 

mayoría de los autores procesalistas señalan: tas actuaciones serán nulas 

cuando tes falte alguna de tas formalidades esenciales, de manera que 

quede sin defensa cualquiera de las partes, y cuando fa ley expresamente 

lo determine, pero no podrá ser Invocada esa nulidad por ta parte que dio 

lugar a ello; 4) Según Chlovenda, los actos jurisdiccionales realizados por 

un juez que estó impedido de conocer del juicio son nulos: 5) La nulidad de 

la demanda por cualquier vicio de la misma, trae consigo la nulidad del 

proceso; 6) Las circunstancias de que los actos procesales no se ejecuten 

en el tiempo en que legalmente debieron hacerse, no siempre produce la 

nulidad del acto. Por ejemplo, constantemente las sentencias son 

pronunciados tuera del plazo que la ley fija, no obstante a ello, son vólidos. 

En sentido contrario, las diligencias de prueba efectuadas antes del juicio 

o después de concluido el término de prueba. son nulas si no media un 

auto para mejor proveer que autorice su rendición. salvo en los actos 

preparatorios del juicio. La notificación para absolver posiciones debe 

hacerse a mós tardar el día anterior a la diligencia. En caso contrario es 

nula; 7) No es problema fócll de resolver lo relativo a la influencia que tiene 

el espacio en lo concerniente a la validez de los actos procesales. ¿si no se 

realizan en el lugar en que deben ser ejecutadas, serón nulos? La ley no 

contiene ningún precepto general a este respecto; 8) Según Chiovenda. 

"la sentencia sobre cuestiones que no figuran en la demanda es nula": 9) 

La falta de cualquiera de los presupuestos produce la nulidad de la 
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relación procesal; 10) Gelsl Bldart sostiene que los ci°ctos pro~~salés sorY 

nulos cuando violan las leyes del orden públlco y los buenas costumbres.48 

Finalmente se Implanta que la extinción de las nulldades procesales, 

puede suceder por: "a) la precluslón, esto es, por haber concluido el plazo 

legal para exigir la declaración respectiva; b) rectificación tóclta o 

expresa del acto nulo hecha por la parte a quien perjudica el acto; e} 

porque tas partes ejecuten un nuevo acto que subslltuya el acto nulo. SI lo 

hacen, Ja nulldad releja que el acto nulo dimana, desaparece. Por últlmo, 

cuando las partes expresan Inconformidad con el acto nulo".49 

En el estudio de la nulldad encontramos que un acto nulo es aquel 

que, por carecer de alguno o algunos de los requisitos que Ja ley exige 

para su consllluclón o por no existir su presupuesto legal, no se produce 

provisionalmente. La nulldad es algo Intrínseco al mismo acto, mientras que 

la Ineficacia es una consecuencia que deriva de su conslltuclón viciosa. 

Por Jo que respecta a Ja declaración de la nulldad de un acto 

procesal se Identifica generalmente que a través de un medio de 

Impugnación denominado Incidente se pueden obtener los efectos 

relacionados a las condiciones que dan lugar a cuestionar la autenticidad 

de los actas procesales. 

"La palabra Incidente, que proviene del talín Jncldere (sobrevenir), se 

designa a tos procedimientos que se siguen dentro de un proceso para 

resolver una cuestión accesoria al litigio principal. Esta resolución la emite 

" lbldem. p. 579 
ªJdcm. 



CAPITULO TRES. LOS EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A TRAV!S DE LOS MEDIOS MODERNOS DE 125 
COMUNICACIÓN EN El AGILIZAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 

el mismo juzgador que estó conociendo del litigio principal y recibe el 

nombre de sentencia lnterlocutorla".so 

Escriche define a los Incidentes como "la contestación que 

sobreviene entre los litigantes durante el curso de la acción principal. Los 

Incidentes son de dos especies: unos tienen el carócter y naturaleza que 

no· puede pasarse adelante en el pleito son que se resuelven primero. 

porque son unos preliminares de cuya verdad o falsedad depende la 

decisión del asunto principal; otros son solamente unos accesorios que no 

embarazaban la continuación del juicio, y se reservan unidos al proceso 

para determinarse en la sentencia definitiva al mismo tiempo que la 

demanda puesta desde el princlplo".SI 

De acuerdo con el maestro Luis Raúl Dlaz Gonzólez. a través de los 

Incidentes se tramitan muy diversas cuestiones accesorias, entre las cuales 

nos Interesa destacar aquellas que tienen por objeto determinar la validez 

o aquellas que tienen por objeto determinar la validez o nulidad de una 

diligencia judicial, de lo cual la nulidad se trata de un término genérico en 

derecho, que se usa para referirse a la Ineficacia de una acto jurídico el 

cual es lllclto por la carencia de alguno de los requisitos esenciales o 

formales, exigidos por la ley para su realización.s2 

Con lo anterior se revela que para Impugnar la nulidad de una 

notificación dentro del Procedimiento Contencioso Administrativo Federal 

debe recurrirse a la vio Incidental. Así lo consagra expresamente el articulo 

50 OVALLE FA VELA, José. 'perecho Procesal Cjvjl Cuann edición. Colección Textos Universitarios. llarla. 
México.1991.p.231. 
' 1 ESCRICHE1 Joaquln. Diccionario Razonado de Legislación Civil. renal. Comcrcjal y Forense. Porrüa. 
México. 1998, p. 309, 
"DIAZ GONZALEZ, Luis Raul. Encicloocdia Juridica Omeba, Tomo 11. Porrúa. México. 1992 p. 578, 
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217, lraccló~ 1i1. Ú1tÍ~odórrat¿', delCódlgo Fiscal de la Federación, que a 

la letra dice: . ~;::~' " .. 
,_,·.<· 

,,'j. 

Artículo :21i'.~ eri el juicio contencioso administrativa sólo serón de 

previo y i;;specl~l .pronunciamiento: 

l ... 

IV. El de nulidad de notificaciones: ••. 

En Igual sentido, el artículo 223, establece: 

Artículo 223.- Las notlflcaclones que no fueren hechas conforme a lo 

dispuesto en este código serón nulas. En este caso el perjudicado podró 

pedir que se declare la nulidad dentro de los cinco días siguientes a aquel 

en que conoció el hecho ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo 

escrito en que se promueva lo nulidad. 

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se 

desecharón de plano. 

SI se admite la promoción, se doró vista a las demás por el término 

de cinco días para que expongan lo que a su derecho convenga: 

transcurrido dicho plaza, se dictaró resolución. 

SI se declara la nulidad. la Sala ordenará reponer la notificación 

anulada y las actuaciones posteriores. Asimismo, se lmpondró una mulla al 

actuario, equivalente a diez veces el salario mínimo general diario del órea 

geogrófica correspondiente al Distrito Federal, sin que exceda del 303 de 

su sueldo mensual. El actuario podró ser destituido de su cargo, sin 

responsabilidad paro el Estado en caso de reincidencia. 

TE.SIS r:1n~¡ 
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Ahora bien. para determinar la Improcedencia del Incidente de 

nulidad de notificaciones por défectos de las notificaciones vía facsímil y 

correo electrónico, es necesario reproducir el criterio que se maneja 

dentro de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

respecto de la procedencia y materialización de dichas diligencias de 

notificación: 

La praxis, contiene circunstancias que determinan que 
puedan producirse o no las notificaciones por estos 
medios de comunicación; primeramente. la mayoria de 
los actores en el juicio de nulidad señalan para oir y recibir 
notificaciones un número facsimilar o dirección de correo 
personal electrónico en cumplimiento de lo establecido 
por el articulo 208 fracción l. del Código Fiscal de la 
Federación, de lo cual se aclara que lo dispuesto por el 
articulo citado es que la aclara señale un domicilio para 
esos efectos dentro de la circunscripción territorial de la 
Sala Regional competente, sin embargo, el solicitar estos 
medios, faculta al Magistrado Instructor en el juicio el 
autorizar efectuar por estas vías las notificaciones y 
aquellas que no se puedan enviar por fax o correo 
electrónico, se practiquen por lista; un segundo aspecto, 
es el tener un domicilio fuera de la circunscripción 
territorial de la Sala Competente y la solicitud de la vía fax 
o correo electrónico no pueda materialmente ser 
efectuada por estos medios. la notificación se envia por 
correo certfflcado con acuse de recibo y por último, en 
caso de que se tengan por autorizadas las vías de correo 
electrónico y fax para oír y recibir notificaciones y la parte 
no señale un domicilio dentro de la circunscripción de la 
Sala Regional competente y las primeras materialmente 
no se pueden efectuar, se realizan por los medios 
ordinarios. 

Dentro de este contexto, podemos apuntar que los detectas, a los 

que pueden estar reducidas las nolilicaclones vía facsimilar y correo 

electrónico son legalmente subsanados por la autoridad dentro de lo 

establecida por las normas juridlcas que regulan la materia en cuestión. 
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En virtud de lo cual los promovenles que solicitan estas vías 

modernas de comunicación como un medio de notificación se obligan a 

contribuir can el aglllzamlento del Procedimiento Contencioso 

Administrativo Federal, en lo forma y términos que las leyes indiquen. 

De manera que si tomamos en consideración que el artículo 253, 

último pórrafo del Código Fiscal de la Federación es muy claro en señalar 

los efectos que la autorización de la vía facsimilar y correo personal 

electrónico producen al ser solicitados como notificaciones no se puede 

acceder al Incidente de nulidad de notificaciones que establece que las 

nallflcaclones que no fueren hechas conforme a los dispuesto par el 

Código Fiscal de la Federación son nulas. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.· El esludlo del Procedimiento Contencioso Administrativo 

Federol, requirió del anóllsls previo de Jos figuras jurídicas de proceso y 

procedimiento, asi como de la distinción y relación que guardan las 

figuras. 

Respecto al Proceso Jurisdiccional, se llega a la conclusión que éste 

debe entenderse como el conjunto de actos establecldos en la Ley, que 

llevan a cabo las partes con pretensiones distintas ante un Órgano 

encargado de administrar justicia, para que se aplique la norma juridlca al 

caso concreto y se aplique la norma juridlca al caso concreto y se de la 

resolución a la controversia. 

SEGUNDA.· El Procedimiento, a distinción del Proceso. es la 

secuencia ordenada de actos a través de Jos cuales se desenvuelve todo 

proceso. 

TERCERA.· La distinción y relación que guardan las figuras jurldica de 

proceso y procedimiento con lrecuencla son confundidas por la ley, la 

doctrina y en la prócllca, ya que estos conceptos llenen una muy 

estrecha relación, no obslante, de que son figuras distintas. 

CUARTA.· Una vez estudiado el concepto de proceso y el de 

procedimienlo asi como su dislinción y relación, se entiende al 

Procedimiento Contencioso Administrativo como aquel que se desarrolla 

ante Jos Tribunales Administrativos con la única finalidad de resolver de 

manera imparcial, una controversia enlre un particular y la Administración 

·msrn GON 
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Pública, originada por u·n acto o resolución administrativa que considera 

ilegal. 

QUINTA.· La procedencia del Julclo.:Co~tencioso Administrativo 

ante el Tribunal Federal de Justicia Ftséat y. Administrativa, se encuentra 

claramente establecida en el articulo 11 ·de· ia Ley Orgónlca de dicho 

Tribunal. 

SEXTA.· Todos Los ocios que lnlegran el Procedimiento Contencioso 

Administrativo Federal, se encuenlran regulados en el Titulo VI del Código 

Fiscal de la Federación. 

SÉPTIMA.· En lo referente al estudio de las notificaciones se concluyo 

que en cuanto al conceplo de nollficaclón en la doclrlna aclualmente 

exlste un criterio por parte de los estudiosos del derecho procesal acerca 

de lo que se debe entender por notificación, sus requisitos, efectos y su 

diferencia con las demós formas de comunicación procesal que puedan 

ser enólogos. 

OCTAVA.· Por lo que hace a las notificaciones en meterla fiscal y de 

manera particular sobre aquellas que emite el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, se observó que como Órgano Jurisdiccional de 

imparticlón de justicia cumple con los requisitos que exige el Código Fiscal 

de la Federación para realizar lo nollflcaclón de los acuerdos o 

resoluciones que dicte. 

NOVENA.· Asimismo, el Código Fiscal de la Federación vlgenle en su 

artículo 253. precisa las formas de comunicación procesal a través de las 

cuales se debe llevar a cabo las notificaciones y al igual que en cualquier 

otra molerla se llevan a cabo por lista. por correa certificado can acuse 

·------~·-----=-· --------------~~"~·"_···_·,.....~··· 



otro materia se llevan a cabo por lista. por correo certificado con acuse 

de recibo, personalmente y de manera sul generls el establecimiento de la 

vía facslmllar y correo electrónlco como medios notlficatorlos. 

DECIMA.· Ahora bien. antes del 31 de diciembre de 2000. la 

poslblJldad de utlJlzar Jos medios modernos de comunicación como 

dillgencla de notificación se encontraba reducida sólo a la vio facsimilar 

cuando así lo sollcltara Ja parte Interesada. con el motivo fundamental de 

dar celeridad a los procedimientos que se llevan a cabo ante el Tribunal. 

DECIMA PRIMERA.- A partir de la fecha Indicada en la conclusión 

que antecede, el aprovechamiento de los avances tecnológlcos en 

materia de comunicación vía electrónlca abre la poslblJldad de utilizar la 

vía de correo electrónlco como una forma de notificación dentro del 

Procedimiento Contencioso Administrativo Federal preclsóndose su 

procedencia. substanciación y efectos. 

DECtMA SEGUNDA.· Asimismo, la apertura o la comunicación 

moderna vía facslmllar y correo personal electrónico como formas de 

notificación dentro del Procedimiento Contencioso Administrativo Federal 

considero suficiente que el poder conseguir a través de estos medios de 

comunicación mucha mós Información y con mayor rapidez que en 

ningún otro para agilizar dicho procedimiento es Importante resaltar que 

la parte Interesada que manifieste su deseo de recibir esta clase de 

notificaciones deberó considerar que: 

a) Faculta al Magistrado Instructor el ordenar que las notificaciones 

personales se puedan practicar por estos medios. y; 

:·· .. ·.~l. ( ((" ... J 
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b) Que la notificación se conslderaró efectuada legalmente, aun 

cuenda la misma hubiese sido recibida por una persona distinta al 

promovente o su representante legal. 

DECIMA TERCERA.- Finalmente como se pudo Intuir, el acceso a la 

vía facsimilar y correo personal electrónico no produce un confllcfo que se 

pueda debatir. sin embargo, la utilización de dichos medios modernos de 

comunicación no proporciona una seguridad jurídica, es decir. pueden ser 

autorizados a unos pocos y excluyentes de muchos. ya que los usuarios de 

estos medios deben tener un soporte económico. el equipo necesario y 

una educación para utilizar esos medios de forma adecuada. 

TESIS CON 
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PROPUESTA 

Para ·que el uso de los medios electrónicos en la próctica de 

nollllcaclanes sean aprovechados y aplicadas con criterios de eficacia y 

con el propósito de lograr el agillzamlento del Procedimiento Contencioso 
.. -'· 

.Administrativo Federal: se propone que el artículo 253, último pórrafo, del 

Código Fiscal de la Federación establezca que: cuando materialmente la 

notificación se efectúe por la vía telefacsímli y correo personal electrónico; 

· · el destinatario de acuerdo a la fecha y hora de su emisión deberá en un 

término no mayor de 24 horas acusar de recibido a través de la misma vía 

· autorizada. 

De la misma forma: con el objeto de elevar la calidad de la 

Jmpartlclón de justicia expedita y la práctica profesional del Derecha, el 

misma ordenamiento legal puede establecer lo siguiente: 

Para las notificaciones que se efectúen bajo las condiciones 

descritas para la vía facsimilar y correo personal electrónico no procederó 

el Incidente de nulidad de notificaciones previsto para este Procedimiento. 

TESIS CON 
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